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CAPITULO PRfMBRO. 



1..>o .I 

·¡;±s1;ci~ 1..co.S'oET~~ 01-v.rLiNili\}···.•· .· 

~:::: :·~:::.i~~1:.jt1~:~::;~,'*;Jfr;~f io~~1JrL:i:i~~ e··" 
nos a lul'ifp~íi':íodJ~::dc 01·igen de la ¡.,.¡;.,~n,Ídad -,en l!1 

pee Í f_ i_co:·_ ~~~~:- ~~~~~~--~?~-('.t} (!'~'.-- ,_ -Cl~_aÍ"l_~O ~ -~ i_ )1:~~9~~~p~er_~~ _,_ ~-q··~ i__-~·~~-~~~-·'.1:-~~~---~ 
marH•r·a i_~l~-0~1scierlte, Luvo la~rieccsidad~e buscar albc~~~e ~-

_- - - -___ - • .-o _--~- -~: - -_ -. -. 

esCap'¿fr~ dC le.is·· .i ne 1Cmcf1c i as del me di.o amb i.ente, par·n t::liés · 

como la 11-uVi.a, vient.o, frío, nevadas, etc .. ; o par•a pr·ot.eger

:-.C" dt.! iil.g~n ani.mal que par·a él significara un pe1 igr·o .. Sin 

cmbtu·~o, .su mor·ada no er•a f j ja.. Era_ nómada y se dr~d i cHh:t_ a 

la caza y a la rccolccci6n de frutos par·a sobr•evivir. Poste 

r·ior·menl,c, cuando se pcr·f~ccionaron los utensilios de caza, 

se· dió un cambio en la colabor•ac'ión social; pa1•a deSar.;1.~>- _ 

ll¡"}t' sus actividades de cacería ahora se- 01•ganizaba eri_ gru

pos de cazador·c.~s, compucst,os· ese ne i á lm_cnt.e por· var_on~·s:, -, y. 

1 as mujerP.s se ocupaban en el. c1.lidado: de- ros h ij.ós-péque.:.' 

iio.s.{Z) 

{ 1 ) 

{ 2) 



Al aum1.!llt.ar· la complejidad de la cazéJ y h.acc1·se más l;11·gat-> -

l;1s excursi oncs, el cazador t:-ii nt. i ó la neccs i.dad de abandona•• 

la vida incJri1·ta y n6mad;1 de sus antepasados; ahora ncccsit~a

ba una morada base, un lugar donde al volver con sus presas 

hallara a sus mujeres e hijos para compartir• el producto de 

la caza. Este paso y el inicio dci la actividad agrícola, pro

dujet•on cfcct.os suStariCi.alcs en muchos aspectos; de esta mane 

ra el cazador se convi.rti.ó. en sedenta1·io; 1o cual. transformó_ 

su estructura familia·r y socjal·, por lo. que"su vida de reco-

1 cct.or de frutos_ ter~inó __ -' t~~p}da_~~~te ; __ -_cm~:cz~ _a:~ i·nv;~~-~:~-~:, <7,º_,~o,:... 
didadcs dom6~ticas, tales ~~m9 la. implementa¿i6~ de ref~gi~• 

artificiales (chozas):; :ruego, d;,.spensa, etc. 

La edad antigu''.~ éoinp.i'end~;'· apr'oxi.madamente, 4¡000 'afios .a.c. 

hast.a el 

d.c.13), este afio 

En cst.a 

cultur'a y 

pr·incipio 

;i. e .. , 

(3) ,JUAN 
rial 
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Sn const~ruy?n i mpor·t:antcs obr•as de i r•r• i gac i ón, cnt. r·e l.as c¡uc 

son not .. ~r ias l .. ~~ C_ana_1es chinos, 1<?S de la Mcsopot . .am i a, 1 os 

egipcio~_.,: los J-tomrinos:.y ___ algunas obras ·americanas. El_. hier·r~o 

se ap.l1-Ca-:cn-·:-1~--.-~g·r~icú1_tU.r'a en 1a form_~ dCl~_.- ~r~do;, aunquC en 

la edi.f'¡_~-~~-Í.ón :ci~. ,,.i_vi~ndas no se .util_'izan-·.-mCt..á.1.:cs:. 

La «.n·gar)'~/~,aci\~r:i ~Soc·Í.ai .es 

el la la que unos' hombr~cs s.;n·, 

ot~t·os. __ 

" 

Bajo , est·~~t ~-f~r~-~~nstanc i\~-,;;" ·t~~~ -~-~sdj-~~:vo~--- ~-i -,;-~~~-ri~ ;Cñ ".·-c;o~i"d·i·C~.:¡ l>nes 

dcplorabi~~\ e·~--:~ar·~·a'bas, y los ~~>~·cedorc-~·-;,_r··~~-~~-C) í :_1n_:~_~:~.-~-:; i nmut~ 
bles mu; ~i~n const;r~;_.í dos. Ifaci" r incs de · 1.~. '·"~"C:ª f,{;;sc 1 a

vitud emp:[cz;L_a ':Scr,si.Js,tit'uída por el Ctllonat'o, q;_,¿·h~c2c.·a1 

La humarii.da-cl dct)C,-·a_ 'fa Edad Antigua un;i 

organjza ·el est.ado, .. cU:yn· función, ent.r•e 
.. '.,.: ,·· '" 

otr~as, ~~\_f i j_i1 '.~- no1·-·-

so ·-

cicdad. -_D-i .. SPdnt(-osiCffip-T·e CfC una ruerza ar·m:~-~i-~:,--~~i~~/;:~i·C:: -p~::~-~;m-it.«~ -

impone1· sus-. deC·i.sioncs .. Aunque .a vcC:es ravorecC en .1rgt»·· a l;is 

capas p~_breS, CJ.. estado en la ant·. i giicdad cs1..al~á riJnd;u;.C'nL.a 1 -

mente a1·- ser·~--!~~-<?_-~~-- los_ ~~-~J __ ~Y_is_~~~ _-_Y-, -~-<:!"~~?.~~~-~l_P,~f:i_--.--~-.t-~'á".~. 



Entr·c l.os paises q~e sobresal.ca en la ~poca, se cnct1cr1t:rar1 

los si.gu.ie~te.I!:, , < . _ 

su soc i l" China, cuya base' ~~o:~lmLa ·.es cf ci~ltTVe>·ZU :,.~Jz} 
dad, más -~ue" csC:l.avi:s~a,es f~uda1.:' s<!•:.ir-'g.fat'~~~~-~ran impl"'

rio, que 3=eva.:,ú·1..;_ ~uralla.China, ~n'~'Ld~ l~:~:ci~_ificios m;i:-. 

grandes con;t~uÍ.dos p.;r el' ho~hr.~' -~e.:. la' qué se 'a·pr.cc ia una 

técn ic·a ,~~~·~~-·i·~~:~_t·ó·ri_~--c~ dcpur.~d a "·2r> ~·~-~ ~~g_!'.~~~-- ~~:~:;~:~:~h ... ;~:n 1 a· con s-

t rucc ión·- ci~.--:_-~i ~-i-~n·d~-s-~ -.:,·:·:_.-~;~·-.~ r·--- _:_: .:::>. ;" ,-~- --

• ? - • • 

En Egipto se desarrolla· fuertcmunte: ÜJ. "1dc·a de· "la• supe,rv'i _·_ ·-:~--- '' .. -.<- -:;· _ _.--:'"' .. •'.'~.'-
vc n c i a después de Ja· nlucrtc. a.:~1-f'r·c·--sus··<Dúú1Uin-cnt·i~1so·~·~~q-Urt:.P·ct.~ 

nicos destacan 

El ~ltimo estado de 

no, 

tcrránco, 1.o -.que 

ras de la. regi6n~ 

vo, 



A) ANTJ•:c1rnENTES IJE LA J,~;GTSLACION LAHOUAL. 

gn la an~igüedad, "los Colegios.ide/a).'tesari~'s de Rora~;: han 

si.do coriside1•áctos como un ant:ec2d.,int:e. d~ la:f;~orpor;á~(o11es -

mcd i.cvalcs". (4) Cuando surge lá csc:laviti..d, :dciÍ~j)'ai·cl'.:c\el -

ar te san~d ~ ,- que re~ ~~~r:~c~"· .. ~n ·. l;i: ·. é P'?~~-a- .:p·o .. ~.'.t:~,·~ .. ·i~~:.<í~l'· .. ~:i_m·b_~,~io. 
-::-~_.~ :_~--~-:~,: .- :0·<:_;_ 

ant:riced'crÍt{ {~~· e~nt:rat:o En la 6poca romana 

de trabajo moderno, en Ú distlnÚóri ent~e·f'1+'I.{)c'AhCl CONDUC 

TlON OPERIS y la LOCATIO CONDU~TlON_ OPERARUH~ !,,· ~~'-~., -

LA LOCATIO COliDUCTION OPERIS.- Este contrato: s'e;disting1ie 

en que su 'objete> no es 

dad, 

la prestación de un;; ~i;,,~i;, aé.t:TV.1 

-dice Santa Cruz Tcijciro,- "dcJ..traba-Jo--co.rio•-t:al', 

un 

t:r. 

e i e r t o---·.rc~ul tad o obten.ido con - es ta a.e ti Vi da.·d}y·;._·prc·~.i-:i.m~n
d et: erm innd o. como la con s t ruccL6ri dé - una ~~·s'1\. ;•.(4A) 

'--~- ."? r. ~·/ 
"",. ~"· 

f,¡\ LOCATIO COSDLICTION OJ>ERARUM:.c.- Estc"ébntratól:·¿:c.~sis'i:,~ ~en -

1 a pres t:~ción remunerada' del t:r~~a.Í~, e~,;,~)~~ ~~l ca~o d~l -
jornale.r() :o- -de1- :s-:i.~:V·i~c-·fí"t::~--~:. dOJTiCS):lC'o ~·,:~: :··-. 

(4) 

(4A) 

,;,._ó 

~! ¡~~1<¡_~~~~~~~j~"·;~·~~~~~c~11~;7<!.~&~ª~~2:~dA,1~t~~.~~.J~dt}'!-~>-• 
! :~. • • 

BRJ\Vp poNZALEZ, AGUSTIN y - SARA- BIALOSTOSKI, .$c!~~~~n&io 
de Der.ech-o -Roman() ·~, E_d i,t:oriaL: rax-H6xico, •i'~élt'i_ma. ,Ed_i 

ción-, ·-·•.1.915, Pá~;f--l~O' y.' Ui:,( -~:- { )' . -····--·•/'f,. '.\ ,,; :•; ' ;~ ·--'• 
. -·. <·Ic '.,:1~: >~~ "'·-

- ;, 
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Edad Mcd i.a se . llana a ·los . d icz. s i.gl.os. que:· t:. ransc u rrcn en l'J'<> 

lacafda de Rolila {ci1pi~ai 
dcr de I:os bárbaros .(476) 

de1 1~~¿,;¡¡', ele Occident.e) en 

y , la . .;aÍcl~ , de Cor;st.ant.inopl a 

po-· 

{capital del Imperio de. Clc.;il:!éf1tc) ,',ri poder de los TUrcos 

(l453L" .Recibe .s·u .nombr-é 'por;. que• los pensador:cs del R<!ria

cimi.(;nto·- la éorisidC.ra rOt1 ·\jft;:it. ;:. -~:iJ:~,6·-~¡·,:_.;.f.ht-~ ~ffi~·úfi_ a-:. en ~--r_·~-~ ·1 os -

dos gr·andes -pcr•íodos de i~ el 

propio~rénacimient:.o! 

El sistema social ·se basa' .,;,~-•. ·r~· -scr•vi dumbrc, en. la que <: 1 

si crvo no . es propi_?da~· per_~o-~a-l de· st~-- señ~r, pcr·o· ~~arltpoco 

es -.un_ hombre ;libre¡; Los-; si erVos -_t: r~!ncn oh l i g;uiiór&-·cfé"';·Cnt. t•e 

g-ar una part;c ·de;, sü toraba;jó' y f.ani!)i én de labor.i;: th;!,';,..m i '"'
dos- días y de r•1!al i ?,-.;1r.- dCt.ct·m·in:idas ri1ena.s ;t 8u .señor·. En 

est:.a época el Derecho del. Trabüjo cons i.st.e en 



C) EL SURGIMIENTO DE LA EDAD MODERNA. 

Esta cp<icli CODllJ~;ii,'.·J.; di,s<i.;; l4sJ (caída de Const.antinopJ.a -

"" pod;;, .. 'cl6 ·los;'t~i·cos ,rt.óm~nos} hasta ] 789, que marca el 

ini~·i·Ó-:~·dc·:·_._i·~·:·r¿i~~iilci.ón ·p; .. ·anccsa .. Se car-ac-t.er·i.za por el 

.sjsf~~;m~·:_:'.'~~i~:~·6~:i:6o' .. dc··-.·t~ Servi.dumbr;e en el campo, al~ mi_smo 
'· .. ' ·- "¡ •. . 

t. iempH' 'qÚc 'por::'· éi:~dcsar•r•C:,J.lo de las ci.udadcs y del comer-

cio,· y 'por 1.~ :~~ndentr·ación cada vez mayor• del poder• en 

manos.<Íc.Ú• Estadb 'fiacÍ.onal. que vence la "dispersión f"eudal. 

··----;-'- -_-· 

En est·a ·época' España llega a ser el Est.ado más poderoso 

del ~~T.doi cr1 ·el• :sÍ.glo XVI. · Despúés cmpj eza a decaer· y a ri 

ncs dél'siglo' XVII F'r'ancit• ]'ogra la h<>gcmoní.a dt: Europa, 

bajoééJ.:g~bl~rno'de Lui.,;. xiv:· Asiri.fsmo, 

Rusia~ que· .ap.ár·-ece· como_ pot:cn~i.·a. 

surge el. Est.ado de 

Los. Países Bajos se ; ndcpcndi,zar(. de· España_. Inglat.er•ra_, ad 

qui er·e ''._una prcpondt?r.ünci.a· -cc;~C·'f~c/i.il'1: c-ada ·:Vez_ má~ _',)f:'o"Íu.i~c i ~ 

da. Turquía conquist'1 el: ~or~eº· ~b :Africa 'y l:os 8'i1Cari.;.s; 
penetra hasta Vien~ ~ 

18 ••• 



E1 movimiento cultural ini_ciado en el Renacimicntc1 conLin~a -

y culmina en 1a ·Ilustraci.6n, cuya obra m~xíma es ''Lit Er1cicl.o

pedia'', quc.p~ct~nde ~~~umj.~ todo e1 saber de la 6poca, y qt1l 

zás lo má~ i~po~ta~te en .cuanto a 1a legislaci6n es la procl~ 
maci.ón éJe·.·1os. Derechos del Hombre, su derecho a la 1 ibert.ad, 

a la Ig~a1dad ante .la 1ey y a la propiedad, restringiendo el 

poder absó.1ut()dc lo.s reyes, lo cual significa que el:· indivi

duo podrá contar con. un. pedazo de ti e1•r•a propio,· par'a'( a.l me

nos ~ons~ruir. su v~~ienda, ya que antes de esto, donde habit~ 

ha, nune:_a __ s~_r_fa_ por 1 ·o -cu3. tt;'t;oda su 

19 ••. 



LA OHGANJZAC roN DEL 'l'RABA.JO EN m. or:Rgc110 CIVTL. 

Las cor•por·ac:; i oncs t..cr·mi nan en .F~anc-i.~_ con <1~-- f"'.CVP~:LI:C ~.ófl_:·:_dC -

1789, púesto que la asamblea con~t i túy<!;ntÉ>~ pr·;,s'i.¿;:.a.cia. ptir la 

agi t-. .:1c j <;r:i ca:mpesin;1 ·pr~cl~·ma la.--".n~·c~i~·~:_'~~"i."6n::. ·~rii,-li,s·· ~-~-:¡;~·c-hos 
del hombr·e y el ciud;1d~rto 0, que ~i1-r-~a v~r1-os'cf~r~<ihc~~- .. 'nat~-
r·a los e 

dad, opr•csión ;~ 

Como consec._;-én~ia> se di.et.a la Ley Chape1ie~, que dejó .• -í1 

trabajador ~islado Frente a su paLrono, rigiendo 1os p~iri6i 

píos de lib~~tad iridividual y de igualdad, a los cuales se 

1.cs hizo cas~ omiso~ 

Se reglamentó el Código Civil de Napoleón, el conLr~to-llama

do ar·r·endami ont.o de -obra y d_e i ndustr-i_a' <:l cual. est.ab;)':_ cons_:!:g 

nado en Ún supueslco - plano de igualdad,--,;.: la rclac j ón de·' ti·ába 

jo d"scansab,;.n.cn el ~clJCr•do- de vóluntadcs, con las úríica's 

1; mi t:1c iones de 1- Códi~o::_: 

Las cucst:. iones 

Salario, 

que rcso 



APARIClON DEL DERECHO LABORAL. 

Con el Libcr~alismo _ pcr•dió la_ nobleza su poder·_ ,Y s_c qui.tar•on -

las trabas ~ ia ii.Í:ier;tad de. tráblijo, 1o 'que_ dejó a. lOs _traba

jadores sl~.~~~tcc~ión fr~.;;tc al patrón. 

Este hecho, -'-aunado ·a" la_ falt:a de rcgl-amcnt;ación_ 

jo como consecucnci.a la divisi.óri cnt.r·c capitali.stas y.,pi•c)let.!!_ 

rios, que.-'f"uc_ haciéndose más p_r·o_Yunda por las violaciones a 

las normas de trabajo establecidas que los capit.a.l_istas r·eal_i_ 

zaban conti~.:.uamcnte en detr·iment.o - de la _clase t.rábajadora; 

más aún, los p1·occdimi.entos lar'"gos y cost.osos consignados en 

el código de _proced_imicntos civiles, traían una desigualdad 

completa para el._ t.rabajador', c6digo sust.ant.ivo aplicable, por 

1a rc~11aci6n de la: matcr•i_a, en c6digos civiles. 

Estos antccedent-es' 

dcntt·o deI<didig¿· 

el1os se C-o~~{;~~ní.-~ ~, 

dos en 

J .. a _. dc·sa Par Le i c.'u1 

pios de t.rabaojó qUe ei1 -

·-'~'~p~;s-.;1:_~1. (z_~l 



i\N'l'ECEDEN'l'¡.;s llJS'l'ORlCOS DE LA VíVTENDi\ ES MElUCO. 

i • ) .·· • ; • ' / e ? 
En vi1·tud dcl'av.iif-tcc dC _la agr;iCu1tilra,• e1 h~mbrci, se.estab1c-' 

e i l> en csp·cc·rb--,:d~----- a-ldé~~-----~ pÚ:ebÍ'~-s-,:~ :~;~.-~ó~~t·1·uy:-er'l"do sus c·cas;1s -

semi -subt.c~··r·á'rien~·,:~·-:utit.i:~'ri-n'ci6. -~om~ -riia-~.-J.-~¡'~-i.~~-~:_e'l.~ ·b-~~f~r--e-Que ,- -
qu" er·a una páí:ed hc6ha de cañas y Úe1·1·a, y par, a ios techos 

se u~<l- pa1ma ~---- i;_a,·-_e~~a~~_f_i_C?~~!-~n_<-~~,~-a~n~-- la~~ ~ocio_~~~~ª-~~~-.. -¡;n>. 1 ~ 
cu l. Lura ol meca, 1a·s ·c~~aS;. ~-~-co--~ iºo~~~~l f~~,~-~~e-n--0·0,:deri-'.. p·r~~d-~~-e~~ina~ 

-- . 
do' el ccnt,1•0 de 1a ciudad estaba construí.do a l.ó 1argo• de. un 

eje que iba de.-no1·t.e a sur (t.Pa:l:ado si-,.ilar a1 de .'l'cotihua 

c.:ín) , 1as c;iSas .fueron - ~o-~~t-;r·~-í:~-~~~~ cori··· ba:;.:ro ,-· -p¡~_C~ 1·¡¡: · PJ?d~·a 
cr:l e~casa en esa. rcgi~n~ · 

En 'l'<!ot. i huac~Ín_ 1 as _ ~od~~~-~~~:_~:.~aS_a~ :-fue~on rccnip~~Z~d~s .. ·._'.Po~· :va~ 
t.ns conjunt:.<)8,- C-di~.iC!~~~?:s<:c;o0;: mu_foos !3C ·piedra y techos-· con ,_,.i 

f,!;a!-; de ma_dcra ·aplanadoS .c.on--.C.'a1 y d~cor.adu.:o; co-n a1mcnas. Los 

ed i t~ i e i os tienJ.atl di yi Si On'é-8\ i~d_icando que habia apart-ia~C!~tc·~ 

habit.ados por di.fercntes -fam:Í.l'i.as.: Además, en 1a sociedad ·teo 

t.ihuacana., cxist-,.ía'n _bat•t·i'o.s· Para: dif'ercntcs c1as:P.:s socjal,Cs; 

<'1 apogeo de.Lmundo_J_n~dj~~-n<>..~_se _encontró en Tenochtit..lári que 

C!l'a una e i u dad .-o~~·cn·ada ,·y:: p.1-.~n i ff_i-~.ada. .sobre una- tiasc---c.uactran

p;u 1ar. 
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Las c¿1s:ts iban disminuyendo en tam;tílo conrormc ~e accrCithitn 

hacia las ori 1 las del lago, la~ casas más céntri..:as y p,ran

des, las habitaban las gentes importantes, las de menor ta

mafio y a~la~.orill~s del lago las ocupaba~ los ~~sallos.(S} 

Las viv.ic.rú~ias .. ',dc ·.1bs· nobles con.t,al>an ·hasta con ci.ricUCn:ta 

aposentos<:~~-: toJ-rio· -:a·- ~~.tios- éüad~ri.:dOs·, ·01a-s·: c-as;ts 'modestas -

eran de adobe/con· , u't i.'li~;.J:ban 

un soló ~uii~tci pár:a ¡>.~rijar ·a 

( 5} 



LA f·'.l'OCA COT.ONTl\L E J NDEPP.NDJENTE. 

A.1 llegar los españoles se dió en México un cambio en las 

t..écn icas para .1.a const.f-.UcCión de·:'.·V'.'~{V . .icnd~,_: ~:~c~·---{U,~-l:orma 
t~cndc. ri ·ün~~occ~dcnta1i~aci6n en -

la construecJ.ón. A medida :·que la i.ntrod:.icción de los euro-

11cos er•a mayo1·, la ~aid~ .de~ muri~o in~ig~nn, junto con sus 

cn.st..umbr•es, .era t.amb.ré·n :más ev identc. Los españoles no so

lo se confo~maron -~~-'! ·1a -~o~qu.is~a mi1itar-, si.no que logr~ 
ron t.ambi.én ún'· céimb.iO dé -cost-umbrcs. Los mis ioncros se con 

virtieron en l.os ~rgan.izadorcs de nuevas formas de vida 

comunita1•.ia .y _.era r<:;c~-.o:C•et> de 1.as comunidades col cct..i vas_, 

tLlmando en ·sus. manos la Const;.rucción, que tendrá una in -

r 1 ttPnc ia marcadí\mcn te curop<!'il; la piedra y la cantera, se 

ct>11viertcn en loR ma~cria1cs b~sicos de constr11cci6n. 

La política co1~niz~do~a poster~ormcntc promovi6 1a·cr·ca -

<:i6n de v~11as y ciudades en zonas con importantes recursos 

mi ne ros: Zacat.ecas > H.id
0

al.gO ~ - Guan-ajuato; en cruces de Ca -

minos~como Puebla; S~n-·Lu~s.-Potosi: en 1uga~·cs que conside 

raron importantes pára ~ons01idar y expandir cst·a actjvi_· -

dad ,como _9~~~-f'-f! !--.~i-~!"'~~-]0-~·-_g_~~~-~S~'-=---~-~-!;J.~_a , ___ -~-º~:t~!_'}·:_gy_¿~ -~tt~.~ng_<:>,i--
y en algunos :·l j ~ora:¡_e,s~1 ·para desarrol.lar el comercio ).n: ·.-



En <l icha:;: fundac i oncs >C· atcnd ía a provc..·H~r de casaºs-. y s-o·.I ª~- ~ 

res a lo:; españole!!,• t\.'iÍ. encontramos en !.as Lcyc.s de [odias 

l'as siguientes: 

..•..•. ·.· ... · i : ... : ...• ··.· . 
Habé1.s de rcparti'; .los: ~o1arc:s •dcl; lÚgar ;pará. haccz: 1a~ .ca<-

rccomcndaci6~~s· ~.omo 

,'-'•', 

sas y éstas,han.de.scr rcpartiOas'ségún•.'l;,···.;-ai'.idad'dc las:.... 

personas. ".-,, .,-,- .. -... --,,. -,.!-;-;-.:- ,':~~:·.:,)>:- >.:.'.~~: .... 

Porque nucs~~~;, ~~-~·~{~0~~fJJaCn~~ll ~J.;·d~~-c-~brÚ1LCnto>i.p'o~ 
b 1 ación de \a.~ iri<l:ia~_~y{pué<l.in.: vivii' f.o'h:iii:' ~é~in'bdidad. y con-, 
vcnicncia que.• J~~·~a~~·,?.·; ., ;::. '/; •c .. 

'-"-¡'-

Es nucs tra vol.un_t-ad .... 9u'c_i_sc .. , puedan_- r_-c~~--~_t:{~·- _c~sa~, ~_ol_a_-r~s, -_

ti crras, cab<ÍllcrÍ;,_s y.¡>con.Í;sat~d<;'s•lo~.que•f-uerod<Í po-

b\Rr ticr~as ~ucvas en los ~ucblos ~lugares que por el go -

hcrnador de ·la nueva poblac.ión les f;,ilron ;.cñal.~dos, hacicn

pe.;n·cs Y• l<:>s Me fÍlcren de -
.o •-. •" -

do di!{ti.nción: cntrri csC~Jd.-nrp.8:·, 

me n o .. r g r~ad o .:"y mc·r·cc itni'c ~~~~~(~~···~-- J_·o-S _ ·a:~l_m.Cr{f~'.~'-· y-- ~-"~jo~ én. _a te-n t_a 

la calidad de sus ~c~vicioii~P~~~ qu~ c~id~n la"lab~an~a y~ 

crianza. 



En el siglo XVT.11 y XlX, orupr·c un.:-, i:;r·an Lr••Hasformaci0n debí 

du a la gr·an p1~ospcr•idad y confianza sc,ci_a1. r•cir1ante, al gr·~ 

do que e1 bar·ón _De l.lumbo1dt, nombr<'> a México con:o 1 a "Ciudad 

de los Pa1acios'', péro ~ar•alelnmc11tc a csL¡ls ~ra~des con~ ~ 

~r·uccioncs, se- cmpi.cza a scnti.r l~ carc11cia du.:vi~ictldas, pa

ra e1 puebl_o; e1 prob1ema 11egé> a t.a1 magnit,1HI cjuc los con -

vcntos se -~~Óvi.rt.ii;·~on en hahi_t.aciones, a raí.z de· la!!.· l1oyc·;s 

de Reforma. ·.Asi.miSmo, se const.ruyeron cdifi.ci.oS en los·,-cu3.-

1es habit,.:b.;.--y t.rabajaba el art.esano; er·a una especie de_ -

habitaci.onc~~f~b~ica.-Existic1~on, :_por eje~p~~; :~ri'zum18 en 

donde se di6 el dcsarro11o de la industria Lux~il, como en 

Pur.bla, Orizaba, T1axcala, pero pt"incipal.mcnte en la capit.aJ 

de 1.:i Rcpúbri.Ca, donde se t i.enc con oc i mi cnt.o que en 1 as pr· i rn~ 

ras co1-oni as net..amente urb.:lna.s, como '1 o fueron 1 a SélnLa - Mar í .a 

la Riber•a (1869), Gucrrcf'o (1880), More]_os {1886), la ct·ea -

ción de estos núcl.cos urbanos t.raj~ consigo la ap;1.1·iciún d,c 

veci ndadcs en las que 1legar-on a agrupar· se hasta 800 pcr·so -

nas; esto muestra que se -cmpicz.a a noLar un déricit de Vivi•~n 

da. 

Un ejemplo es e1 conocido colegio· de San Lgnaci o, popul.af'nien--

Le 1.1amado_ ... dC_ 0 i..a~ Vi.zcaina.s 11
, que t;r.nía una_.d.~~p~.sicÍ<?:~···· .. dc 

vivicndasc·ftrim-adaS-de- 11 'l'aza y plat,o" ,-ed i f .i c;odaK_pa1•a
0
_ pt_;ppor-

cionar habi.tacio~cs a 

se utiliia6~ para la 

Fami"lia.s de al-•t.cs;inoS- •. LiJ.."plH~t.-a-:;baja 

inst.alaci(m d.-:1 ta1lcr art.<isa<1al- .y 1'< -

supe1·ior sC ~cupaba como h:ibi L .. 'tc i ón, amba8- Úrii-das Pº.t7 ·un~1 

(!SCa~cra asociada a uno de los mL1~us 



El cabil.clo (i.nst.ituc~6n cl~sica de 1;1 co1or1Lzaci6n hi.spana, 

encargado principalmente de la administración de las ciu -

dade~) monopolizó Loda política de utilización del suelo 

urbano; y al mantenerse en la más absoluta indiferencia 

h~tcia los cam~nos y vías de comun~cac~6n, podemos decir 

que la vivienda r6stica no formaba pa~t6 de sus preocupa -

e iones. 

Esta fue la tó~ica hasta ;870, ya qu~ la. déc~da que_ ar:r'il:.1.dó 

en el año siguiente, la cstru~tllra espacial de Méxi.co:'cª!!!.· 

bió radicalmcnte 1 bajo el influjo de las redes .ferr.ovia ~- · 

rias y de transporte carretero que surcaron·algilnas· de 1as 

áreas más fértiles del país. 

La fuerte inversión de capitales extranjeros y las migra 

cioncs europeas empujaron vigorozamente hacía la ~mplia 

ción del. espacio habitaci.onal. El esquema de urban:izaci.ón 

implantado por España y Port~gal se consolidaba de esta ma 
nera. ( 6 ) 

( 6) llardoy, Jorge B. "La construcción ·ele 
América Latina a tra~é~ del 
rrollo 1 añ~ IX. No, 3~. Pág. 
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Cabe mencionar que en e1 México independiente qu~~a como "'."'" 

Pamosa una Ley, por ci~rto expedida en tiempos de Maximi-

liano, que se llamó "Ley Protectora de las. Clases. Mencst;c

rosas•, en la qué se dec::.í·a que en el campo. se.· pr~porci.ona

ría una 

raso 

tres 



ETAPA MODERNA DE LA VIVIENDA EN MEXICO. 

Como se. CsboZO' ~~-.-1.os antcccdcnteS nien~-ic?n~d.oS· _:-an'tcri.O~~Cnt.e, 

la vi v ie...;da: es . .tino de· 1os element:'.ói; ri'.nd,;_mc~tlli~~ cici desarr·~ 
11 o urbano, por 1o que se ha conl;;ti tui.do i1.u1a de:: la,;. <~r~ocupa-
ci oncs de': 1os. distintos regímenes ,dE,; gobÍ.e~rl6; t.endocri,"t(, " 

pi ciar condiciones favorables para qu~ ha''pÓblaclóri pued;i 

pr!_! 

re-

solver sus:··necesidades de habitación,c.ya.que' esta problcmát.i

ca se ha agudLzado, debi.do al creci.mi ent;o urbano dcsor;denado, 

la care_~_C::._i:_~-- ~-.e,,-- normas jllr_~dic-o~-ur·~f?;á:O-f_~_~{~as e_r; -la -o gran· ~ayo
ria de las entidades federativas, a· la inexistente unidad y 

eficiencia normativa, la ausencia de planeación urbana, hi 

cieron irrípostcr·gable la. necesidad de que el Estado Mexicano 

cont.ara con_· una cst,ruct.ura jurídica par-a la pla-ncacitín ·y r·c~g_t_~ 

laci6n dc-'1os ascnta-mien~os humanos, vi.nculando bajo un es

quema de cOor•dinaci.ón, co1aboraci.ón, concur•rcnc i a y coher·cn -

e i a, las at .. rihuC iones que en sus ámb i t.os de ccmpct.cnc i a ti e

ncn los gobierno;; rc.derales, cstat.al y municipal. 



El problema de 1a vivienda siempre ha existido. Hoy en día 

recibe una gran atenc~6n por los medios mas~vos de comunL

cac ión. Lo que se •ntiendc actualmentci por el problema de 

la vivienda ·es el empeoramiento que han experimentado en 

calidad y cantida~ las condiéiones de la habitaci6n de la 

clase trabajadora.(7)_ 

En las ciudades modernas el. uso - del suelo está determ-ina-·. 
- . ,, 

do por la econom_í_a ·.;rbana, es deéir, por las espectativas-

de ganancias. Los 
0

edHÍ.cios denominados ;.ascacieio~;~;,-~la_ 
respuesta a.1ca1t'ó 'prec:io" del. suelo' lo m.ismo que - 'el ';;:. ._-

edif'icio multifamil:Lar, 

vi v icndas hac-c\-·¡3}'.<SU.e10 
que además de alojar mayor número de 

más rentabl.e para s11s- propi:eta..;...:.: 

r; os y reduCe- ios éostos -de amp1iaci6n de los 
municipales .. 

Muchos barrioi_-.s-~secptib1es .de. 

neccn así', .. -p·6·-~~~-~--:·'.~·ódiant~ 
aún son rc~~~l,~.i_:e~~~:-~-,' 

---,,,,~ 

.-".;,-_, __ ,, 

(7) 



l.a estructura de los aser1tamicntos humanos está rormado por 

elementos físicos y por scrvi.cios, a los cuales dichos c:l.c

mcntos sum:i.nistrán;.apoyo material. Los comporic-ntes compren.'-
den las cdÚic~~ion'es (supcrcstr~cturás) coristruícÍ;.i{<por/
cl hombre p;.:,.;;. i~n~r' scgu.:.idad, int:Lmidad~ protcct:rori dc•la 

¡ n temperie )'¡ di:s f~~i:ar' deL ocio. La infraestrtici:ure···-•iª·i:a~i~s'·.·•~.?.-.~ , 
red para négar'·a. ias'cdificacioncs o rctir·ar 'de pét' 
s ona s, me r_c~~~:-í·~s.~, ·;~~-i:~.f-or~a·C~~-óii, energía~ ":f: _· 6:t .. ~~1 ): ".'.~-~:.":'·: :> ~,:,;-:.'.'.-'; 

~¡,. . '' 
·;- :_._.:.~:;_ .'7. ~-

--· 

Los servicios a~a~Carl l.OS rÍ!qÚeriíllientos _:'de,·la•-C0~1(uni.'~&~-i-

::~a c;~m:~=~l~=~é:::i:ls:~:lf~:c!·::t~:::t¡.1t;::~1::::~:~I1~. 
do, los de enseñanza; 'sanidad; :cultura,:.'t/in·e~t;.r. ~o~i~1, 
n u t. r i e i ón, rcc rea e i ón- y -'-ot r_oS~,(óU_C-h:ó·;;~--/L~:s'.-i~d [r-Í:C-~c-:i~n-cs ·_ co-: 

ncctadas por la infr;;.estruct;.;,.a-.; Ío~ ser~ié.Í.os' forman l.os 
di s tj ntos asentamientos htiman-~s cll sii~ di~~~rsa'.'s esca Las:' la 
uní dad de vivienda, lo_s conjÜnt'os~habÚ~ciC>llales\ ;~lo~'~~ -
rrios, las aldeas, la ciud;,..i,''i~f'm~t:~6¡;'~ú;; . 

Este problema es ocasionado. ,;i~/ e :él~ ~¿t¡t~ 
de población a las gralld~~ ·~i.~dií:dcs:, ' .. ~ü:JeilDecl:ido C:r;;c!. 

· d 'e· ~-.ci·:·:C~o~~--~:.:~a~'~,~-~"~·6:;·.d·-. '.":i~ ',._-.. :,,·.;:·i'' : ... · .. \ .... · ,'-.'-·:. 

:::~::~::::~::::~:i:d:c!:!rp:¡:~~~::f:itfc~~~~;ii: .. ~:T'.f ~t.;r~F:-::!-~•-,--. 
nismos políticos pF~~i',¡'.;,.- ~Ji~¡). {~Ji ~~lÜ,,~{:i)~¡ '~úX .· 

. ':' ;,)~ ·;:;~~.(.·~_~.'.~ ,, .• -- ,~::,;:· ··;~ ·.;;-,:.~·;.h'"' • '·· ,,._. 
'~···:<'· '-'· :!'< -~~;:-

'• '• . -. ':.~.·-· ,''."J, ··:·'' ·"' . ; .:~:.-"s·~~}~r ,,.. ;·.- . '.-··} ·-~~ .. ~ 
: •'"; L <~~:'. . " ·' } ;í/ ~ \·"~ 

-··<je'.' . ; ·,:y ... · .... 
•: ·<~::· ·,'>· 

::·,: 



Pero 1a rca1idad intrínseca del problema es que es un pr~ 

dueto neccsarLo de n~e~tra forma politica.soci.al. y ecor16m~ 

ca de vida: una sociedad no puede existir.sin problemas de 
- -

vivienda cuando· -la gran_ masa de t;rabajadores no dispone de 

un salario adecúaclo(<Í'ú~ cubra_ su subsistencia y ._reprod':'c -

ción. 

En una sócÍ.edad tal:~- •.¡,;j_- problema de vivienda:. no es casúal • 

si.no que -·se' haC::e; in~titUC::lonal .y no puede ser. eliminado; 

ni sus COnse~u~~ci.is_: ;y r_~pe~-~u~"i.o_n~.s-= · a.1Í.·~~-~-t.:i.cÍ.~s: educa 

ti vas; ~-~~~-~~-:r:i~~;~~;Y~~-;~'n~ -gen·ér~l;'ec-6nOmicO-~O~ia1e~. L:l cri-

sis urbana y -de viv:i'enda de interés socia 1 se resol ver.'i 

cuando Se .. Pueda contar con una extructura social bien org!!_ 

nizada·, dOnde- a cada trabajador le sea asegur:ido, entre -

otros a~·p.;ctos -_del bi.enestar social, pri_mero, trab;ijo hn11-

roso, a~~op~ado y bien remunerado; segundo, una casa sal11-

dable y con un entorno apropiado para vivir en sociedad, 

con pleno __ reposo para la men_te y para el cuerpo, con dis 

frute d~:·sti~ t~empos 1ibres y en gcn~r·al cor1 asccns(, 

irrestricto a la cultura' 

.,..., _, ...... 



La.s ncces.idadcs en mat.crj a de cdif _icacioncs, infracstruct..~ 

ra y servicios, son casi siempre mayores a la capacidad -

del Estado para satisfacer1as. Por esta raz6n, en todo e1 

mundo, pero espccia1mcnte en 1os paises subdesarro11ados y 

en vías de desarro11o, 1os habitantes Lradiciona1mcnte se 

l1an sum~n.istrado e11os m.ismos vi.viendas y scrvlcJ.(>S ~udi 

mcntarios, y así continuarin haci.6ndo1o en c1 futuro. 

En este sentido, e1 crecimiento de 1a población-. naciona1 y 

e1 hecho de no haberse próporcionado un. nwne_roc: s~-~icieilte 
durante 1os años de cstabÚ.Í.dad:;;c~ .,.. de nuevas viviendas, 

."" -,.-,_..,--, - _-

nómi.ca en nuestro País, han· creado.-;µna nec~_si.d.á<;t __ ·C~:e·e:·~~~-tc 
de moradas. 

Esta necesidad, en gencra1_,_ ha ~hCch<?. c¡U~ ninguna nación 

pueda enc:o_ntrar una so1ucióri .. p,;_ra ·est'e prob1ema, - dentro de 

1as condiciones técnicas ,Y. fÍ.n~ri·~-¡-~-~·i.i~- que prevale~en a 

nive1 mundial. El problema dci° prop~rci.o~ar - vi v-iend-a de in

terés socia1 y a baj~ _cocst.o, .'~C! ,volvió más urgente, debido 

a la tendencia a l~ r¡pid~ ~~biriízac.Í.ón que existe en los 

paises en desarro11'0 que carecen' de· una ordenada p1ani f" i -

cación. 

3J - .. 



Algunos centros mctropo1itanos en nuestro país, cstin ere-

ciando a una velocldad ~in precedentes. 

Gran caritldaJ ~e'po~l~ción•dc ia i:Í.ud~~ 'df·M6xico babi ta -

en viviendas que g'erié~ii1ule~tc'se · ~rinriée¿• c'o,;,o: ciudades pe!: 

di das, coionta~ ~o'i>riúrc;.' o ·.pi'.olctir'.i:a~ :n~evas y vi.,jas, c~ 
lorlÍ as de pa~~~;a'tdista~\~'·,fa:forfrils'. ¡};.óiúahas o populares 

v icjas,. ve~Í.r:idi..d~s ~ ¿onjuátos' ~ál>Úici.ohal.es. La diversi 

dad de sus -scrvic:;:'os ~ (iifrfah~i'r'Ü~tu:.a: denotan alge más que 

un tipo de viviéndaidetC:r..;ina:ilo;~,[E:sos 'nombres están ligados 

con 

con 

cierto estráto ~ocia1-,'ion c;i.erfa localización urbana, -

formas•dc~iéneri~ias de"la~pro~i.éda~~ con deterninado va 

lor del 

nómicas 

ing~éso;.· con ~ci¡e.f tª~ c.a~~~~eds~icas físicas 

y famb~"~ con· él o'rigen del 'habitante .< 8 > 

Ciudades pcrdid~~.- Estas. 

puestas po~g~up~s pcqu~fios; 

mente poblad~s, 

lote baldío, 

forman comunidades 

nombre. 

(8) 

y eco-
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La gran mayor~a de sus hnbí.trintcs tienen muy bajos ingresos 

y renta~ la t~crra sobre J~ que .c~los mis~os_cotjst~~yeron 

Co1onias · Popu1ai.es o Pro1etarias ; Nue'v..;s. - Mucha;, de
0 

~stas 
son fraccionamientos en l~ ~cirÍ._feria, de· la Ciudad) . promo 

vidas ·pe:,~ esp.:;c:.iiadore;; · qU:e. 'ofrecen' 1.otes de terreno 

sin servicios, general.mente de m~y: baja ca1idad, coln6 ~~e 
rros, _áreas innundabl.es ~.-· E:St.;s · f-;';él;,cionamicntos . son gencr!!l 

mente m~y-- grarú:te-s-; --no-·· ctieh~=;_n:o·-cb-ri --un'a- --o-rgani=z.i·c-ióri ~~ric~-al 

que identifique las c'o1ortias en comunidades. 

La 

y son 

m.ica. 

de bajo nivc1 

su 



Coloriias de paracaidistas o de invasores de propicdad.

R~prc.senLan 1a únic;t variab]c signi.ficati.va de 1os··f'r.nccio

namlentos especulativos scmJlcgales. La principal difcrcin -

cia es que los paracaJ.distas ticnenuha organizaci.ón· inter

na y una clara identidad física y ~o6ial. Los niveles de -

ingreso son m~s bajos, priro sus ~nvcrs~ones en construc ·-

ción son similares a las de otras ~o1onias, .ya 

sidenLes.no pagan-el costó de'i'terreno. Los paracaidist-ás 

se ubican en. general en_ terrenos de dif'ícil topografía,,_ -

ocupando predios públiCos~~ priyaclo~> eÚdalea; ~om•mal~~>c;> -

propiedades, :_en 1.iti~io Jarami.llo, Gellerai_ F~~rid'.S'co 

Villa, >.Ju~¿~>_-~tc~) 
.:;-_·, ·.~-; ;;'.,;:, eº:. - ' --

CO l On Í as P~.~l.;tk~ias o populares viejas. - Algu~as cofonÍ.~s 
han sido ·;g~~~,-~~o:~-a:~-.(~~ú:;-~s'--~f:»~~mOvido~ c-Omerci~J.m~nt;.~; · .s·in 
embargo' ia·:. mayo;:;f~ 'han, sid~; subdj v:Í.siones no planeadas', 

resultante dei ii:.cori'ti--01.i·dl'.ic~reiiimierito úrbano del t~r~it~-
,;~-. "~~;- . "" ' . ' . , -t ,·'·:<::( :~. 

ria. 
J- :_} -.~.~ -·:(. ·~_·'~---·.::.~.' ' 
-·~:,;.,.:· ~}~·!o ¡;_, 

Así, la ~J~~ii '·~~ '.f(~i<:>~ci; J 6oino forma·. de expre.Sion la 

decaden6út° dC!i :Siste,;.~ u~ban6 ~: se expresa en - M6J.ica': · ~n '.el 

délicit ·~~~~;"t}~'.g~·~-~o·.:~.·~¿~~.~-~Ie·~{~- ·::~·~i~.' ~;~m~ra·:_ de· ~i~~i'~~~~~~ :_'.d-~1 
que dispone i~ ¡,.;l,i:~cii6n f ~¿~ otr~ 'lado' en :.el ;.,i veI,~:;~te ·~---
det.erioro f~ii1<:~~hab:Í.t:i!C.i~iui"1~-.'dech:Í~Í,;,;.,-;;;1~,:;t;;,~,{de .• • fálta· de 



equipamiento adecuado que padece la mayoría de 1as vivicn 

das actualcs(ll). Esta crisis es resultado de la inadccua 

ción entre la oferta de vi.viandas_ y la dema11da de la Ín.i.sma, 

así como de una mayoría de'· la población cuy¡;s s.:.ial_-i:c); no -

permiten cubrir él prec:io clev¿¡do • ne<Ocsa~io par.:.::r:~~;~rier'¿¡r 
el capital invertido en la pr~cll.lccÍ:ói:. ·Y· crini;;~;i~Í.i:z~cit.Sn •de 

viviendas.; 
~·;i;: ·~::-- "'. -

En síntesis: más-. de 25• m:iÚ~neÉ; d~ ~a~i~~'htef ~iv~ri ~n C.~n
diciones • ill~IJ.f{ci~~i~{ ~e~pe¿t;.; a ~s~~~a,;.i~flt_~ ~~' .;...;eJ.fí;,. (lo> • 

o:.-_.,.,.:· 
-·:o~ ---- - )~--- -.:-_-~·-.-, 

En la vivienda rur-a1, c~~~--P~¿~le:a a reso1Verse es de re -

habilitací.óri; eL59% ¿arece de ventanas; 50% tienen los mu

ros y techos _en -esta'do i.ncon-vcniente; 65% tienen pisos en -

mal estado; .;1 58% 'po~ee ·uná :Superficie construida de apro

ximadamente 40 m2 ~ Estas características son similares a -

las de la. vivenda de 'zonas urbanas y suburbanas marginadas 

( "Ciudad~s' ~Pérdidas"). Agrav~ el problema de saneamiento e 

higiene. el:' qu~· e...;'- l.a mayoría de los casos' 

lo comparte ¿¡;n· ~nimales domésticos. 

el espacio-vital 

(10) OLE~~á4:Méxí.'co. Pf>llé~cias y. monografí¿¡¿ presentadas ~n 
-- - el~S~niiriario.~s_obr-~-~~~c~té<;!'i_cas aplicadas • a; la vivienda. 

"La ~{C..i~~ '~~l,.tt,<l¿i;;n'11 del Es;ad:-~e
0

;;'é;Í.~~.: Colegio ( 11) 
de:México~' ·1978; 

-.•--.• ·' ~- ·?····· 



AcLualmente M6xico vive un pr•oceso de urbanizaci6n acelc1•a

da, q~e par•cia1men~e es consecuenci.a de la industr•ializa-

ción y e:~~.~~.~-~·.:ón.<'.~~. s~.-~·vi.Cios; p~r otí'a pa~~t.e ·existe u~ in
tenso éxo'ci~ :·r·"Ural haci·~ J.as ci udadcs y .una débil absorción 

i ndustr.i~{ de
0

m~..;~ 'd<c -obra 'que· provoca grandes masas de -

descmpi·~~~~~:~.-~U·e- ~o ··sOr:i·:~--~-~~_cádo pat•a -la i nvcr·s i ón cap i t.a 1 i ~ 
ta de ~i~i~~d~-·~· sCrvicios urbanos. Esta crisis urbana con

duce Y,_"'~~~i_g~ .. --~-i:i.~ cada ·vez may~r intervención del Estado, 

origina.ndo ... entonces, que las .políticas estatales sean hoy 

el. centro de desarrol.lo y estr'uc ... uraci ón del·· si st.ema -ur•bano 

y de la organización, pues el sistema económi¿o dependiente 

no perm~tc prec'ios d~ ~iviend~ adecuados. De esta maner·a~ 

la car•estía de la vivienda pr•oduce escasez y la creación de 

un campo especulativo. Asimismo, los bajos salar·ios, i.ncap2_ 

ces de cubrir el precio de la vivierida·,. ·se aunan a_.1'~ Poca 

estabilidad en los empleos, lo que ~on~~~e ~'q~e las'cl~ses 
populares no sea derechohabient.es'dt?~'l~s pr·C.ig~·<lma's 

~oci..ia1.···•• 



En 1969 . se daba ya un déficit de cuatro millones de vivien 

das, es decir, más de uri 50% del total de la poblaci6n pa

decía deficiencias en las condiciones estructurares· y .en -

la disponibilidad de servicios Y. hacinamiento d~ la':.YiY.ien 
da ( 12 ) • . . ·. .. , ... " 

Para 1970 el d6fi.cit sería de 5.1 míl{ones':d~•;UÍ.vfei5~1, 
de las cuales l. 6 corresponderían a zonas :Úrb:,;n~~ i:; ',:iJ'.:_. 
40% a familias sin vivienda; 32-7% d~ familfa:,.: ~ú'.C'{Vi:J·~ri 

"·:::~-· - ~: __ :-. ·~:~ ,·"-·.-·:·._¿~' '-·-.-.. -
en alojamientos deteriorados: y .. 27~ 1% .e;; haciriámi.énto; ·c. ·· 

. -- __ : <2 -
Si se toma en cuenta el ráp:Ldo"crecimiénto_ de•,la.-p~_bfa'.~ -

ci6n del .país que para la -década 1.970-1980 fue <de-·· 2•;4·._mi -
,,_-·_.-, ,: .. -.,; .... 

1.lones anuales~ se' hubieran requerido para· l'a m·ü«ma"•decada 

l.2. 3 millon~s de v:iv:iendalS más, es decir, que era ri'cJ~~a-
·.,," 

rio un ·150% del total d.e y_i_v::Í.endas existentes .hasta ( ) . --··, .. _;; .- ' 

1970 
13 

• /'. ~ ~);.~. 
,. __ --;-_::;.,.::~·, ·~---- .. ~ ...... - '.·.:.<. } .. ;f 

( 12) In~esÚ.g~~i6~ :s'oti~<o .i:i~1'.~ncili·O' N"~'. :Lj '¿()·p~~~'; ~é=f<:o 
1977~ . .. ..A: <· {:-f' 

. \-.::~<'. .. :· .,,.' 
}-· 

(13) 
".:· :· ;'.- ... ' :-

'' Ariái.i,¡i_5· de ~J~s~ ~e, pp_l,_\_~fA~-.;_t1r- -

3<) ••• 



En cst.e sen-tj_do ,el ,diagnóstico de vivicnd.a 

Gobierno Fcde1~al 'fue e1 siguiente (i4): 

11 la so1uci6n-·de1 prob1em:a de 1a escasez de vivienda 

considerado coino prioridad nacionai por, e1 gob:iernci de 1a 

Rcpúbl ica. Sin embargo, se req.uiere la .. activa participa,c:ión 

de 1os sectores social y privado.para 

Los datos censales ref1ej~n-i'amagnitud 

habitaciona1c• y rc-ve1an iél :_necesida~d; de 

da como una e:.i:presión nat.~aide 1a 

mica del país y 

rro1lo urbano·; -

(14) 



Para 1980~ dos~d~t~s censales reportan que aproximadamente 

el "LO% d~:;:J.1 .. ~ r.;;·iJ,il.ias con.vivían hacinadas, al menos con -

otra fa,;;iii~:•e;; ~;;,.: mj_s.;111 ~ivienda; del 30 al. 40% de 1as 

viviendas coii.t:~lÍa co;;.·un solo cuarto; más de1 23 % tenía 

piso de tÍ.c;fa:~¡ casi el 62% tenían techo y 'los muros cons

del. 

a1 

de 

con 

lar. 

inapropiados; m4s del 50% carecía: 

potable y del servicio de drenaje 

aproximadamente el 25% carecía 

alr~ded~r. d~l 62% ~e la viviend~ se 



Se ha empleado maLcr•ial tr¡1dlcior1al como el. barr·o, adobe, 

madera, tabique o ladrillo, con una -técnica r•udimcntarLa 

que no siempre reúne condiciones de seguridad. El 50% de 

la vivierida rural se compone de un sólo cuarto,que cum -

ple las furicioncs de dormitorio, comedor, bodega ~ lugar 

de trabajo, reflejada en este sentido la naturaleza y la 

estructura de 1a producción rural en sus n~veles r~g~cina

les y local, la norma de la tenencia de la tierra, el· ni·

vel de ingreso familiar y, en general, el grado de desa :-. 

rrollo socioeconómico y cultural del campo. 

Actualmente los requerimientos anuales de vivienda se es-~ 

tima en mas de 500.000 unidades, que comprenden lai corre~ 

pondientes al incremento demografico y las derivadas del 

deterioro del in~ent~rio existente. 

Asimismo, se pl:'~¡.t'ean en este Plan de 

los 



Establecer l.as condiciones necesarias para el c11mp 1 i mi en l.o 

de 1a Garantía Constitucional que postu1a que todos los -

mexicanos cuenten con vivienda digna y decorosa. (Art. 4 

de 1a Constitución Po1ítica de lós Est"ados Unidos Mexicanos) 

Estructurar acc~ones de ~~v~enda co~o ~act~r de ¿~~arrollo 

ccon6m~co y social., -de 

Garantizar 

hab"itantes 

rectoría 

púb1ico, 



En este co11tcx~o, es necesario agr•cgar los devastadores 

cfcc~os que ocasionaron l.os si.smos dc1 19 y 20 de sepLj.cm 

bre de 1985. 

E1 sismo de1 19 :de ,;;ep~üimbr'e dejó en 1a ciudad de México,

<15> a tod~s luces ~o~~epob1ada, una dolorosa estela de 

destrucción que :af'cC:tó·:; 1a ·:vivienda de una gran cantidad de 

vecinos, pri.:ici~a1o1:crite en 1as co1onias de las <l.e1egacio 

nes Cuauhtém()c, : .. vell~J$tiano Carranza, Gustavo A. Madero.·y 

Benito Juárez-_.· ·En·-.-· .. 1-as :pt."im'eras -eva1uaciones se estimó __ ·q~e -'· 

5, 728 edi t'ic~;;iC>~C>~ h'1bían .sufrido daños, 4 7% menores, 38% 

con fractur'1s º, de~plo;;,.; d~ ia e;,tr,;ct.;~~ y 15% con dcrrum-' 

be parcial ~ t6ta1~ 

{15) 



En 90 segundos esta tremenda sacudida creó una serie de nc

cesi dadcs q11c trajeron como resu1tado, a los pocos días, 

una movilización socia1 y una pronta acción gubernamental -

para responder a ellas, en un contexto en el que confluye

ron el imperativo de atención inmediata a la población - -

afectada y la escasez de recursos económicos para afrontar 

situaciones de emergencia. Así.una adolorida e indignada -

población demandaba la identificación y castigo de posibles 

responsables de construcciones defectuosas.. que al caer cau

saron la muerte de miles de - pe_rsonas, solicitaban la conse

cuente indemnización a los_ deudos y afectados. Otros pe -

dían la protección 'de la ''autoridad frente a caseros, sobre 

todo de vecindades con -ren-tas ·co.ngelada:S, que querían apro

vechar el forzado abandono.'•de las-vi .;,iendas para desalojar 

legalmente a l?s inquilino.s~- Otros más solicitaban peritajes 

confiables par~ saber- si podía.o volver a sus viviendas. 

Muchos reclamaban ayuda para .recons_truir. La. población 'dam

nificada se dirigía al gobierno en forma airada o.respetuo

sa, pero si empre demandante, para .obtener .respuesta al, g!:a

ve problema de haber. perdido su"viviendá. 
~ :- . . •" ·~ . - ' ' - -

-- -

Esas demandas fueron _expre;;,adas_ por tres g,:;upos ._ prÍ.n~ip~l~s 
de damnificados: los de ·las~ uiiidades~-ilab1tacionaies·~Nondal:

co-Tlate1ólco y .Benito Ju~rez, ad~Í.ni~~r~d~~ ~~;.: •. el iol>r~r
no; los de colonias de .. ·· cbs~ media~ come/ i~' J¿i~.,i-'i :iii '.í;:.á¡.~~, 
la Narvarte, la Conde.:i,;, y al~da'ñas; y los d~ hii~ri'os d~l -

" ,>.· :.-. ;'.;'' .. , .: i~'.;·;·).: 

; ·;;,,,:i.~ ''.. ::::: .. :·:~;:·-: .. ~L 
.,-. 

··.-. 
::.~·. "/.': . 

-·?,~-', 
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M6xico viejo, como Tepito, Peralvillo, Morelos y Guerrero, 

entre otros, en donde habitan familias de escasos recursos 

y con gran arraigo en esas zonas. 

~-.<,<'' 

En la ~~fdhá Nonoalco-Tlatelolco se. dérrú~b1~¡,,~ ~~s terce

ras part~;,.· dc_l edificio Nue,vo León. y, seg1Ú1: ias ~primeras 
evalua.;ibdes, de los '102 ecifici¿s del. C::6~}\i~f6;j •t:,¡;¡:;drían 

que ser desaloja dos. En total se estima~~¡;Q~~' P.:":~~ªfl queda

do inutÜ:i:z~dcis más de 3,000 depart_;.~·~?t{pfi~}!i"~.~i·.i-11.LL'i:;ifa-

mi ú ar' J'ua re z seed. ~fr~dc~oj esryor.1~ .. ·s0esv.· ·ed·.·e,.me>sª~.·.···s·i •. c1 ... ~ .• ·n~r0 ;;h.nb ~ ~YFI:~ ú1~ s en 
tres de .los 19 ~ ~ ~ i~f {".;,,;;:.:an suficiente 

seguri'd;id para ser .ocupado!;; r.ii.;ta:iiiriri~:¿f~ ''Eli~tO'tai> ·~ 745 de -

p~rtame~tos qu~daron :inú'.f:iiEis~~· .,. A~:;:. '>j · .. 
'"'· .' 

En las. colonias . popu~i.re;;¡ d~l M~~i.;~\'v:i~j~;; ~~icadas en el 

centro de 1.a . ciudad·, a primerá .vista''rio ;;e apreciaba la mag 

nitud de .los daños, pues .a11í···rió .hÁhi~·:espectaculares de=-
--- - .. 

rrumbes .de grandes edifi.cios,. sino 'ml1es. de casas, de por -

sí muy deterioradas, con grietas~cdesplomcs internos. Allí 

donde las vecindades 

cayeron trabes, bardas y 

di das. !"-~lgab~n Í:nútiles .. , ._,,, .•• ..,c., •. ;,.,.~ 
Según 

berían ser 

y descuido se 

y escaleras despre~ 

a ningún lado • 

de-
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C A P 1 T U L O I 1 

LEGISLACION ENMA'l'ERIA ,DE VIVIENDA. 

1) 
·-. 

~~~;:e:: =~e d::i~i';'.~,!~,~~f:¡:~.;~ªd~:::~!~~i~=cdo::~{:~:::n~< \' 
de. 1917, se ap~e.lial-i~,;.~o~t.ts~jli~ídico~ e~~m:i.tcria<c1e "-i~:i~~ ~> 
da más como d0c,~m~nta1:iZa~-:f6n --<f~ -~~-~u .pró"P_óSito _a --_-sCguir-:-~ .. ~i~~~:< :-':-°';·,_~ 

como ánimo de J>OSiti:vidad y;eficacia.Cl 6 ) 

·-- ,-·- -.. 

En la época d,_; _MaximÍ.I._ian~, en 1865, se expidió 1-a Ley 

sobre Trabajadore,s, la cual: trató en particular de l.os tra· 

bajadorcs deL_carnpo al. s~~·..;_icio de las haciendas; obligaba 

a proveerlos .d<ii.· habitación y ·agua e imponía e1 deber de -

crear cscue1aS.-,:'.: s'"i.'"~:iiipr.;:~---;~:::~·U~:ndo en 1.as fincas hubiera - _: ..... 

veinte niños en e·d;.d es<:C>J,ar por l.o menos. (l.7) 

{ l.6) 

{ l 7) De 

49 ••• 



En 1906, en c1 Progr·ama dc1 Par·Lido Liberal Mexicano, ins

pirado por las ideas antiautoritarias de Rica~do Flores M~ 

gón y sus seguidores, se p1antcó en,. e1 punt.o ,·n~ero ,irei.nt_i 

seis . que l.os patrones deberían brinda;'. ~roJ~1t1K/(lt~> hlgié

nico a 1os trabajadores. 

En ese mismo año el gobernador .de Chi.huáhÚ'!/ Enrique Cree! 

emitió 1a Ley sobre Casas de Obrero~~ Empleados Póblicos

para beneficiar a los habitantes de esa ontidad ,. la cual -

conced~~ el. disfrute de una se~iri ~ri~~mu~~dad~~ y exenc~g 

nes a los trabajador•es y bur6craLas que ediFicar•an sus ca

sas con uso exclusivo para habitaci6n; estos estímulos s~

hacian extensivos a los empresarios o compaHías construct~ 

ras que se sujetaran a 1as bases que 1a Ley contenía, Sin

embargo, poco se sabe sobre la aplicación y resultado de -

este ordenamiento que por primera vez y en Forma sistemát_.!_ 

ca trató de resolver el problema habitacional en la pr~vi2 

cia mex~cana, al ocuparse de dos importantes scctores.-dc -

la pob1ación económicamente activa. (18) 

(18) Remolina Roqueñi, Fe1ipe: "Reseña La.boral~',· Vol •. l., 



En 1912, 1as fuerzas vivas de los estados dn Campeche, Gu2 

rrcro, M~~hoacin y T1axcala se pronunciar•on,en :1qt1el am. 

bicnte de insurrccci6n nacional que prcdominaba,a t~av6s -

de un importante documento conocido como Plan Político So-

cial, el cual es un testimonio de alto rango hist6r! 

co y político de donde se recogería, entre otros elementos, 

la cxpresi6n ''Habitaciones higiénicas y c6modas'', para ser 

incorporadas en la fracción XII del artículo .123 .. de ·.1a 

Constitución de 1917 (19). 

En ese mismo año, en el Pacto de la Empacadora;· Pa~cl1;.1 
Orozco introdujo 1a idea de que l.os propietaric;i~'d<! fábri

cas brindaran a1oja~ient.o a sus obrerqs .cñ c;o.~di_c_(~nes _hi~ 

gi énicas, para preservar su salud y ena 1tecer. ·~ú.i." - cOrldi.cióJ-1. 

(19) 



PosLcriormcntc, en 1914, siendo gobernador de Chiapas el -

general José Agustín Cast.ro, expidió la Ley de Obreros. E~ 

t.c conjunto de disposiciones 1abora1es imponía a 1a parte

pat.rona.l 1a ob1igac.ión de proporcionar. habitaciones cómo

das a sus trabajad.ores. 

En este mismo año; et-. gobernador dc1 Estado de c.oah.u i la,: 

Eulalia Gtitiérrcz, · expidió:·uri-'-decreto'sobre Salario-Mi,:,i'...o. 

Esta disposición d~terDli,:;aba en ~¿ ar~:Í.cu1~ ~uarto ; q~'.,' • 
los patrorief'i·--d<Oberí:an·· prcip~rdonar -g:.:.atuitámcntc habita~·i~ 
nes cómoda~ é higÍ.énicas~ 

En 1915, siendo Gustavo Baz gobernador del ~stado de Méxi-

co, se expidió-• un-· decreto para.cistab1ecer 1a colonia de -

la indtistria. ·en 1a ciudad de To1uca. Los predios se dest! 

narian gratuitamente a los trabajadores m5s necesitados, 

así como a 1os propietarios aPcctados por obras de alinea

miento y ampliación. Ruiz Massieu pone énPasis en la part.e 

del decreto qucdeterininaQUe "el ejecutivo l"avurcccrá por -

medio de 1cycs apropiadas y de concesiones ~quitat.ivas, 1a 

l"ormación de empresas que tengan por objeto Faci1it.ar so-

bre bases 1ibera1es, la construcción de Fincas en los ~~ -

tes de 1a citada colonia (20). 

(20) Ruiz Massieu, 



Es convenicnLc citar que el P royccto de Ley sobre Contrato 

ele Trabajo de Rarael 7.ubarán Capmany, de 191.7, · inc1uía 

soluciones al problema habi taci onal obr•ero; igualmerit,e_,la_. 

Ley de Trabajo del gobernador de Jalisco Aguirr-e Ber1an'ga, 

de 1917, y la Ley de 1'rabajo del gobernador de Cóahuii_a, Gu~ 
tavo Espinosa Mireles. 

,'. ' 

.. ··---". 

En los óltimos meses de 1916 y los primeros de 1917 ~- re~ 

ne el Congreso Constituyente _Y nos entrega la Consti tuc:i6n 

que con algunas reformas hasta el día de ñoy nos r~ge; -C~ 
be destacar que es la primera constitución en -el mlirído''·-qüe 
consagra, junto a un capítulo de garantías individuales en 

que se protegen y proclaman 1 os tradi cioa.ill::s -:lerr.chos d-e 

libertad, un capítulo de garantías social.es y dentro- de 

éstas se inserta el derecho de la vi vi.e'nda. 

Estas garantías formaron parte de un primer proyecto de~ ~ 

const.ituyente, de1 que después se derivaría el artícu1o.'.-. 

l.23 de nuestra Carta l'tlgna, en el que se establece que, -

''toda negoc~aci~n ~ndustria1, agríco1a,- minera o de cua1 

quieraotra clase de trabajo, estará obligada a proporcio -

nar a sus tr~;bajadorcs habitaciones cómodas e higiénicas -

por las que _p_odrán cobrar rentas equitat_ivas, y esto siem

pre que estén fuera de los centros de población"·- Así de _:_ 

cía el proye~to inicial del artículo 123 1 pero cuando éste 



pasa a 1a Comjsión de Consti.tución, que preside c1 9,eneral 

Francisco J. M~gica, se modifica en el sentido de que la -

obligaci6n de proporcionar habitaciones c6modas e higiéni

cas, no solamente se de.berá _hacer efectiva cuando se trab~ 

je fuera de las poblaciones,porque -se dice- en muchas -

ocasiones· una empresa se establece en poblados" en donde 

las casas son insuficientes para aloj_ar a los trabajadores. 

Se añade, en consecuencia, que- la obligación t~mbién exis

tirá siempre que las empr~sas ºFupcn m~s de· 100 trabajado

aunque estuv1eran "d(!.ntr.O' de -c1as ·:ciudades· .• _ res, 

Se precisa, además, que >1~& ~e:ti~ ~ue ~odrán -cobrar por 

estas habitaciones tú) EiC:>i:l<Í.ri. ';iiiiydre~ que e1 equivalente a 

un medio por ciento. m~;;;:;u;.'i.~;)l valor 'clítas~tral de lás fin 

cas. 

El artfoul~ 123, en su origen> coni~_i,i.;...;~ q~f, los Estados e!! 

taban en mejor actitud d~. c¿no.;er' la's C.~.:;dic:iones· pr.;vai~
cicntes en cada uno de_ ellos, por lo q~;,' 8~ e~tablec i•1:•"":¡ f'a 

cultades para legislar en materia de trabajo.~ 



Desde 1917 hasta 1929, en que s~r-cf'onn;u·?!! el proemio del. 

artículo 123 y la fra6ci6n~~de1 73 ~onst.itucional, so~ -

pues, los Estados 1os"q~' tienen facultades para legislar 

en materia de trabajo y~6as.i.todos lo hacen con legislacio

nes muy disímiles, lo ·.·que_ origina condiciones de competerr=.-.

cia desigual entre los Estados y se empieza a convertir en 

un f'actor de retard~para la protecci6n a los trabajadores, 

ya que : en algunas en_tidades _que querían atraer inversiones 

se expiden leyes menos severa~ en esta máteria,para atraer 

el capital ,y los qué .en .·cambio son más avanzados, alejaban 

la inversi6n~ De. ah-Í. ~ ,ctuf> .se juzgara conveniente que dcsap~ 
rociera esta -facu1tad~~d-e'xios Estados para legislar en mate

ria de trabajo ·y. _qu~ ·'se·· atribuyera de manera exclusiva al 

Congreso de la ·Uríióil" a partir del mes de agosto de 1929. 

Pero, mientras t~Íitoo,_ los Estados l.egislan y algunos l.o hacen 

en materia de vivienda, casi siempre para trabajadores .. dcl. 

campo y algunos con una disposición tan curiosa como l.a Ley 

de Veraeruz, que. en realidad, se estaba ref'iriendo -a tra -

bajadores que estuvieran· realmente en despoblado .y· quizá -

de una manera un_ tanto transitoria, y que establ.ece qUe la 

obl.igac.ión de dar vivienda a l.os trabajadores del·c;,-m~o se 

cumplirá siempre que se les 

catre de cruceta. 
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En 1929 se reforman el artículo 123 y la Fracción X del 

artículo 73. Tarda, sin embargo, dos afios en expedirse una 

Ley Federal de1 Trabajo, ~ue, en materia habitaciónal, se 

limitó; a trari.sc.ribir el:: texto ;'del':' artículo 123' supeditan

do su vigencia a una 'Jioster'i;,r rek:lainentación por parte de 

los ejecutivos 'federal y\l¿c.ilc~:. que estableciera .lás con 

diciones y plazos' para su c'ulll'J>i'.imiCrito. 

En 1942> dÜra'rite iei régi..;:eít del g~nerai AY'iia Camactio, se 

expidc.u-n .Regl<l.mento que. ;,ienc.-~a··establecer'·c·uales~·s~n las 

caracte;Í~tic~s de las. vivi~ndas1>sÜs di•ensiones y sus -

condiciones en general .• A esto, :la:~f e•presas responden pi -

diendo amparo contre este Rcglallcnto, arguyendo dos ~osas: 
primero, que el Ejecut.ivo n.o t'e~Ía facultades para regla -

mentar sino sólo para fijar plazos.y con~iciones¡ segundo, 

que el proemio del artículo 123 y la ~racción X del 73 -

constitucional, le otorgaba facultades exclusivas al Con 

greso de ~a Unión para reglamentar las disposiciones de la 

Constitución en materia de trabajo y que el Congreso de la 

Unión n~ podía delegar estas facultades en el Ejecutivo. 

Con base en este argumento jurídico, se conceden l,os .. a•pa

ros y.estos reglamentos y estas obligaciones quedan en sus 



En 1956 se vuelve a reformar el artículo 111 de la Ley del 

Trabajo para dar facultades al Ejecutivo, en sentido de re

glamentar• y no sólo. para fijar plazos y condiciones. No 

obstante, nunca se llevó a cabo tal reglamentación. 

En 1970 se promulga una nueva Ley Federal del Trabajo que -

viene a sustituir a la de 1931. En Asta e~iste un conjunto 

de normas que se refieren a la obligación de los empresarios 

de otorgar vivienda a los- trabajadores. En- estas disposi -

ciones, sin embargo, se sigue recogiendo .. ·el -principio cons

tituciorú11 de que la obligación era .general cuando las empr~ 

sas estuvieran fuera de las pobláciones,y en cuanto a las 

que estuvieran dentro de las pobla-ciones,-· solo. regia para 

aquc1.J.as que ocuparan más de cien tráb-ajadóres. 

Se dice que solamente tendrían derecho a obtener una vi vi en 

da quienes fueran trabaja~o.res ··de· planta; quienes tuvieran 

una. antigüedad mayor de üll·~· aiio: en i,{.- empresa y quienes tra-., ,, 

bajaran en empresas con un. nwnero mayor a .. cien trabajadores. 
~) ·.º·.,-.'---- ~- ·-' - . º- --.' -

No se señalaba un .;;i.stema 'es,:;ecífico a las empresas para -

cumplir con la. oblÍ.gaci6n .·•Se .dijo que en un plazo de tres 

años .. las_ eDIPf'.t>!'~s X ~uf;:c.t,,;aba}adC>res -see"J>:;;nd'rÍ.á'n de·acuer-
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do sobre l.a ror•ma en que aquel las dar·ían cumpl im.i.cnt.C? a ·es

ta ob1igación .que podía ser, bien mediante. arrend_amien.t.os, -

bien ayudando 

en propie,dad·, 

a que los trabajadores adquirí.eran .sus ·cásas

o bien estipulando el pago. de : .. IJ~n. ca_ritidad 

mensual. a los trabajadores mientras· no. se ·les· di;:;'ran ·ras ca 

sas. 

Podría haber ocurrido, en_ un_ p1az~ dc:tr~s_ afios.~~:un_~~riri e~ 

frentamiento nacional. de emprcsa:scy tr;.baJaCtol·c.Sc/ ~incli:..yen
do a 1os. de confianza, porque todos tenían derecho para 11!:! 

gar a d~finir un régimen. 

del. régi.men empezab,;. m.,;Y clara~ente a pe;.fiiarse. porque se

les diera a los trabajadores una cantidad mensual, en adi-

ción a su sa1?rio, y que _es~o equi.~a1iera a] cumplimiento -

de la ob1igación por parte de las empresas. 

Ello, evidentemente, no iba a ~er e~uiva1ente a proporcio 

nar a 1ostra~ajadorés casas o habitaciones cómodas e higi~ 
nicas; i~a.~a·:s~r simp1emente un incremento en ~~s -~a1~~~osr 

para que aquella cantidad se convirtiera en dinero de bolsi 

11 o, de -~-~-~-·-:~~~r~ientc, sin que. el. trab~ja~or , .. ~º-:~:r;_e~_l·.~-~~~, -
contara conº ;_,n medí.~ cf'icaz para mejorar su alojamiento y-

<'',· .. · •.. ' • 

el. de su. familia, ni hubiera otro mecanismo .capaz·. d_e .. aumen-

tar, efectivamente, la ofe.:ta misma de un~ vi.,;i;;ricfa 'digna. 



I.o anLcrior·, i.ndepcndicn~cmenLc de que seguía exc1uyenclo al 

t.rahajador t.emporal y seguían exc.1.uídos aquel J.os que prcsL!!_ 

ran sus Scrvicio.s en empresas ubicad.aS:' dcntrci -de .una pobla

ción y con·.·. menos: ~e cien t.rab:iijaciorc,s~ .. 

_, .·.;. 

11-1. PriLÚ~c~ cuB~RNAM~N~ÁL 'E~~~¡Jif~qf •riE·, VT~ÍENo}¡.·· 
;-'}·: '. ~/, '. -~;~:-_~,~~}>·;~""=;;_: -- ~'~~·~ r. ~.;r· i~'.: -;:·;-·,·.~:::, -,. ·:·--:~·:,~~-:- -:--~- ·",.'; --· ~ -~:::.~ ;~~~ -"/· ~- .. 

Para_ dar.• ~Jiqe:_¡;f~[_~}¡;;."()¡;i;;,;;~bl'.í;,,~ia~ f,i'~i~nda}"i.'1 :Est'a~-~- e
-x icano h'1t~r.;;'aci6c.;ria' seri,e ;, d'" ifi,stituciones •eric'arg.idils;, de 

ªtender ,'i';;~;- dco;<l'r.d<ls :.h,.~:it.'fí·c~Q_~a1H•¿·/cleritro .cÍ~ ü.l.s' <íí.te- des-

tacan las~\,~igl1:i<>~t,cs:" (2 i)~' · ~,;¿ ..... · ···~ 
2 

'" ~'.¡ 

El Banco Na~io~al d~ ·~Els y Se~v~~T~s:~¿b1iio~):s •. ,A. 

( BNSOP~:_,.J;~· ' .. .· ) ; .. ·· ; . i > 

El Fondo 'cic'" Oper_<u>ión y Des.;ui!nt.;' ªª"~" rÍ.o .. a 'la .Vi.vicrida, 
( FOVI) ; •,' . .·; ' :· e 

- La Direcció~ General. de Habitaci.ón P~prilar.· del D"';rr.t~me.!! 
to del. Di~trit~ Fcdcr~1 · {DDF-llGMP_;FIVIDESU); 

El Instituto Nacional para el D.;s<lrrollo de .1'1 Comunidad

Y de la Vivienda 

(21) 

tacional 
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- El TnsLituto del Fondo Nacional. de ]a Vivienda para Jos -

Trabajadores (INFONAVJT); 

- El Fondo de la Vivienda del In~tituto de, Seguridad y Ser

vicios Sociales de los 'l'raba'jadores. del. Estido ( FOVISSS'l'E) 

- El Instituto de Seguridad Social de ia Fuerza.ArmadaMexJ;; 

cana a través del Fondo de la Vivienda Militrir {FOVT~T),

<Jtros programas menores los ·1.1 ev.an 

de sus trabajadores los organismos 

La Co~isión Fed~ra1 de 

- Petróleos Mexicanos· 

Instituto Mexicano del 



A. Banco Nacional de Obras y Servicios P6blicos, S.A. 

(BNOSPSA}. 

~. ~-. . ,'.' 

El BNOSrs,( co~stituye. la aás antigua '.:institución.ip6blica - -

creada expresamente para atender, jun_to a otros:' scr~id:~~s' -

p6blicos, el. problema de la vivienda en ion;s urb.ana~'·,y.~iden
tro del sistema de financiamiento bancario ofÍ.ci~l.':·' l.'3.'> J.';,.Y .. 
General. de Instituciones de crédito promulgadas ~~;,.1924C:.y•l.a 

-.:'o·;,;_"-

creación en 1925 del Banco de México, s' •. ·A·~·, SOU To·s··.a:n1:·.:,-cc-

dentes institucional.es más importantes para su forma<:ió~ _,en 

1933, con el. nombre de Banco Nacional. Hipotccari.o Urba·¡;;:,;\·y -

de 1966 en que se transforma en BNOSPSA. 

El objetivo inicial. de esta institución oficia1 fue el. d~ -

"conceder préstaao para la construcción de servicios p6b1icos 
. ' 

y para l.a creación y dcsarollo de industrias de transforma -
. .. .. cion .•• . Se financiaron servicios de agua (1934), vialidad 

(1936}, así como otros de carácter públ.ico. El. Banco·reaTi.zó 

estudios sobre l.a vivienda r partir de l.936, que dieron. ori

gen a legislaciones 6s~ccíficas de vivienda, 

financiaba su construcción desde l.933-
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DivcrsaR modificac_ioncs ha suf'rido su lcg.is];1ción Rin va 

riar en sustancia e]. funcior1amiento institucional. Su pr·i-

mera ley orgánica se reformó en 1947 para absorber al Banco 

de Fomento de la llabitación (fundado en i943:y que venía de 

sarrollando programas de vivienda· de c.ostós· bajos)·;· A. par

tir de ese a~o el Banco desarrolla con: mayor intensidad di 

versos programas de vivienda 1 orientádO·s- tiáC'i_a· Sfú:-t"o~.c·S me -

dios bajos de la pobl.ación ,hasta :·const~itui:r .• cn,.{954-_.;;'1 "Fon 
·~ - - --· ·,,- -- . - : - .. -· -~-

do de las Habitaciones ·Popülaresll'. a ·qué-'rúis':¡:éferircm-ós más 

adelante·. 
'-:--

., __ -_ 
' -. ,. 

Al crear-.se ~ri 1964 ·el· Programa Financiero-'de :Wivie~é:la ¡ el 

Banco se!i~nco~pora le 

mayor 



2. ASPECTOS JURTDICO - INSTITUCIONALES. 

2.1 MARCO JURIDICO. 

Las disposiciones jurídicas 

BNOSPSA son las siguientes: 

T) Ley General de Instituciones 

xil.iares_,(22); y 

II) Ley.Orgánica actual 

1943, 1947, 1949, t953, i9s6, 

La primera .. disp¿si.ción .es de carácter general e incluye a·

todas aquellas insitituciones y organismos -públicos y pri~!! 

dos- encargados de otorgar créditos para obras de cará~te~~. 

social o particul.ar, entre e.llas la vivienda. 

( 22) Cread~· eri' base· a iá:t'Ley General. de Institü.cü:mes 

Crédito de,i931~ NÜs refcrimÜs a ella con .mayor deta~ 
11.e en .er ca.pi t.ilo ~correspondiente al Fondo de Opera -

ción Y. Oescui.~t~ B~;c<'ld?c~:.1 .~.ª Vivienda (FÓVI). 



Su Ley orgánica actual r·egula el- funci ouamJ cnto del. Banco, -

Fija sus objetivos y la estructura administrativa. 

Dentró ·:de.· .!~\.-vLey (capitúl.o 9;,, Art. 51) .se encu~ntra esp~ 
cífica.;tc.'t·ú, J.;igis1~clo el "Fond~ d~ itabit~c.ion~s Populares", 

mecan.i~m¿; crin ... titüfdo der1tro. del Banc.o por e 1 Gobierno Fcdc 

raJ. pa.:;¡~il~pi~~~rit;,.r su prog~ainá' de -~ivicnda. 

2.2. 
- -,~,,' ', 

E1 BNOSPSA 'c'I> '\l'na institución bancaria oficial dirigida a -

promovér y bricntar e] financ.iand.;nto para J.a reali'z~cj ón 

de obras k'~bii.ca~ Y. servicios de interés socia.ly actúa como 

agente finanriiero y asesor técnico, tanto del Gobi~rn~Fedc 

ral como de· gobiernos local.es y ot.ros organismos púb.li.cos. -

Cuenta para ell.ó con fondos que pueden ser propios o prove

nientes de Bancos de1 exterior con los que puede riontratar

dircctamente. 



Su acci·ó-n cs.trict.ament.c h;1hitacional se ha intensif'icadn 

con e]_ Fondo de HabJ_tacior1cs Popu]_ar·es, para real.izar dc11 

Lro del ~arico e~ proyecto, consLrucci6n y ur~~n~zac~6n de 

conjuntos. habi'tacionaJ.es, así como el desarrolJ.o de ¡>rogra

mas d_e méj~_ra~iento de vivienda. 

En sus ·objetivos no se especifica de manerri" concre.ti. _·a ·qué-'

sectores d.e _la pobl.ación se dirigirán sus planes de v.Í.v.Í:.<Ín:_ 

da y, porJ'' .~.tanto, los conceptos de -vivienda 11 p-opül:;.."¡.,~:',y;·:~ 

de '
1
'interés .S,.()Ci a 1 11 que maneja _quedan ,bast~antc:- .Cl:(fi:.8i;§_ ~~ im

b i guos. 

-j ¿, 

Los recursosdel BNOS~SA :J>~C>\rie'.'en dp>Ús ~i·~~{i.~;,ée.:. fÜen -
_,, ';,·:-~_-") ', -:~1- ;<-,. 

tes: ·, · -- .,. ""· .-_ i.0 ~: --·;. ·'.;:_._ ·-~.~.: ·, 

I) Emisión § C:~h~~cf6;.. de. ,:Vaici'.:;~;;~:.; Coinpreride'· bonos 'h:ipote

cari~s, cert:lfi~~~J~)dc p.i~tl6t~¡i¿·~ij,.¡;;;i·nrlibbifiri;i~', certi 

r icados de' i~vel""s'rón; · C-riftfi.fi'.''5á.'<fÜ5i ?'a~'"/!V'iViJ'ncla J;; ú1te

rés soc{aÍ )';é,jtro~· _títu1~s·f<iiti:itidos que ~~~;.~·an .finanCia'-

micntos ~S~e~:(f~~~~-~-~ ~ :~i~.~~·:" ~~: 



.,,' 

···-.o.: 

-~.> . - _-.,· :". 
- . .. 

rr) Crédlios otorgado~. por 

-~- -~ '.i; ::·~,-- "/:'.:: :: ;~-" 
''·. "!'" ~~'(«::..: """·: ; '-· 'J ., '. «: . 

. i.n·~;·t:li¿~-~~-~~"~~~ ~-~-~~;~:·:t~~: -<~acf~,~a 
les o:.cxtranjcr~s;· , .. , •.¿,:'.' ''>.;,:.: .. 

III) Rccurso,s··'.deT G~~iie~nri ~~~J¡j.;~~i:i de oijJ]i{~rg~}ii2~i~pú 
blicos qÚc se ii.bsóib~m,mcd):i'ifi.t¡; já .fin'1s16i-. d~•vi1·0~~" a 
que se· refi~.,r.; .·;;1' ~,: .. ;t-i>·~rrY;~ "~· i\. .:·•·~ r ... " . '" .·;., ;. "• -· ,. ;~·;;_'·.::.:_· -~: ~-{, ';:~. ;·.\:~/~i:,:~· 

2 s1n cmb·a.~go,fcr. ;jecut{J~;~~_.t1:.."~;~:"tr·a:g1i.:
1

~~i'.1ffi· ~d·~~:étá .. 
=~:n d:~!ª·~~~~1j~~~6~~f~~:~!~~~·bJf~t)~:¡~f~?~f~'~fü~&~:~;t~~u~ 
naciona.1 ~;c(AI;t. .9 de la I,c,Y ;Organii>a) ./ 

··-_-='.·o" ·,··-~·;_._,:µ -- ·-;1,- --;:-

3 Es to su-~edc~-:s~ d~'.~i~o' a que J.as 

.-{--~~-- -:~·~;::·;--~ ,>·:~-,~:::.>-.'.-. 

noDli n~tiva~--~cl 
nscrie~", dos de las dúa1es•:.sólo 

pueden ~e'~ ·si.s~,'.j_tas por él gobierno federal (A y{rij :y las 
otras. d~~•¡>o'/ .;L; plíb1i6~ y• bancos de ahorro (BCy/C) 

acciones 

banco c.ir}cspoi.dcn 'á 14 

e= 7,·,.;:·- ··¡;--, 

4 No se cuenta·.con-·datos. }frccisos sobre estos.·:·.prtS;·~a'mos:; sin 

Boston Co~p (3~0 ~Í:Í iorics ~n 1973) y. con el B~~~ .~f A.;~rica 
( 67 5 mil10ncs criT9j4j;• ciitrC ot.ros; e ;,.º;_,;,_,~_~::-;~.'e; 



4.1.2. DTSTRTRUCION DEL~ VTVJENDA. 

Los rcq~-isi-~o.s ~ª~ª-~---~~:~- _-?t_~_!~ga_mic_~~º._ de· Ún,á·. ~i~~-~ndn_ sor~ _,_-

principa1mente: i) un i(lg~·eso famHi.ar me;;sual( 2 3 )mÍnim~. -
que asegu~e';cii.sp;,;;;er. d.i~un. 25% dele mis.i..o pa)~ el. ~ago de :-

1 a Vi V ien~a ,¡:¡) ser jefe de familia; i:ii.J ~:no .Ser propieta

rio 

da. 

(23) 



D. PROGRAMA FINANCIERO DE VlVIHNDA (PFV) Y FONDO DR -
OPERACION Y DllSCUllNTO BANCARIO_ A LAV.IVT.ENDA (FOVT) 

·::,_~ :'· 

1~- kN~E~ÉDENTES. 
;~,>·~::_ f-~-. ---' -. -· : -·. 

E1 \Pr:ogr:ama- Financiero de Vi_vienda ;es -~n mecanismo de 

c.i.:act~r financiero creado por e1 g'obier,:.o federal. 

Fun6-¡o~a básicamente a través de'l_c Fon4o ·de Opcracio -

nes_.~,y Descuento Bancario a -1a v~_Vie(lda "que se encarga 
- - - -- . 

de :1_a~ --c~o;.:dinación y vigilancia del programa. Los an-

tccedcntes de su creación (1963) se encuentran en el 

finariciamiento comercial. que la banca privada otorga

ba 1ibremc,11te a diversos promotores para la ccstruc -

ción de vivienda. Estos recursos se destinaban en es

•encia para la ccnstrucción de viviccda de grupos ~e 

nivel.es económicos medios y altos.,cuyos recursos:.--1-e -

permitían ser objeto de ~rédito bancario• 

En general., el l'{nancia-mieri'to c!e 1a banca se ot.orga -

a prómotórcs privados, aunque irrcgu1armente tambi'én 

a diversos- organismos-pú_b1iccs.ccn:o el 'ISSSTE, el 
BNQ§~?_A,_~_l ___ 1n,,.ti-!,;ut~o~cNacj_on;iL,de 

cuyos_ recursos· prcp~os· 

der 
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El Pr•ngrama FinarÍciero de. Vivienda (PFV) y P.l Fondo de la-. 

Vivienda (FOY.T) se ·crean en- un mumcnt.u en que ~ant.~> a .-ni -

vr.1 cont.inent.ar como nacional se comien?.a a desar;_rC)llar el 

concept.o -de vivienda de interés social -(24) y ·a inCt•emn·n-

tar a~ar•entemente la preocupaci6n por atender; 1;1~ d~m¡1nd¡1s 

df! bienestar• social. Ello Sf! vincula~ asimlsmt~~~-Cori ,l# ·pr~~ 

muci<.Ín de planes de ayuda financiera del Gobi·flr;n·(;· .. ·de~:::-1,j~-:_:_·~, 
Estados Unidos de América y de organismos ,,·¡~~t-er:·a~e)~¡·(::.;·~·~;ris··~ . . ... ,,_,,, -_ ' ' -
a los países de Lat:inOalnéri-ca·, q·ue -tien-en--·biS·Í~"~1:;;.·e-rit-e.:-_:·~(úmu 

objet, i vo contribuir. a. ev.i tar. los ;,o'n fL(¿é~s; ~<~'é:'Ü1f.;;;,¡, ·Jtt~f~ .. 
_, - - -.. - - - - ·-:· - :: : .-\~_.-,---~~;,:-; 

mente en el momento de considerabl'e movili·zac.ió:n :popl.lla~··. 

que siguió a la 

' . . . . 
"'e·. ·~;; - . 

(24) F.n {9sS se adopt.; una definici<>n de vivienda de inLc 
r·<?s so'c i al sur·gi da dC l Consejo Intel"amer· i cano Ecunúm T 
en y Social (CIES): "Aquella que es accesible, de ma:: 
nera que no r•esu l.te oner•osa en el presupuesto fami - -
1 i ar· a pP-r-sonas de escasos recursos, proporc i onándo-
tes alojamiento en un ~tmbiente fisict> y social que sa 
ti~~~ga lt>S r·equisitus indispensables de segur~idad,- -
higiene y decur·•J, y que est~ dotada de l<>S servicios
~ociales correspondient.es 11

• 



2. - ASPECTOS JURID1CO-INS'r.ITUCIONALES DEL PROGRAMA f'1 NA~ 
CTERO DE VIVIENDA. 

2.-. MARCO JURIDTCO 

La neéesi dad. de porncr· en runci onami cnt:;o e1' Pro·gr·am·a 

Fi naric i er·o <te' Vi vi en da (PVF) ·'hizo neéesar•i O, re formal' 

alguna~ disposiciones jurídicas, existerit.es hast.a 

1962, par·a r'emitir: una 1or·ma 'más cxpcdit.li deci.irrn1i 
' ' . . 

Ia'vi~icnda de haj~ 

costo... ASí, -ei'---ma-~·6~/jUridico compr·cnde ·básic~:::U.~·n~~:---
1as di.sposiciones 1ega1es para 1a cr·caci<)n de d~>;,¡ \;'/ 

creado como fideicomiSo ~"- e.l 

b) 

Ia 

--~~·~·~º:· ~ 

Banco de México, s.I\'.} 
'.--,~-.-,,z.--

y Créd Ho Pubtip;, en'..; 



Adem5s, para implcmcnLar e] programn se emiLcn unn se

rie de_ ci_rcµl.arcs por parte de la Secretaria de llacic!!. 

da y Crédito Público, e_l Banco de México, la Comisión 

Nacion~i 'ÍL1n~a~ia, FOVT-FOGA, ·y los organismos de cré::

dito priv¿}do bancar~o ( 2 5). 

Para crea~ los dos primeros cirgapismos tambi6n fueron 

necesarias algunas reformas a la Ley General de Tnsti

tuciones de Crédito y Organizaciones kuxiliares. ·Estas 

reformas- dispo-.:.ían que en el. futuro los departamentos 

de ahorro de las instituciones bancarias deberían des

tinar el 30% de sus recursos a préstamos para la adqui; 

sici6n o construcci6n de viv~cndas de intcrós socia~ 

y que las instituciones de crédito hipotecario debe~ 

rían elevar sus créditos hasta el 80% del valor del i~ 

mueble si las viviendas eran promovidas con la parti~~ 

pación de organismos públicos. Esta primera reform~ -

- ',·· · . 
. '_-, ',~ - - -'. :'.; --. ·' ,-,-, 

( 25) E~tre las más importantes se destacan 1'1s números· 
1469 y 1500 (de junio de 1963 y abril.d_e 1964~ r'éspec-
ti vamente) ,expedid_as Pc:>E~el Bar,i~_o,__~(!i~!~i~o_;,~~$ ;~!'J;;>~ª-~F>-c
eomo · Tos~nuineros 512 y 517i(de agosto del963 y_-junioc, 
de 1964, respectivamentej,-_expedÍ.das_• por.-:-la Comisión·:-· · 
Nacional_ Bancaria. ·· · · -.:- :'-~---:·'--



inc1uia 1as inst~tucloncs de al1or·ro y próstamos, las -

asociaciones- mutua1í.stas y o,tras inst..i.luc_ioilcs .. credit~_! 

cias simi1arcs., e hizo posible ·que 1os bancos pri. vados 

ampliaran sus canále's de captación dél. ahorró íiú.b1i~o
a1 permitir i~-; c~pa~siÓn de sus depart..Íment<l~ &sp.;~ifiJ 
cos de ahor~o - y préstamo <26 ). ::•. -:_ ···' 

2. 2.-,- OBJ ETl:VO ~· 

El Programa Financiero de Vivienda, t~~--c: 
vés delFOvr..'.f-óGA, tiene como objetivos principal.es: 

facilitar 1a compra de vivienda de interés social., in

crementar 1a oferta de 1a misma, lograr que institu-

cioncs de cr6dito privado concedan financiamientos és-· 

peci.al.cs, promover la generaci6n de ahorros de ~n sec

tor de 1a población y aumentar la ocupación en base a 

la construcción masiva de conjuntos habitacionalc:~· ·y.-_ 

dinamizar, al mismo tiempo, las actividades indús_tri,;Tes7<lc. 

(26) 

dito y 



l~mprcsas pri.vadas nacionales como un org~nismo de a8e

soría t~cnic~'Y contro1. 

(27) El apoyo del FOGA se establece para cuando los -
bancos hagan frente a 1as sigui~ntcs situaciones: por 
falta de pago puntual del adquiriente; cuando la garan 
tia del acreditado resulte insuficiente; cuando los -
costos de operación de los cr~ditos o los pr~sLamos re 
su1ten e1cvados con relaci6n a la tasa mixima de inte= 
rés que deba pagar el adquiriente; facilitar pago de 
prima de seguros (véase "Programa Financiero de Vivicn 
da", SllCP, México, 1.964 Pág. 160). -



Los sectores soci.a1cs atendidos por este programa, 

fundamentalmente grupos de e] ase media, adcm¡s _de ·un ~ 

grupo reducido de trabajadores cuyos ingresos le 

ten' ser sujeto de 

personas con sa1ar~os supcr~ores a 

máximo; fijado según 1a región 

tener. sil< vivienda a iravés def . 
.. >·· ' 

3. AsPE~Tci~ /rNÁNcl:ERos 

v_.'':-::': ~-:'=/- ~ -- --::<-;-'·;.:~- - _-,·,'-··:-/-;•': 
3 .1.~ F.UENTES DE FTNANCIAMTENTO. 

Los re¿..irsos eón que cuenta el' Programá Í:'inl.nciero" de 

la vi...:i:enda, provien'en ft.mda;,,e'ntalmente de:. 

a) E1 Gobierno Federa1, a través de ·1a Secret!;ai-ia'.~de 
Hacienda i Crédito PúbÍico. j~ ~ 

b) La banca privada, es decir~ d.;1,: J():t;' d.,'; fos r.;'nd61; de 

las instituc.iones hipotecarias y d;;,parta.;.entos -h~ ;;ho-

rro de los bancos de depósit~(ZB): . _ .·· 

c) Bancos u organismos extranj.e'ros ·o inter'naci onates. 

(28) Los recur;scis de la banca._ privada- provienen .de .los aho 
rros e inversiones del capital circu1ante,emisión de tít.u-= 
1os de crédito, bonos, etc. También de instiLucioncs hipo
tecarias, fiduciarias, de capitalización de ahorro y prés
tamo, de seguros y fianzas. 



', <::-:\'·-·~-~--,-\---~--.: __ 
4. 1 . 2. nrs-i>~rnlJd:oN 

ot.ros o~~-ª-~~'.s~u~·~;·:?,~~,~~'hi~.f-~~:-~:~~~~ri_t:~,,}-·.is_>fn~f:~-s?~- --~-e:_~s·u:~1:~~- ---.. 

no deben ·-fier:-~- ~-~u~e:;-ri~rc-s ~-:~ cU~t~-~·-~- ,;~~_;~ ;.ci; ·sa1ari.o mínim~, 
para que sei~.;'¡:>~.::mi.tas~~ sujetos de'u..; crédito banca

rio. 

Pará otor·g~r. ~ivienda a pers~nas ~~n Salario mínimo se __ .:. 

procede a través del Banco de México y de organismos p4 -

blicos de vivienda. Las personas beneficiadas deben pagar 

un enganche del. 5% del precio de venta y pueden l.ograr -

hasta el. 95% de crédito, si FOGA otorga el 15% suplementa

rio al 80% normal establecido para todos los casos. Los -

créditos son a 15 años~con interés del 6% anual sobre sal~ 

dos insolutos. Los créditos para sectores con .ingreso.s· ::::.·· 

mayores al. mínimo, cubre el 80% del precio .de la viviend.a, 

con amortizaciones semestral.es en plazos· ··de TO .Y·'15·:años·· 

y tasas de interés entre el 9 y 10.1% anual sobre saldos 

insolutos. 



EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN MÁTERIA DE VIVIEN DA. 

n 1 REcc roN G~:NimAL DE LA 11ABTTAC10N POPULAR ( DGHP >. AHORA· F1-

DEIC0M1 so DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO (FIVIDESU)~ 

1. Antec,cderite 

.• ;·T : .. : > . 
Debido a• que. esta' n:i'i-cc~iófl:; forma parte .del. Dcpa_rtaoicn.to 

del. n.ist-'I':i't~ ifc,'á~'J-;{{~fsu~\ante~edentes se.e~cÜ:e~t~a'l11cri •ios 

progrania.s .. '.de.<.~.··. (~{~.fí-.d!Í.····q· u.\. é~te empezó a· de,;3.rroii¡;r• i ;:,a.·rÚr 

de 1934 ;~:·afi'o~7<iri'-'<iu<ifsc.·-· cmi:tétil1.decrcto pr~'sf.ic~c'.i.i>.j_~~Ü~iie
e n carga. :1~,;~..,"'~--t r:U-c é~~n~<f<> .\~i_v Í.ciida5_ ;..,~ llóDl{cd-s~'p_~ia ~sµs+ t ra-

- ··.---;o;-'°"- -7· ,-:-· =-=--- -c.-o..=<=;=.- - - ·-=~-

En este mÍ~mo año'.se_ agreg,.'n dos dccr".to~ ,.'\l.aJcy (,¡,;g.i_n'ica 

del. Departamento. dc'L uistri.,to F~dera1, en ;L_os 'qi~~~~tt;.ifiin 
las condiciones a las que se sujeta. l.a :el13.jcrii'Ci.6'n ~<lri ·ca'.sas-

económic.aspara sus ,trab>tjadores y se ·aut;ori.'z ..... cl'~B:~.NOPS.A pa 

ra admÍ.rii~trarl-.'a·~... ·< ..... 
·' ... ---··.-¡,¡·:-_ 

En 1936sc di~ta un regl.amcritoº d~ Ú l.~y: orilÍ~i,cani':l.,;n.».F., 
en el. .cual se cstabl.cccn l.as caraC::t~l'í;;Úcas ~~~·,IÍ~b·&~' iienar 

l.o s t ra bajadorcs para ten cr derecho a iinii ::cea.~;. -~~c~~',f.i]an -

las obl.i'gaciones de J.os benef"iciarios' y las .. d¿l. D • .,Jlª~~tamento. 
Por úl.timo, en 1946 se emite 13. ley di> S~r~Í.<>i.;· Púbn:co' de 

Habita<>;ioP!lC_s '-:Populares,. a c.aJ:"go del. D~partamcnto''ci;;]., Distrito 

Pederal. :Y ~on ~:l~ a~~s6r-a;;;~~nt~- d~J.° 'úNosrsA·:--:~¿~Y~ '.~t;"j~pr~~ es·· 

fomentar ,1-i:i col1st;rucción de casas b~~at~~~,;f' · '•' 
_ .. , ·. :··,'-... ·i\~ ;:;¡_ 

Los ¡~,," ~}ª. ricM; ~on. los 
'.\~i-)>·:·r·:·.·-= 

- •• <' ·' 

- ._''_-'._~'.- • :. ---\ ;o-.oco_ .=;~/~ ·~~· 
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dos gra~dcs co~j~~~os destinados a rcco1ecto~es de b;1sura, 

jilrdineros '· pepcnadores;c!tc. (29) construldos entre l 962 y 1964: 

Santa Cru~ Mcychualco,_ con 3
1
poo vivtcn_das, .. y San Juan de Ara

gón con 9,927. De estas cxpcrimcias fue altamente sintomáti

co el hecho de que poc.o tiempo después de haber sido ocupa-

das las_vi~i~ndas, los adquirientes iniciales las desocupa-

han, tr~~~ri~áridolas ~ alq~ll¡~dol~s a otras familias. Se de

tectaron ·casos de monopolizaci6n de la Vivienda que conduje

ron al DDF a.iricluir dentro de lo~ programas actuales de vi

vienda álgUn.as --a-cc-i-ones_- ele carácter -lCga i-- Y de promoción . ceo 

nómic:o-SO~--.i;ll tcnd fo.ntes a ejercer un mayor control en la. -

etapa de uso de la .vivienda~ a-tratar de reducir o mir1imi-

zar el problema señalado. 

Actualmente funciona con la misma baS~_>pe;r~ Co~ el no.mb,rc»:de 

FTVIDESU. 

2. Aspectos 

o.-

Lil Direcció~ General ··d~ la ll.'ibitacl6n Popular se, crea en ·c. 

19 70 de acu~r.doic:o.t:;i.;~;;~~:ib\edidocC::e'ri:;ei ar'tíctiri> ,49c. Cic<1ri -

Ley orgá~ica de1:nii>;,..'.~áin~r1Íóoctb1Distr.i.to Fcdc~:~1,;r~f~;..rii~da 
en ese_. a·~.~:-~ ;t-~~g¿~·;/;~!~~-E:;~b:j-~t:·{_v_O-s,-_:. ~.~j á.dÓ:S: ·en-· ~stC a ~-t~í.~u:l~ ;·:-_:·_·-
esta Di~:~C{~,~~ó:~/:d~b~¿~.~.-~-~:~~~-~a~:-~·.: ~~i·~c·~·tar. o ·pr·i>níover. ·~¡.~~~~~·~as
de regcncra-~

0

'.i'6'n '-·~~b_a·ri·a ·.:\~~-<~.:~~:rir:i~~ :,s-~ .;·~~ ia~·.io~c'.n ;::-~--~-~··.:_'i.6·~:, ~~-:~---~ª 
~·.:_-,_.:; '.i} ,,_;:~ :::-· .·_·,:."·: ,!\ 

"i :_,.>:·· : .. -':~/-·l:t··''• ·¡,·/o·•,:~/ 

( 29) Per;só'rias'1 d.ü'6' ,;ic{~d~~,ic,',Ú, a 'cl.a;¡,iÍ'ica;... i~~ cÍesperdlcio;:i -

de ··b:~:~~~~;~ ~--~~--~~-; -~:~!~:_:--~--~·6;~:d·i'da-'.~.:\~ ·._-a ta~_as· .. ·:~d:;:s6·~~=~.j·~·;: ·¿· ·~r·n_-~ll~-R~---~ 
tf.i'a_.S_~~ · !·,_,·~ · <·' ·.-}~ 

' i~;- >;:,': -~~-' 
~-: >' :~:: 
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habitación p0pular y "recomendar" a las famil.ias af'ectadas_,' 

así como administrar l.os conJuntos habitacionales a cargo -

del Departamer;itp, 

Su acción, a' diférencia.'de los o_tr-os organismos analizados, -

cuya jurisdicción_ es -n'ac1onal-, se _limita estrictamente.' a.1 -

Distrito .Fe~"~ra~ ·~ ."·d~_n~.~o de .. és~·e a 1os sectores po.Píil~r-~.s, -
compuestos por traba.:Íadores subempleados' comercia11tes", a"rte-

sanos, obreros no _calificados, et.e., pero con lng-r;_,sos mí.ni--

mos suficientes cómo :pai;a.cuO.St.itui.r.se<en: sujetos dé cf.éaI to 

oficial. 

J. Aspect~s Finan~iero.S 

Los recursos - para esta nfrécc.i.6~ son obt~llid~~ f.:indalnenta'l-

mente de dos fuentes de finandiami;_,nto! 

a) De l.os recursos presupuesta.ri~s del gobierno federal - - -

han sido muy precar•i_os, comparados con los provenientes de la 

banca privada que han constituido casi el 70% del total.PraE 

ticamente no existen recursos provenientes de los rendimien

tos obtenidos de_ l.a construcción y asignació_!lde viviendas o -

lotes populares promovidos por esta dependencia. 

Los fondos-Cde--~ó-rigen-presupuestario se destin~básicaménte 

78 .•. 



a ot>ras de inrraestructura y equipamiento urbano, es decir, 

a 1a urbanizacion de 1os te1·rcnos destinados a vivi.cnda (30) 

y, en casos aislados~ a1 pago de terrenos sin Ürbariiza~. El-
- ' . ' .. - ' '-. ' . . 

f"inanciam1énto para 1.áconstrucción de viv.icnda .11.ama'do Crédi 
·' • -.. ,,- ·• ;". _¡: .. . ;·, '.' -

to Interno 

~;;~-- -~~· 

<~-~:o··:;~\': 

Las vi vief1das constrü±dá.S pof: f,sta, DÚecciQ~· están !destina--
----. ..:> ,. -· .o.~i:~--C· "::~;d.·.;, ·',·;: _ __:J=...~·-· 

das básicamente a los siguientes grup'?s de;1a}pob1áción:; 

a) A personas pertenecientes' al sectoi:- .·p¡j¡j.:,_i¿,_r qllc,-:nÓ tienen 
·- Y /., ·' ' _;e 

un trabajo fijo y, por : . tanto; nÓ són, ..:i.:t;,rid'.id~~ .. po;.· otros-

organismos de vivienda. Estas 's2:; denouti'n~l.~.?:1;,;'.{~nd~~ .P~ra -
, ·":..- -~ :; 

los no a~a1~ri~dos~. 

b) A 

cas, 

(30) 
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cial. 

plo, 

de su propiedad anterior (tal ha sido él e.aso/ por é;ie,!!! 

de las personas 'afectadas por la construcción -d-~l· cir::.,·:., 

cuito Interio~)1 

e) A familias trasladadas como consecuericia . de.'la erradica~-'

ción de "ciudades perdidas", o. bien a ;.que;:1as :cuyas -~vivie·n
das han sufrido daños por siniestros físicos o :estén.; ery'-pei_! 

gro de derrumbarse (vecindades decadentes) •• En estos casos •;;.; 

las familias se distribuyen en 1os diferentes tipos -de;vi.:.-c_ 

vienda de acuerdo a sus posibilidades~ 

. :-- ,·~. ';.,., 

"D. INSTITUTO NACIONAL DE-DESARROLLO DE _LA COMUNIDAD Y .J)E _LA 

VIVIENDA (INDECO}"~ 

1. Antecedente>'( de .1a InstÜ;ución: 

,--. 

En diciemb're de: ¡·954 s'e -crea el. Instituto _Nacional. de la Vi

vienda ( INV }} c~n--~i-. fin de atender. 1a 'demanda· habitacional.-
,_ -,··'': .·' 

en 1as áreas: rt.ira1es y_ urbanas de a_q.ue11Ós _ grupos que no po-

dían benefici;.~se -~e 1a actuación de otras instituciones 

existentes. -- Su ·acción se 1imitó a 1a promoción de la cons-.,.-

trucción y a la administración de 1as viviendas. Se estima -

que hm;·a: 19 70'-~e-~constr:uyeron -aproximadamente--14,-400- unida:...'-·_

des en todo el -país.- En este año desaparece el. INV y surge -

en su 1ugar-el INDECO. 



2. Aspectos jurídico-instituciona1cs 

E1 INDECO, organism~ púb1ico descentra1izado, se crea por -

Ley de F~brer'? de.197ó,,quc sustituye a 1iitdc1INVd.:, dicie!!! 

bre de 1.954~ Sus objetivos van más. a11á de 1ái' p~.;m~C.Jón y -

constrtic~i6ri de vivienda de interés .soc:i:al ~ar~: ir~ba};.áo--.. ,. -.. , 

res de ·ó~ri~~os recurso~,y abarca: 1a regenera'6i.ón de' zonas 

de tugurios'y viviendas insa1ubres; 

gram~y trabajos de desarro11o de 1a comunidadr~r~i;; 1a di_ 

fusión entre pob1adorcs rura1cs y de-zonas urbanás'de~prác

ticas de cooperación, trabajo colecti:vo ·o de ~.ayud~ .. "!:,~.Pu;.;~ 
para lo cual utiliza el servicio socia1 ob1igat.;r:io d.e''pa:-

santes y profesionales y adiestran persona1, especiai_i~ado -

para 1a realización de sus trabajos específicos. 

De esta manera'· el INDECO constituye un organismo que .. part_! 

cipa en planes de vivienda con organismos públicos y priva

dos e interviene también en forma prioritaria en programas 

promocionales de carácter socia1. Además, de acuerdo con su 

legis1ación, es e1 encargado de atender a sectores. de' 1a p~ 

blación que han sufrido siniestros naturales y participa--

también en e1 financiamiento y e1aboración de p1an'es regu1~ 

dores urbanos y proyectos de planificación regional~ 



ASPECTOS FINANCIEROS GENERALES. 

Los recursos del INDECO provienen de fuentes gubernamentales 

y privadas. 

Las fuentes presupuestarias son aportaciones en dincro:dcl 

gobierno feder•al y do los gobiernos de -los e"st:ados :':Y-;munici

pios,~sí como recursos que- se_ ca~ten a· h~av~s ~~~pat~~hatos, 
comités e instituciones ].ocales. También obtiene! de esas de

pendencias aportaciones en bien~s muebles~ inmueble~~ los 
- > 

productos que provengan eventualmente de sus-operaciones --

también serán utiljzados por la institución. 

Los recursos de fuentes financieras privadas para financiar 

y construir vivienda nueva provienen de fideicomisos-con la 

banca iu.-.ivada; ellos s-e establecen sobre los terrenos y de

más bienes inmuebles que forman parte del programa a desa--

rrollar. Esta forma de obtener recursos se complementa con -

los llamados "créditos puente" otorgados por medio del Pro-

grama Financiero de la Vivienda, para financiar y construir 

vivienda de interés 



DISTRIBUCION DE LA VIVIENDA 

Las viviendas nuevas ur•banas pr·omovidas directamente por• -

el INDECO, son adjudicadas en pr·opicdad mediante pr•éstamo« 

a créditos hipotecarios que el adquiriente establece con -

la banca privada que la financi6, mediante fideicomisos o

cn hipoteca~ La mayor parte de las operaciones entre el ad 

quiriente y la_ banca privada se realizan a través de la 

A.soci ación Hipotecaria _Mexicana, S. A.-, y la Soc_i edad Mexi_ 

cana de Crédito Industrial, S. A. (SOMEX). 

t.erés varía ent.re 9 y 10% anual sobre sald_os insolut_os_ en -

plazos de 10 y 15 afios. 

·-.-i ~-.-_ -_,- ,'=--"<->e -,..,..· 

Cuando la vivienda es construida ·c~i~~~~~~i~~j¿~~:ott•os 
or•ganismos_ públicos la adjudicaciónes's~maj.;.;:.t¡; :y/.'la asig

nación y condición básica paraei;tito~·gamieri'to' de'7una vi- -

vienda depende de la~ ca~acterístlic:a.~'éJ.,;' .cad~ Ó~·~ani~ino. 

''. .- :/J• _,'~. . ::, .\ :;, 
En ambos casos se. establecen -d~s .. tipos de convenios entre-

e 1 adqui rie~te y la barica p~·i:Vada en la compra de. l~ 'vi - -

vi enda: un coritrato di J~~J>;;a_:_~~nt.a c~n resf,rva de dÓ'mÍ ni o 

y otros coll'.iga~aritía hipote~~-rÍ.a. _HAsta agosto de t97 3 se

habí.an est-~bleci do -.12, 00·0;-conven.i.os de este- tipo.-

La adjudicación de las viviendas contruidas en las ~reas 

rurales. depende, en gran -parte, del tipo 'de :l>rogralll;a~~deri:.:.-~.c 
tro del cual fue financiada y construida. 



p¿1r·a la vivienda nueva, tJna de las condiciones establecí-

das para su asi_gnaci6n es que se participe en su constr·uc

ci6n aport.and<> mano do obr•a y, sobre Lodo, comprometerse -

mediante contra.to entr•e el INDECO y los campesinos, a tra

bajar en algunas; .... uriidades agrpindustri a les o artesanales -, 

implementadas por-. elc'·.INDECO, cuando éstas existan. Los cr§. 

di tos. otórgádos a '_C'amp.,si.nos dependen de su capacidad cr·e-

- : + ;'¡ '·~: , ~ 

FONDOS 'nE . L.A'.: v:ffiENDA .QUE E:iis,TEN: 

Tenemos el den(>Dli{::Íd: :FÓn::· N~·ci i~naÍ de L ~iYi ~nd<L que 

es un ·= nle~~ari-i sm'.·ci:·;'fiii~~c i~·r.g·- :~,~~~-~d'~-;~)i~~-~:~_>.:at~·~d~~ 
e f'i e i ene fa e:1 p-... c;g;;.ama' de~ i<i ·~"X~_i e~n·<fa 'Poi>u" ia .... 
un sistema por medio' .del que ·~e 'cá'pt;a·;.. rec~rsos 

cori -_.mayor 

Setrata de 

sobre el -

5% del salario orinar•io'.d~ iC:,·i;;··trab'ajá.dores con el f'in de-

construir un f'ondo qu.:,' per:~it~ :un ·'m'ayo; finanéiamien~o pa

ra la construcci.ón ,Y níej~r:a..i'f~~t~ decla ,,vivienda,de,esos -

sect-..ores. -;··: ··:-r __ :;(;J;-:--



Esta moda1idad financiera se ap1ica a tres sectores de 

trabajadores y da origen. a un número igua1 de organismos-

de carácter p.ib1ico, qu<Ol; :son: 
' ,:, ':!··.':.··: ,·':···:···.·. 

ª' ::~~!i~~[~~!~ÍI:i~:~~;?t~t!ir !!!t·i:#g~~~J~~ji~t:= 
res .CINFÓ~AV:IJ>.,'···;···;~};_':.. , <·.···:···.·•· \C!~.c:{' ... ii·i'···· 

·:,-·: '<7:~-;:, Y .. c:ó::-·- '"· ···)" - , , .. -;;~o.,-''-·"'·:,·o' 

b} Los. ~~~bjijj~o'r¡;s hil s~~~foiri'. del/ Es·t·~~~~r a fo:~fqu~f.;o
rresporufe "d Fondo de· 1a Vivi~n<íai dei in~t'.ituto de\Se-

guricliid····.~ é.Servicfos sociales de":i~~ · T~~~11~~.;f~~·::~;i -
Estad•/"áoV±sssTE > · ~ ,• •··· ...• ~. , ~:; '. . -~:' ::~: .. ::_, .----_' ,~---~ ,-·. ., ~:/ 

e) Los t'rXl>;.j~dores a1 servicio de/{~s Fu~~i;.ki"A~niá.~f'~~. 
cuyo organismo es e1 Fondo d~ \~•t .~~~~."~.d~ ;::.~.~ 5~~"~-~Mi-

·;;··.:: :º-:_· .-;f\'_~/~~ : . .'\~.··.-~("; :··::'. .,-
·!::., ' ~--" -;•· 'f.:. .. -

·:_.-~;\\ - - ~¡_, __ : , ..• 



E1 Instituto de1 Fondo Naciona1 de 1a Vivienda para los -

Trabajadores es un organismo p6b1ico de vivienda creado-

en abri1 de 1972'. a· iniciativa dc1, Pode!" Ejecutiiro--Fede - -

ra1; sus objetivos,cs~ccÚicament'3~ori(3l): 
:.--~~·:>:;· ~ ;:::-_ .. 

a) Admin.Lstrá.r 1os recursos ele]_ .'/f'¡;•ndo N~~i¡;nal de· ia.>vi - -
;"'.~~·-·_:·. ..~ .. ;i·-- '=; -;¡[_ ~-J-·.<:~_.»· -- -- - :__:·~---~::·: .-c¡c 

b) 

,- __ ""'· ··: '".'; . 

Estab lec~~:~y._ ;;~~r~ r· uri',s"itif~,,;-:,.~d~ '~in~~;~ A~i~~~i -.~u.~ -~· 
perm.i_tél;;:a.:o:i,,o_~ ·;tfat>él"J•a:fl.i.6~-~,-~~~.;,-..;~r:,_:~i"'~§~~~¿~b~~i#?~~·yi:~.!! 
ficiente .·para: _ •·•• 

I) 

II) 

La adqu~~ic¡6~ en pl'o~¡edad/d~; ~~~i:t~clon~~:;¡~~º~,;s 
' "" . . - ' . . , ... : : " -~- _-- ,_ - ~ -';' 

e higié~icas; .: ;~e/ "';;·' .... ·- • 

La c~nstrucción > -reparaci."ón; ampii~cÍ.ón _o:.i;~jo~a-
miento · de s;,s · habÚ.a~ici.:.d.S/ :V·· 

III) 
::-:.,_ -.-:: .:'.',\·5-··.\:;· .'· '-.'.' ')~ 

E1 pagó de pasivos Cónfraído'.s. p¡;r ·. i¡;-;. cQ,ñce~{c;>~' ari-' 
-;;..'' 

._._;: ;:_:_~:_ .. :~_?_----·~_;--_-. ...:;;-
~-- - ; '· ,- > 

c) Coordinar y financiar· programas::de construcción. de- ha-

bitaciones destinadas a ser ~dq~Í~id~s en propiedad;,,,._ 

·los i~abajadores. ; .'.'<· 
-·":---'!~ :_-oº:-=-.-.00~ ,;~~-o-,-_·-.'.·~--7-_;-~--

.' ">.·:'.:/:).-; .. _ 
( 31) Artícu1o. 3 d.,; 1a L~y d-;,1 



El Pondo de Vivienda para 1os Trabajadores de1 Estado, 

fundado e1 28 de diciembre de 1972 ~entro de1 IristiLuto

de Seguridad y Servicios Socia.les .para los tra_bajadores -

del Estádo (ISSSTE), tiene como anteced¡n~~ .·.;¡-··~~ D~ción 
de Pensiones Civil.es y de Retiro, 1a cü¿¡i.ot'of'gaba prést_~ 
mos para vivienda. .• ·.··_··\<_ ._·._ E·· ... ·· ... 
E1 marco jurídico que 1egiti.!11ª< 1a.;e-;t:{~t~i.ci~ 'del· 

FOVISSSTE se encuentra c¡,mp;:.enclid.;; ~Ji: :iiil""~'. ~a~t~}' ~~;~;i{ -
apartado B del.' Artícufo 123. élc fa C<}hs~i~ll6t~f ,~ Yi(p:()~: -
otra, en 1a Ley de1 Instituto de Seguriclad>y. Servici.;s• So 

cia1es de 1os Trabajadores de1 Estado (ISSST'í::)·.? 

Sus fines instituciona1es son simi1ares a 1os d~l nWONAVIT, 

en e1 sentido de otorgar créditos que permitan a los~tra

bajadores adquirir viviendas en propiedad, construir1.a~~

mejorar1as o redimir pasivos por éstas, así _com_o finan:~~-~ 
ciar 1a construcción de viviendas nuevas para_ser_adquÍ.~.!. 
das por estos trabajadores. 

' .··::;:·.:·. 

Los trabajadores a1 servicio del gobier-no ~~~~tai c¡l1ed.LL 



El mecanismo para otorgar dicho crédito presenta una dife-

r,;,ncia fundamental con relación al ,del INFONAVIT~ en este 

caso la asignación de up crédito implica la asignación de -

una vivienda n~eva, au~que .recientemente se ampliaron otras 

líneas de ~rédit~ como las de ~dquisición de créditos a ter 

ceros.,y créditos puente con instituciones bancarias· para la 

adquisición de vivi~nda; la selección de trabajador para 

una vi_v_ienda se_~hace en .función.de-la presel,_.cciór\ sindical 

y después de -que a'quel haya sido in'vestlgado :e_ociocconómica

m-en te• 

Por la-s·atribuciones que -confiere'- la _Ley Orgánica de la Aá

minfstrai::i-ón Pública Federal, _la se'cr_etaría de Desarrollo -

Urbano y EColo~ía es el órgano re~tor en la fijación de po-

lítica.eri~materia de suelo a nivel nacional; los dos instru 

mentos,mS'~ importantes para _su· regulación son. el Plan Nacio 

nal dé,o_esarrollo Urbano 1983~198S 1 que contempla' el Progra

ma Nai>1·onal d_e Viviend_a ,dori lo-s '.;;iguien-tes obje-tivos_<de vi

viend.a'!. 
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Establecer las condiciones necesarias par•~'~ ¿~~p~imien

to de la garantía conatitucional. que p~stu~~ q~e todos 

los r:iexic8nos cuenten c·on vivie'~d.a ·digna y'.::'d~~-·~_o_ro_s~·. 

- Estruct~rar icciories de 

lle económico y social, 

tructuración urbana, 

miento del 

Garantizar 

habitantes 

toría del Estádo·, 

blico; 

. . ,. . 
- ·. . -~ 

vivien~a como ~acto~ ~e desá~rb--

de orcteriami~nt<:> t~r~itortal y es-



CAPITUl.O TERCERO 



CAPITULO III 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONA~ DE LA VIVIENDA 
o - • • - - - -

'PARA LOS ,TRABÁJADOR.ES <' ' ) 
', . ..=~ ->: _ :,~ . . . ,\ .'.•" 

El INFONAVIT ... es ün c)"."g-..nfamO púb~{¿,c) d~ vivi~;'..'cl~ cr:~~¡j 
abril de 11)72 ,\a inici~ti'Va del P~de~ Ejecuti~~i:F;;der¿j,J.;, .•.. 
Su marco ':~ L ~- ···~-:.:._ •. :_.:_'_;_:··-·.k ., ... 

~~:~-:.:._;·t" " -; ·------ --- ------ -·-··--·-- :-~~-"-~~--=¿· - ' >-='2" 

a) Apartado •A;Fracción prc.tel_ artí¿,~io-"1h' ~c~Ei~ t~nJti . ..Oc_ 
tucióri PoHtiCa dé los Estados unidos M;,xidi~·6¡,;~ ,;.;efor..:;: 
mado en febrero de 1972. 

'--'-

b) Artícufo$97, 110, 136 a1·151 y :72S,de la t~:Y(,FederáL~-
del Trabajo, cuyas reformas y. adÍ:cÍonés. se hi-Ciera.n! en-

< ,·, ~· { cJ.· ~; '.-~; )}: : -< abril dé -1~72. 

c) y la [;e:Y éle1 Instituto del FónéJ;.)-NliéiÓrÍal' de'~i~. ;Vi~le'nc.' 
da para i()i.' Tr~b-.,jadorés; C:r~~d;;,·~~ ~b~l'i' .i;;\J_()-]'z)> 

-.,;.._,_~ = --,- ·._ --~~ :-...:'..'· 

Además de· la. Cey del -

tructi vos de- carácter 

Inst{tutd,. otros }egl.{rn°~n~)o~ e iris 

interno.rigen s~ funC:iorÍamÍ.ento. 

Como ya se· menc:ionó en el· capítulo ··TI, el INFONAVIT. es· un 

organismo creado con el fin de otorgar créditos· a los tr·a

bajadores para ·que puedan adquirir en propiedad una vivien 

da, mejorar y ampliar la propi~o bien saldar deudas-de~i 

vadas de una vivienda, contraídas con anterioridad. 
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Es también un organismo que se encarga de financiar y prom~ 

ver la constr·ucci6n de viviendas· que serán adquiridas p~r· -

el trabajador. 

Para estar en. condiciones de cumplir esos obietivos d·i.sp .. one 

de los recursos del fondo financiero constituido cori 1as 

aportaciones patronales del 5% sobre el salario· del trabaj~ 

dor, que no se debe descontar a éste. Las ~mpresas_1 inü,ia_!o 

mente~hacían esta aportación bimestral a través de-la Secre 

tarí..a de Hacienda y Crédito Público'; la qu(-> .a: su vez-ia _e1i-
tregaba al INFONAVIT quince días después, conformándose-

así una cuenta individual a favor -.de cada 'trabajador. 

Actualmente, estas apor~acio~es_. .. ''par~ir del -¡º de mayo de-

1986 ,deberán enterarse por·'los· patr'ones a -~.is.,tardar el día 

7 de 1 mes siguiente a aqlÍe1 ';;n qu~ ·~e; haga;. los' pagos .por -

salarios de los trabaja~+~}•~.·. i..u~sJ~~tcio. :cA} 
~ ... _:. ~ __ : - . __ --_- e " 

En cuanto al sector de .. :i.t.~~~i·~~¿~.f~~ué atiende el INFONAVIT 

en principio todo patróri,;ti6~ ?iiii.:~~ci6n 'dE>jriscribirf~ y 

aportar por sus trabaj-ador_es; :si. el't'i.> 'no.' ocu('.r·iera, existe

una disposición lcga1 que'~E>roiit.i'.~1 :i:nstitu~o inscribir a 

l.os traba}ai:lores-sin ~rev·r;~"gé¿t .. i66~ ci.;'=¡;,'Sfoi.-~o =de los patr~ 
nes (33). 



Las disposiciones 1egalcs fijan el tipo de trabajador;_por

cl cual. se debe aportar: aquellos que presten a otra p~rs~ 

na~f isica. o mora1, un trabajo y que mantengan una relación 

contractual con una empr•esa o patrón agrícola, industria)_, 

minero o de cualquier otro tipo. Quedando fu.era de e·stc -

grupo los que presten sus .servicios a1 gobierno, los d'epo.!: 

tistas. profesionales, los trabajadores domésticos y lo~ 

trabajadores a domicilio. 

del. INFON_AVTT. pr<",senta una -

organ~smos 



La Asamblea General. está integrada por cuarenta y cinco 

miembros, de los cuales quince son design~dos por el Gobicr 

no Federal., ciuince por· las Organi.zaciones Nacioria1e.s ·Patro

nales y ~tros quince por las Organizaciones Na~io~~l.es,de~~ 
Trabajadores. 

. . . 

Esta Asamblea funge éomó la m.ixilna autoridad~ d:E!l. '.Tiísti.tt1to,

aunque sti· ~is{ó~<~~,.;. re(l~'~e }lrinC:i'i»~i~~~{t._~ .. h_ :'.~~~~:f~.~~·~.:; ·y:·>·~~p~~-
bar el. p1<ln :<J~ ~aÍ>~rc,'s y. el ~resup..icst~~ '~e;t1ri.i'~~..i6;.o;,;;'<l~,;; 
ces por __ año-~:,~º--~~ ·_:~:~;;_:º 

El Consejo d.'i! .A'tími~i~t~ación : es el órga.:.io de gobierno. 

importac;..te"; :"'i J..i~Í. dicta· en general la política det Insti_: 
... _,_ '- 1 __ : _,._, --~"''~ 

tuto; se. e!!c.uentra integrado por quince miembros,. de.signa 

dos por:la,Asamblea General en l.a forma siguiente: cinco a· 

proposici.611' :·de los .representantes patronales, cinco a prop!:! 

sición d~fo~rep~.;sentantes del Gobiernó Federal y cinco a 

proposi'd.i.6n •'de. ios representantes de los trabajado~es.arit;.,,.. 
la mism~·As~mblea General. Por cada consejero prop.iet~ri~
se designará· un suplente. 

El. Director. General,: será nombrado por l.a Asamblea:·~Ge_ncral

a propuesta cl':1.: l':'.'~~s.±_dente de la República, y su fotrncióri 

primordial: es_ ·cneabezai::• ios órganos ejecud:vos Cle1_Tnst'Ttu

to. 
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Además del nirector Gcncra1, c1 INFONAVIT cuenta con dos -

nirectores Sectoriales, uno por los trabajadores y otro 

por los empresarios, así como co-n comisiones como l.a de vigi -

lancia, la de inconformidades y las consu1tivás regiona1cs. 

De éstas, 1a más importante es 1a comisión de vigilancia,-

que está f'ormada por tres· ·representantes de cada sectcr, · 

se reúnen· u.na vez· por mes y ·.se .encárga de' s~pervisar el. 

cump1imiento ··de 1as metas de 1a T.nstitucióni fungien_do, ade

más, como• supervisora de aspect.os. adn:inistrativos, canta -

bles y. rinanci;.~º;.. 
;;,-, 

Esta f'orma .·de or_ganización tripartita q,¡e h~ • aclopt.ádo e] 

Gobierno Federá1·;:es la ·de una po1.ítica.' inte~n~1"Có,';_,d11qn
de resolvEi~~'.fo~ confl.icto:S ·ent~;;; Ü>;;. c'ia:~J~.,~oc'ii.ies/ 

' .• - ·.,_ •. . .. '· . , · .. -- -.<, .:L~; . .;'.;':·;·'..-:~~ '"" ~·-: 

FUENTES D~ ~r~1~~I¡Mli~'l'o: .~ :· ;,¡ .!. ' ~:· 1): X ); ;. •.· ... ·'· .,· 

Los recursos :.• f'fo¿íriciC rofi. ·~~i-h~~~N1t~:-r.:\1J~~ci~·r~~~v~-~ ¡{Lf e: 
-;-e - : ~·:-;: :- , --_..:."!. .';:·i»l _, -:+·- .~; --~----:~:·· 

a) ::~::1~i~~~t~~,;1:~~!0i~~':is!t!~~~~j!.:;~t~:-~~t~r~: :~~~e.~· 
:-<-::~·-··:,"" ,~. -,",;:<:. :'' /_::·:f.,' -·:: 

serv~cio; - ~ ; 
b) Aportaci0ries·.de1 Gobíerno'Federa.1, ~~an er<nJ:ioierariO~ 

servicios'cic'S:u'bsi:di.~~- ·,<~ÚF .:...s;~. - · · · d;oi¡~.,¿~~·"".c .- ·-

( 34) Numerario: Dinero en ef'ecti vo aportado por e1• 'Gobier-
no Federa1. Subsidios: Exenciones o subsidios pro 
piamente dichos. Servicios: Pueden se~ :terrenos o -' 
bien, derechos que adquiera por cua1quler título y 
con 1os rendimientos que se obtengan de la .. inve.rsión-
de todos esos recursos. · 
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e) Rendimientos por 1as inversiones realizadas con sus re

cursos, incluidos los bienes y derechos adquiridos. 

De estas tres fuentes l¿i que 1111J.Yº~ recursos cirifli'.:ilna 
es la pr.i.mera, 1a'..dC1 sector 'privado, .::uy~s;~p.;~t'a~iones-
han ido en .allincnto '<1~~de: 1-a cr.;ac'i6n d;,l INF0NAvii)~;~~ó 
debido al. áumento de1 l:lúmero. de empresas Y: pr.iri.cip~lm'"(l~c, 
por un pe~fC~C.iónamie~~o ,Ú.,: ios; mecanismos ,{,. de,',do(l'tr,oi; . s~ 
bre todo én ias ,grallcie,~ empresas~ 

-- . -· . ·~ - ' - . " 

El mayor ·nwnero.'de. ~t.;:!.'.t>,.;.j~d!'r'.es· sobr.e. l.os .. qu(? ;se .. ap~rta se 

encuentra ~n la <.i'ndustria de .la tl"a.risfo~m8.ci611, ~i ~c;;;.er ·_ · 

cio y los servic:ios,,, los cuales constituían para 1985 : el-

81 % (3 5) ; la más. alta proporción de estas ap~rtac iones se

observó en'la ·;industria de la transformación, (87.·8%L don 

de se pucd.e 'd,;,r:.uri· .• ;mayor. control de los causantes. 

e iones 

dos. 

(35) 

(36) 



En primer 1ugar se observa que más del 50% proviene de1 -

área met.ropoliLana de la ciudad de México, incluido el Es-

tado de México. Esto es consecuencia 1ógica de la gran 

concentrac~ón que existe en esta región. En segtindo'l.ugar 

se puede apreciar que sólo el. 2% proviene d~ s.;is_ en-tida -

des (Oaxaca, Tabasco, Chiapas, Campeche, Yucatán y _'.Qui-nta

na Roo), en donde se concentra el 11. 3% de_ la poblacló_n: 

el. 7% de estados (Chihuahua, Durango, Zacatccas; - -A~~'~_;;ca -,, . 

;tientes_, Sa_n Luis Potosí, y los seis anteriorme_nte'-_inericio-

nados) con e1 2i.9% de ia población, y ei 1i% d~-1;;:.;_:E:sta
dos ( Guanajuato, Que:.-étaro, Hidalgo, Tlaxcar~·; --M;_;;.~i~~ 'y -
Guerrero, aás 1os once anteriores) donde exist-~~ ei:'~3_s.''s% -

de la población. 

Las aportaciones recibidas por 

Distrito Federal son iguales 

tantes 30 entidades del país 

(37) 



ANALTSIS DE LA ESTRUCTURA Y LA DTSTRIBUCTON DEL GASTO: 

Para este ~fccto se consideran tres partida•: 

a) Para -P1aLs }~ Programas. Compreride • 1~Lci~~~fos qL 
otordaf1 •·~ ios trabajadores para adquir~r; .~J,.;~é~.;j_(', 
ampii'1). mejorar o pagar deudas de su,;;i:V:iei.da.;';j¡?1:.r.i 

nanc1amiento para 1a construcción .de c~n;ll.:n;tos .'t11:i1:Ú ¿ 
ciona1~s y 1a adquisición de terrenoi;::~ ' · ~''. :".t ···•·• , 

se 

b) 
-- - - ·-~)~ -:~~· F}~ '.~~ o(~~~~~; 

:::ad::::::~::e: ~=o~~:=~si~:m::e::tit~=()~:\:}!'t~::it:a~ 
1cs y'1os_ ~Iestinados a hs <:~ja~;~Y. º , . 

•c.;· ---.'- :,'\ ;¡:e/ 
c) Para gastos propios. . Compr~rid~ 1á ·~c:l.nt;A"''t~a~Ú>i:. 'i op~ 

rac.i6n •·de1 Inf;ti tu to, asL como pagos•. a ·'deudores 'di ver 
sos. y·.·cargo. s.·. dÚ.•.er .. l .. d.ci·s.~>'· ... •· .·:· :..,. "'" ... )··· ··.:,•.·:·:·:ce· 

Cabe 

sión 

:'_'·<:;:: _. -··,; .;~'.>'. .. ~- .~: 

--~:: -~~fr ;·:;~-~ :,,· ., ;._ '.j :~~'!- .. ~:~·---<
des-f?acár qu~ -1~ gee:;gr¿¡fÍ:(C~ ?d~~·._~¡..a_: :: ¡:n-~·cr 
indica qÜe' en 1a zona met'ropo1i.tai:id'afÓ"ha..~fciU:~ad~•de 

México se aplicaron recursos que se han ido +i:ie!r·~n;éritarido
anua1mente hasta en un 30% • 1o que muestr~ u~·a.·:·.~~~~erél par 

te dc1 capJ-ta1 invertido pa.,ra _vix.i~ri~a ( 3!3J~~c~~~1_; .• ~~hudad ~ 
de México. 

(38) INFONAVIT. 
1980 y P1an 
5, pág. 48. 



PLANES Y PROGRAMAS: 

Jnicialmente el INFONAVIT producía la vivienda fündamcnta! 

mente a ti:.avés de dos programas que definían su funciona: -

miento; 1a· ·génesis de éstas se -erú::ú·e~t·~~·,-~-~nt/~~,.i-da- ~-~·-<1~s-
objeti vos para los cuales fue creado: 'po~ uri. ia~o finán -

cía y promueve la construcción de vivienda· nu'e;,,a .;n·conju~ 

·tos habitacionales ~iapor otro, otorga créditos para que -

los trabajadores se/procuren de manera individual.. Ademá.s" 

posteriormente se incorporó un progra~a de ·mejoramie'ntoc. de 

1a vivienda y regeneración :urbana·; ,:a·:.J.os dosc primeros· pr!l

gramas se 1es denominó Programa.de ·financiamiento y cons -

trucción de vivienda nueva, y Progra·ma de créditos indivi-

duales. La diferencia entre·' ambas ·Consiste ·en que 1as .vi-

viendas en un caso son f'inanciada·s y prÓmovidas por el IN

FONAVIT, dentro de conjuntos habitaci.onales 1 y en el. otro :

su loca1iza'ción y construcción, depende directamente de 1a

acción individual del. trabaj.ado·~·· :. 
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El primer requisito es qur la empresa o patrón donde el 

trabajador preste sus servicios cst6 aportando al INVONA 

VTT el 5% de su. sal.ario. 

El segundo requisito consiste en que sólo participan en la 

selección de un crédito del INFONAVIT,, aquellos trabajado

res sobre 1os cua1es se conocen' ·sus dat~s· fami l iar"es, eco

nómicos, de v:ivienda, et_~· Esta· información es p_r<?p<;>rci~ 

nada por el· trabajador a través de las "Tarjetas de Infor

mación", cuyos datos· son r.eg.istr,<ldc>s .Y procesados elect.ró

nicamente (39). 

La asignación del.crédito se ha~~ por procedimientos elec

trónicos, mediante la ponde;:.a'C:ió.ri d; ia iríf~rmación de 1 as

tar jetas devueltas q~e se 'reg:Í:,st;.ran y .almacenan en la> 

computadora. . ....... · .···. \ •..• :.é' .• 
Los criterios utinzi~~s~s~ ;~~t~;~:inari ~or el C:onseJri <.J~; 
Administración>~ ~·o'~;;';{.{~ AS,~iíÜe;i. Ge.:ie.;al y no son del• :;~·d~~ 
cimiento del p."ibi'~,c§2°[ . ....• , ': ... > .... ,, . 2c. ';"-' ·__:_: -. ;:,~:. \i':-·-~:;-- ¡ ~'-:_ '.;~ :_=. ·,,:.·- ~~::;-->- . 

Esta ca lÍfÍ;~.iAi~¿ia~ iJ os'; dafÜ ~~~Zitef j~¡~rminal '·:{ ~;a do 

de necesidad ·;ti~ ~Í,,~i~~~da del\ t~~b<lj.atior· • • 

(39) 

"" , ; "¡~· .' r < ~"C•, • ¿: 
~-=--~:;,--ii,--:..o;:~c , . -~-o - -- - • ;7'"..:~_--,.-co~'-;;--;"""-:"".=-_---'--¡c_--':~_·. ~-; _'.·::.-~>;;::o..;-:,;.,~,¿'7~--;0-~;:--.;,;:.-~ ,-~-~--~,-:-,.,,,-.. --=O: --=-----;"--;-;=:,=-- -

':'.~-\-"· ,'::·.,;· º'- -'>~··'.·: <~~:·.·.~·,/.:·,·.·.· .. -.. :;;:: .. -_'o·:;~:~.··:=•:···:~ .•. ·.:~.;.=:;: .. '.=.·.··.·· .• ·.·.' .. :• ... - . :::: • -0.'·.· 
'-;d:_)_;" ·:·.L,.:'-; 

Segúr{ frii~·;·01ac;Ión pl'oporci~~El po; el INFONAVIT, só
lo e.l 26':.'9%•,d.:>l t;()tal de .trabajadores sobre los que 
se aporta.chan Pr"()porcionado. tal" inf'ormación y sólo 
ellos ·partiéipari• en la selección de un crédito. De 
esta suertei.cl 73.1%. dé.lóS.trabajadores inscritos 
qued"1n por:'.;·.'Tst;e mot. i vo :fuera del proceso de sclecc i ón. 

fin 



Si bien este procedimiento objct.ivo de asignación dc·'IViViC,!!'·

da no puede escapar en cierta medida a man~jos a~~.\~:t·,~~·~·~.~~ 
CS JICCCSario destacar que .SC pr•ctcnde dar un paS() a~eJ.~:ntc:" 

en r·c1ación a 1a forma descr.iminatoria que ·se·:·ti~·c~,. .. ;~;~~-~<>:~-.' 
otras institÚ.cion·es del Estado. 

Es evidente que .el número de créditos •a.si.gnados ,e~ .Eui:tC:ión· 

de la capacidad financiera del Instituto, a. la que que'dó 

subordinada·,,,_er:._ última instancia, ei núrr:.er9 de vivienda_s 

disponi bleE; j~t'~ª _el trabajador.- Los criterios - de pr·iori 

dad aplicad¡,'~ ha'r. t~nido en ci::enta, básicamente, l;s- ~(.)~di_.'. 
e iones general<!s. de la vivienda anterior, el tamaño, y la e'dad 

del jefe de famí~ia., así como la .preferencia de!. t1;abaja. 

dor por un -determinado conjunte- h~bítacional. 

Además, los créditos en ambos programas. de_ 

asignados de ·_acuerdo 

1 ) 

na1es; 

2) Por 

3) Por 

El 



Es notorio el caso del ~stado de M6xico y del. Distrito Fe

dera]., con respecto a l.as demás regiones; en estas _entida

des se reco].ectó .el. 57% "del. total. de aportaciones p_atrona-:. 

l.cs -y; ;;:Ei a~Ígnai.C>n el. 44% de _l.os créditos ( 4()) • 
,,,.•.··' .. ,. 

En cu~i2td ·~ l.as asignaciones créditfoiá.s por·: ~~:eies ,de 

salar;~Vha «~icto~~~ii-~r'io\del.· :rn_FÍJN ... VIT~ .::6ii;;.t'~~~~; priori

taria¡;;~-~~e;a· lo;;. t~a.~~j~·.lir~s "<le"" salari~i.'-!;e:;: .. ~r'e.i';" 
·~:: :~~~~~· · ~·~>.-:>:-}--· -~· ·:i: iL -· "~~·' : ·=:[{~'.:~ :~~,~- :-::~~:;-'.~- ·~'.~·~: __ 

cu.a:ndo"·e~ "t.·h \-\1····~···/_.:..:·>·--·-~-i~'di.tfaJ:~~iiriad_-<?: 1 40% d 
_,_ra .ª_.J~. <¡>.~.e~".l~of~";·O:.ºn' •- .. " _:: . ~· -.e·- >- _ .·.e. · e 

1as aportaciones patroria1es~hechcis ha;;t.a·~-la fecha a su fa-

:~~ns:i::~.i:::-r±:::();~1~~!~~:tf~~:·a,::fa:::~r~~:;:d:~, pa e~ 
40% de las mismas se•uti.'ú:za•"pa.;:.. el pago'. o amortiZación -

de 1a viviendá. Una v"~i -t..'.rmiria<l() e1" pl.azo de pago de la

vivienda el patr_ólt "ti~h~. :;ilJ.e ~s~gliir' caportando por ese tra

bajador ( INFONAVIT; í-t,."yo d;; 197 5, Ai"t. 11) ~ 

tasa de• iniJié:~·;~1 :~Jéi~~Z•ejerci_d_, es.de] 

(40) "Las -
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Las cuotas para trabajado~es cuyos ingresos son de 1 a 

t.25 veces el salario mínimo, representan el 14% del mismo, 

y para los que p.erciben más de 1.25 veces el salario míni

mo, el t 8% del salario de 1os trabajadores· y. aumentan por 

1o tanto a1 aumentar e1 sa1ario. 

Este criterio de pagof> con10~ Pºl'd~2~~j~ <i<l{ sabrio mínimo.:-:-

:::~:=~i~;~;:rfü:;t~~i~~~~~~~~r~~~it~i!t!~t~:::;: 1r~~ 
'v,;__~ -"·::._~ •, ' -• • • -"'·~~- --~. ~~~:\fJ:~~:~?~·· -···,~-=-~~~·:~=~' 

FINANCIAMIElf~d .Y CONSTRUéCION ·~~. VTVIENDA 
'._:_:: "!'_, ./J· ·.,·o' 

~c:1· o:nnai v1. sei:s. n~~~t~i~r~~~~·~n_;;mt~:r·_:a·.-··v;e;s;:. ;_·d!ber:v;.0a

1

rf ta~ 1s~-~m=oA :d0aI:1. iud:a.:d0e.:s
0

.l:::t~¡ 
se -rea.i.izari' a ~ ~ ne . -

acuerdo con• i~ ·pri;:~;j.' J~L~'i:i~s, el prode~o . de í>i.ciduc~ión.~ 
de la vivienda se desarro11a bajo 1a dirección Y. vigiTan 

cia directa del InstitU.t;; esta ID.oda1idad consti.tu~e 1as 

promociones internas. La segunda se establece cuando'el 

INFONAVIT adq~iere ~i~-i_;~das de promotores, ob~e'rc>s; ·empr~-
sariales o gubernamentales (41) 

das o est6n por construirse bajo su 

(41) El INFONAVIT 



lidad denominada promociones externas, se ~ncrement6 de 

manera notable recientemente? como consecuenci~ de -las pre

siones ejercidas sobre todo por e1 !ector sindica1. 

. .. ·~o.. : ,, <::-·\·,-·: C:' . 

Por otro 1ado~ parece que e1 com~1cjoy tardado proceso en 

ob1igado a construir parté de 1as vivi~rid~s enc'c'cl~juntos 
:., ·-·· .. ·-:· . .. ~ - ._, -:·.-, i" ---: - .-::-

más pequeños,- aprovechando terrenos ba1díos'-'urbanizados_ 
, .• e.-· ••.. ,,·,·.' 

(con agua, drenaje, luz; en'algi.mas -éiu'<ladés' de la 
:··;'-; 

Repúb1ica. --- :--

En cuanto a1 p~oc.;5.; d~_ pr.;d;_,_cció;. de v¡vi'ec-~.J'á:2 se-c;¡;~¡;.:;-:,,a
que ésta se financia;.: 'tr~~~s de ios recur~os~bt.;ntd~s 
principá1mente de lasaportaciones patron_,.1'es~ 

E1 número de viviendas a construir en cada región ·o ciudad 

e1 tipo y tamaño del conjunto habitaciona1, '-su .localiza - -

ción en 1a ciudad, el tipó de unidades de vivi.:enda y, por

lo tanto, la distribución geográfica de 1os recursos, ·se 

determina, de manera genera1, con base en los siguientes 

factores: 

1 ) 

2) 

3) 

Monto de las aportaciones; 

Déficits por deterioro y hacinamiento familiar e.indus-

trial; 

Demanda total de viviendas de familias de .:trabaj-ldorcs-
: ;·· ., .,. 

con capacidad de pago equivalente por lo menós(al-'sala-

rio mínimo; 



I 
4) Estudios de1 mercado de vivienda en cada loca1idad, que 

inc1uyen un anilisLs de tipos de v~vicndas ofrecidos 

por 1os sectores privados a 1os trabajadores. 

. . 

Si bien resu1ta difícil. saber en<detal.l.e cómo opéran'estos 
criterios en l.a determin~éióri defÍ.riit.iva de 10..',pro~ra'lll~s
local.es, existen,siri .embárgo, ·algunos estudios· e~p;cl~i~s~ 
a1 respecto .. (42). ' ·• · 

;,~,- -~.·-

Adquisición.•.·de ~ti«;rr:a, y : .. :~<?E!ª te.r .. ~tori.a1 ·· ant~~·~~ :1983. 
Si bien . eL país no c:uefÍi;;a;:C,ol'l 'p.;ÚÚc~s \1¡::ban.;,,."~qti~ '{>~.;;j_._ 

tan marie'jar eJ:éo:reciirso ?t'ieJ.ra'·piaNrF •.. ·~O·NPA··.VroI' gTrahma_a·t~rha .. tiba; ,dÍ,:t0,;tcd·e~·~~p···ªa~··.:.:.-les con Ull s~ntÍ:d~ :Soci.a1";- el . . ·. 
liar en ~.i~f€ e~tél ;;j{~ll,a:¡;t6ri ·.;on al~rias iile<l.i~;¡~~.;.;' i'nat~ 
ria de r~s;,;:ri~'i.~!~r'Lt~¡;l~lr •,. El ~~r iter'i.ó estableCido para:.. 
la adquisicÍ.óncclé'.\e'rreno.s es ot,r<> ,d.;, los•aspectos comple
jos que · i~c:id'~;i·.:~¡/ ia ~producci.6n •de. :;,:i_'~i'~ri'cl,a. 

_,.,: :<· ·. ,J_. :::::··. ·\· . - l·; ,- .;~; ··~., :-.~~~ ~-~:~- . ,,·· --·; 

En genera1, ~~{~re:.;,: MJ~~ i·ci~ >tér~.diiZs.: J~~a' d~ll;~tí·üir vi 

Vi codas·. ~U~,;~~;?¡,¡; e~c'i.i~}1á~iii~~~~·~;d~·,¡~~¡¡~ ; t'i.d'u,~t;i~Úfi .. y 

de ·servi.éi~~,~~ .::'t;::~i~.~I·~:~\<.~ ~.,~~~:~µga.~_~i~. ;;:~~.E::·~tP,~.E.m-~t·~n? sÜ'\'.\~-~~~~:m-Í:en 
to y desar~.:>iik-, ··~ ' : •· · r;. . .. ··· 'i./A 

¡ .. :--,. "'. :;, '.> ;-__ _<;_: .f 

~: i::-i~~i~~~:Y!~~~;~~~~4i;;~;F~~~~t;e~~ttiii~t-~I1~rfª~~:~;:·.~.·~ · 
cia1 de ltis',}o~~r~nos ;..r:.;.a·~.º~ ~o~ st>r\r.icü>s ./ : , ; · :, 

:_ ·. ,::.>~::~ -":!.:J;~,~:::~~- .. <~;_-~~-- <:-.. ~ ._ .',;--:>- //~~: · __ ,,, -~·', ~~5-~)fl ., · -1r-

<42 > INFo:~;i~}··;~o1e~Í.~ t'j¡;:~m~t~$tiá~f..~o~ ;~¡~·~· 2/' .• ·.·• 
-·::>:·_·;· _•;:·- ·--- )·' >. ,. __ ._,.,.,,;_~- ·,·.·. •·;·. .:'.::,_(- -;-;:·~- l_-:;·:- ;\: ;_ '"' '··' ,;-

::;.) :,·,_:-:·.~- ·.,_·-._ L: \-\' --";; ... " .. :· ; .. ·. -·-..,:·" ~-,, 
:~{.:-'.;;;.:.:;:_.:~·:> ~··: :¡ ·--- -- --~ . .>;::-.· ·• j:~ -· 1'c .:.:}:_'.~--- · · ···j'.~r<'.o:_/· 

-.,-· ,e· -f~f,:·~-}.( ·-., ·· .. » ~~">-. ··.;-;r;· ;;tr· -: -_·;- ,,s,~'.i-. _,r· .. -, "_: ;_~· .. 
,,.' ·;~ ' ·"':;>··· ·, ,.'"._ 

.".'L: ~'.:\' .-.~,·-' ' - - - . ,.-_·;~' .,i :o~¡ ,'-' : ' .. --~-:. ·:.·~_'.:~'.;::-:::_ - -,;~,-- - - -

-- - - _¿ 
:~ -'.~':./ '•_· (-. 

- ~'---;-" -



En cuanto al diseño y construcción en l.a realización de 

conjuntos habitaciona1es, e1 INPONAVIT ha actuado princi -

pa1merite com.o promotor di recto (promociones internas). 

En e~·i~;,. -~asos,o compra 1os terrenos y encarga e1 diseño 

arqu:itectófiico y urbano a firmas importantes, a 1as que se-

ña1a<ia's'·normasgenera1es de1 diseño. En cuanto a 1a cons 

truccÍ.cSri.:. ,: 1:as obras . se otorgan a 1as empresas privadas se-

1ecci.ori~¿~:~: c:fe:• un•••p3d rón de contratistas que posee 1a i ns

titucióri_,Js~~n .e1 ~criterio de so1vencia y capacidad econó 

nii.:,;¡ dé€(_,-f;;•1·~éld~ por e1 Consejo 

prefere11cia .. a_ empresas 1oca les. 

de Administración y dando 

'" ,' ,, 
En-e1 .. -caso·;d;,, -1as· promociones externas, 1a: vivienda es di-

sefiada y cons~~ui~a bajo .contro1 directo de1 promotor, cn

propi.;s.terr~rios y con• e1. financiamiento .de1- i nstitu -

que só1o supe~v;isa e1 ~~~ce~6 de. construcción. 

sus 

to, 
,:.:,,_:-· . :~::·:~::i~ -

Por supuesto, 1a r>~~~!i~TJ~~Ú>~ dei ?i;.i,sma,_ en: este, proceso 

es menor que e~ e1 caso•¿¡nteri'or,,-y' ha.y veces ,.inc1uso, en -

que se ha UegadÓ<.:./aC:Í~~i~i~f c;i,rf'a~ 'ya reaÜza~as por la 

empresa privada .• ·: ,En :gen~ra~'., ~Úe~.;, a.firlDarse que 1 as vi.:-

viendas producidil.s;~a'; :¿.;,avé~é;d~j.:\~itac;.,;oda1idad -han resulta-

do un 13% más cara~'.qÜé:':i~J.i7';;.'ai1:i~da,s por promociones in

ternas, como ~Ón¡:;;~¡:;txéric':ia•'d~~q~~]_o~ promotores o.bUcncn -

una vita1id~d-adi'<!Í:Ó~~i'; •.· ·-_,·.:.·. · t'· ·· t' 
.) •. :~·: : ~;-· ~ .. J .. ~·:/: 

.. ' ;¿.\:: • ;t 
·.:~ 
,·.;,. ·<.' 

. f;.~~.·-··. 
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La construcci6n masiva de vivienda en Méx~co, a partir de -

la crcaci6n del INFONAVIT y de otras organizaciones simila

res, como FOVISSSTE, han provocado,, j':'ntC> ".11, aume,nto general 

de las obras públicas, incrementos •impo'.;·t;¡:.n'tes ·-de precios -

y déficit en material.es de ,corÍs~~;,..;ci,ón;' .tales como: cemen

to, madera, tabique, hierro>'· etc~··· (-43h 
-~· \: . ··:· ' .. ' \ - -.. ·.. . 

Si se tiene en consideracilón:ese pr~bl.t'>ma·•j, además, que. una 

vivienda se termin,a-en p_r~~os qtH• varían de, uno y medio. a -

dos años a parti,r.· del momento en que se dec-ide ·construirla" 

el Instituto. habilitó_ U:,n mecanismo para prever e.sos aumen -

tos y déficit, estableciendo convenios mediante los cuales

el productor o di~t;..ibuidor se compromete á :n~;ega~ p.;~ 
t.ualmcnte._ a: las 'empresas constructoras los ·materiales .. más 

críticos a precios ya convenidos. 
• .-=,,;:""· ·o - :· 

Esta medida 't~;ri~e-ría a'frenar en cierto ir!~~(L~é,~;specui~ ~ -
ción y a uí'él.~t~~~r en el m~rcado :l~~ ~<li~.:.I~i~s-. .'¡~~ .~E>~tii.~re 
el INFONAVIT~ a 'preéios más o men.;s coris~árites' durante' el -

período de~co~;.trucción. 

Existe también .una disposición ,legal C44Já. C.11~'e_l__c~s_1>(lt;_i<i_()_ de-
.-.·-· .-__ . -. 

obligar a las .empresas constructoras ·a •adquirir.- con prefe -

rencia materiales que provengan de empr,esás. ejidales, _c;,.a.!! 

do sus productos igualen en calidad y precios a los de 

otros proveedores particulares, pero casi río -•se ;ha aplica 

do. 

( 43) Cámara Nacional, de la IrÍdu~t~ia de la Cons~ruccióÍ.:, BE_ 
letíri Informativ(), 1984¡ México;, :•Pág;•5-~· , · 

(44) Ley del INt;qNAVIT, ;Af't: · .. --. , , ' ., ' 



En c11anto a las caractcr~sL~cas urbanisti.cas y ar•quitect6n! 

cas de 1os conjunt:.os real.izados, se debe señalar que se ut.i_ 

liza en 1as obras.una tipología bastante amplia de vivien 

das, q~e co~prenden edificios mu1tifami1iares, en torre o 

de cuatro pisos, viviendas dóp1ex~ triples y unifamiliares. 

En 1as ciudades del interior del país predomina la vivienda 

unifami1iar y dúp1ex, así como conjuntos habitaciona1es pe

queños> ·-~~~ servic-ios ~~m-~nes; mientras que en la zona me -

tropo1:Ltana -de"'1a ic:<:Luda-d ~de México, los conjunto-s son mucho 

mayores, con equipamiento comercía1, educacional y social,

y predominan 1os edificios mu1tifami1iares, debido a la al

ta concentrac:ión de la población. 

En cuanto a los aspectos constructivos, e1 INFONAVTT ha si

do una de las pocas Instituciones que ha empleado sistemas

prefab".icad_os,- sobre todo en los grandes conjuntos habita -

cionales,donde se ha edificado en forma masiva. Si bien 

existió una experiencia de aplicación de un módulo en un P!:_ 

queño conjuntode:v.i.viendas, se puede decir que aún no exis 

te una política de este organismo a nivel nacional que con

temple la _mc,-dulación de los e1ementos arquitectónicos_ de 

las obriü;-,· para-Togr-ar una mayor nacionalizac-ión de la_ in -

dustria de la construcción y la consiguiente economía en el 

uso de materiales y elementos constructivos. 



Con relac~6n a 1os costos de construcci6n, las casas un~Fa

mil~ares representan un costo por metro cuadrado supcr~or -

al de las viviendas multifamiliares. Mientras qua1os cos-

tos por metro·. cuadrado de urbanización permanecen constan -

tes para todos 1os tipos de vivienda, se observa que son 

tres veces mayores por unidad cuando se t.rata de vivienda 

unifamiliarlcomo consecuencia, en cierta medida,· la '·aplÍ.-'. 

cación poi-- P~r'tk: del Instituto de una Po-iíti.~a d~i{berad"~·<-_ 
de subsidiar 'a .través de ese tipo. de viyiend.a. ·las .. dest.Í..:a·. 

-,-, .. :>-· 
das a los -s~cto,,.'~s de ingresos. menores~:· 

;,-.· 

-- '::..º -- CY ' - :t~~·~:r: ·-~·t:·.~---' ---:,/:· 
A los cost'o;,¡; de' Íl~bani~ac:ión y c~nstru¿~Ú>n se a~r'~gan;·cpa"" 
ra obtener el ébsto total: de Lis vÍ.viend<ls; 'ú~scg'1~t;;i.,' Í:ndF 
rectos. 

Estos inciuyen partidas'.~~st:tn.i.l~~ a licencias y perlnisos,

gastos n~t~~.i;i":L~~: ·;s~p~~:,rÍ.sÍ.ón ;'. gas~?s ; de fL~;:n·c··· ;,~~j_~'!~.·~}· 
adJ.ud:t." cac1·'.·o;;n;.i ... d1 ·e··'1'· · .. •.•.·.'1c

1

r·'·.· ... e·"·d·'·1;.t•·'o<.•,::_., • ... 
1 

.,,, ·' '·'· f!t~; .. :.· ..... . 
. . ~ . ' .e·.··.·.·.:',•····· e'-, •;¡,:.'.' :o_:::: 
_é,- '.!o·.-~r, .·., : _,::- ~~-:. -

_ \';.~:!~ > )! • • ,\J; í . 
DISTRIBUCION DE '.LA vl:vU:liñA:•; . . . ' . ) } >' 
Los trabaja~~re: adqui'.~re~ ~na vivienda, ya ~eá·~~;~;;Jjtin -
tos ha bita~!-(>!17~;!-~s.~ 2\~_l} _~~~!.:en~~~l>;a}.«i_f ()s;c;_':l,r-.l><l!}i~=~~~~~L,,IDi"~· .. 
diante la obtención de un .crédito cuyas carácte;:.ísticas''<g.:,,-



La asignaci6n de una vivienda nueva ~mp1~ca la asignación-

de crédito para su adjudicación. Nos hemos referido antes 

a la diferencia entre el concepto de asignación y aplica~ 

ción; el primero es téórico, el segtirid() es real, ·y se e'je.!: 

ce cuando al trabájador:.11'0. sól(). se le .ha asignado la v.i':.-

vienda, sino que y<l 1,~.habÍ:¿ .· ·.·. . 

El créditó .otorg~do :.pa~~ vivierida. nheva. ctiyo p~()~~s() ~~ 
producción acabamos .de allaii~ar,. eÍ. criff>~{ci·.dél in~tÍ..ttito 
ha sido ásigi:iar 'el má~iml> de cr~~ito<'i d~ esté t:ip~~·' ';e ·r 

-·~-- ~· ~' ,, :. ··. _·. 

Una vi.vi_C.Dda ·nUE:Va ·se· ad-QUiere- -en pr~-pi~\i~~cl'.-·~ftirit:o \~éf:~r{·~~ef-~ 
terreno; a~licÍí;.dose el régimen de propiedadci. rióri.JólllÍ.nio 

para los esp¿¡cios comunes del edificio y J>il'rá lo~;·t<.~';;;~nos 
.:::__;,;_ 

y construcc::Lon dedicadas a actividades col;ctivas:·o·.·éspa -

cios abiertos de uso común. De esta ma~e~a ~1 I~FONAVIT 



Ello no implica cambiar el precio fina1 de la vivienda, si 

no amortizar la deuda en un plazo menor. No se ha 11.cgado~ 

como en otros países 1atinoamcrLcanos con fuerte proceso -

inflacionario, a rea1izar reajustes en las cuotas de ácue~ 

do con el.aumento del costo de 1a vida, 1o que significa 

para el trabajador hacer frent~ a un precio mayor que e1 -

estab1ecido eri e1 momento de 1a'adjudicación del crédito o 

la vi v fenda • · .. · 

'•< -__ ; • <> -

Por otro· lado; .s·egán 1,¡{ Ley de1 Instituto (45), 1os traba-

jadores,'fio ,pued.,n~ enáj~J1;r"':·nVgravar la propiedad sin=. con-
- ''·-·· 

sentimiérito .de·: .• 1a ·r.ns.titución; en caso contrario, aqué1 p~ 

drá darpo".' ven~ido e1 ·~rédito otorgado. 

Cuando el t'r'~h~jador que· ha si.do beneficiado con una vi -

vienda pe~diése'pora1gún motivo su emp1eo en la empresa -

aportante;; ~.J. Í.fistÍ.tuto 1e otorgará una prórroga de 12 me

ses, si.:~.)~1,~s~·-~:·:~·~·.:·.-:.int~reses, par~ _que consiga .. un nuevo ... em:-

p1eo y c'b~1:Ylr16.~ pa'g¡},ndo sus cuotas. ·. · '' ..•• 

E1 precio d~'.L~~t; ~u~ .e1 trabaj;.dor paga.por su vlVie~nda
nuev a, se• ;,:St~b1~ce 'fÜn<lainenbÍni ... nte .én f1m.c i ón • de tl'é:S : ~~ 

:=:;:~:n;~:~~·c~o~m~o~l•.~e:i·~····· ;ª:!·~vea~:1:(:u:o~t1:~é~t!~Y~~i~~:~:~~R~r! 
pectiva. ;.~¡ . d~J.'. INFONA\riT':y•J·¡:>ó~ ;(.Iti:..;;:,,· 

el mont.; d~t ;'~r~'!iil~q~~ :s~ r.ot~i"~~ ~1 '{~¡b~jadJr ,_en ~J~2:. 
:· ;,,:.;,)~·· }}i .. c ..• \ \ ; .· ••. · :. ·· •i 

(45) LEY .DEL ~~;ÓN~\ffr; ~;ti.S~l;~ ,·4~.c: /•. ,, } ;; ', : ... ·.·•·•.:.·.·, 
·.\_;.·. ,, ,~ .. ;,-_· "11:" </~ . - '7,. , ' -, "·" -~2-.:; -·~, - ' -

o" -- -\,> - ~---~ ·;': . 
-- ' ;:·'.~.· .,- '· --~~~-;-:~~,;_- ; o 

, ·· · . : e~·· .• :~. : . · .• :L.? 
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ción de su salario. Cabe destacar que estas tres variables 

dependen a su vez de otros factores, como son el lugar do~ 

de se ,construye ,y la ubicación_ -dé la vivienda en el_ conju_!l 

to, la• fe~h'a'de con~t.:;u:::~i.6n, etc •J que de al.guna manera 

inf1Úyeri~ det~rmirtanei-costo o avalúo de la_ vivienda. 
--

··; ''.'. ', 

En algurios C::~'sos el -precio de l.a vivienda puede _ser menor

ª su~'c~~'tri ;pafa- que i:¡ertos trabajadores con ingresos mín.!_ 
•'·' ·. ·. '·· 

mos puedan aaquirirl.as. Al parecer, esto obl. iga _al. INFON~ 

VIT a' i.rl¿~~~~~t-;.-r los precios de otras viviendas asignadas, 

COn ;_ ei~<ib;jeto¿cde C()mpensar en él, COnjÚnfo 10$-costos de 
ese sUb;;;il:Ü.o; 

~:~,"~ 

Por __ ot;·o'.-:.'.iado,-- 01.a-' o_c.~p~~ión:,-de_·_-u·na-_~ ViVienda nuev~ _rePresen 

ta para eÍ'"trabajador y los ,;;¡;_,mbros' ci~ su ¿mili~.. una s-;;: 

rie deil>-roblellaa'.s.entre los cuales podemos destacar dos: 

El p.:i..:.er~':~,~ relaciona con la organización de la comuni 

dad y -h-~' dado lugar a programas de orientación social: que

consist_J __ -¡;,n ~i:I'E,sarro11ar programas de orientación para el -

uso de'ios 'espacios interiores o comunales. La orienta 

ción habftacional en los conjuntos construidos incluy~-ta!!! 

bién asesoría sobre pagos de agua, luz, impuesto predial,-

etc., as{como de inscripciones escolares, dé 

otros servicios de seguridad-social. 
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Además, como parte del programa de integración social, se

ha iniciado la.dotación de pequeñas bibliotecas como apoyo 

al desarrollo cultural. 
. - ... -

El segund~, se r~fie're al ~a,'~t<irii.ii;r;,;rito y adm.Í..:iistración 

de las viiric',ndas; en esta' <l~a.si6n'el. Insti.t.:i.to s~ ha. C:on 

centrado.en.prestar ase:Sor.Í.á soh'.:.~ cómo achnfo:i.st~~~ la •vi 

vienda, ya que po'r disposici-ón- legal. (4ó) '!¿ ;;..';,,d;,; 'i.i.ter.:_ 

venir directamente. en este,:a'.sunto.. La idea central de· ·es.,-

ta dispoSÍ.ciól1 es I.a ~le traÚ~ -d.! consútÜi.~ ~n. cada- C'.;ri:__ 
junto -habitacionaÍ- una f~~ma.de' adm~nist.:'~cióh. ,; 

El mantenimiento ~yla···admin¡stración, eri·· cual.qttie~a••.decsL
formas, réquiére; cuotas mensuales que el traba.já'i:IoW c&~i>é' i!. 
portar. ade..iá~ de. hs_.descontadas por la emp;~~;t par;··é.i,

pago de la vivienda. y que varían entre el 10% y:; ~1/2l>% :de 

éstas. 
,·,·.;:_• '.,:-.-. ,;,:. ; : 
~ .; -- ºi• _:_:;- ,,,. : '-'.:S" . 

- ,. ·- _, -<-.::~-;~_;<," >:;·t!~('.:· <~· 

Existe. otroj)~~{i;.:~.lla de créditos i.ridividuai;:;·s~ '~~t;~-~~;jJ'.re
fiere, como ya·s~ anot6> d financiamient.~ ~ue(~~;J_:Í·;~{)~~.ÚT 
otorga al trabajador para que éste construya'; C. ~e;Jc,.:.:e,;.,:5~ -

vivienda de manera individual, razón .. por'•·ia. c;,,ai,"s~tüi:;d:,;-
finido de esa manera~ 

1) 

(46) 
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2) Créditos para construir en terreno propio; 

3) Créditos para reparac.ión ·de. v,i~iénd~;; -Y·· 

Créditos '.~Qr,~• ~~~(,~~;~~~.{j_~n de pasi:vó's' , .· 
/'~ '.·.;.:. ·~; '-.-. <''< .. •.· •• ·.•.· .• ·:·J'. ;¡¡.; _;:,,:_:·:·· 

4) 

.'.:·¡\·., 

urbana. 

d
EU1 ap1ersinc1·:'01··· p.···.··par1.-.•.o··_ cP·.·· .or_ •. -_.1r•·.·.tc·.,·.•.:.e1·.:ro .. • ... n~_:.':oa_n,~.::.··.p .•. ' .. , a1·._· .. ·ºr····.··sa_. ·.-.-... '._ .•. · .... d1 ... ~.ª .. :t. :o:.-ss,- itin:~ i.Ón • ~e\ créd Í. tos i nd i v _!: 

·~ las peti~Í.of1e'~ ~ql.te: hacen 

1os trabajado_~E>s a:i;_~avés dé ias tarjetas de. irtf~rin~_ción, 
que sirve,'., pa.'.'-l~ ,;i\p~C>c.éso de. se1ección. 

·-.' '~:\'";/¿,:; ~~~-~- ~;.,;. _:;,~ '0( ~ .,, ·'/i"~ 

El progr'lma ~~~;~~d~r:-a;ientó .de vivienda . se ori~nta d~ 'man~ 
ra básic~ a: sectores de trabajadores que cuent-.;:o' ~o'ri ~ .... ~ vi 

vienda en .r.;;nta ··o en propiedad susceptib1e de •mejo.ramiento-

materÍ.a1. 

En este sentido tiene relación con 1a opci'ón ··de ·créditos· in 

di viduales de1 programa anterior, s~brec tC>do: ~:on ~as;~uc se 

refieren a 1a reparación, 

vienda
1

o bien a1 pago de 
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El objetivo del programa se refiere a renovar el espacio 

urbano y atender el deterioro físico de la viviend~ por 16-

gica, ha obligado a localizar lugares con deterioro físico

en las áreas periféricas de las grandes ciudades del país. 

La selecci6n particular de los trabajadores o de la ·zona a 

rehabiiitar . se ha .. ce. por ·medio_ de sondeo de campo, en: donde 

se aplic'an C:éctulas d.~.i~v~stigaci6n para:"detf'>rminar e1 nú

mero de trabajadores qué puedan ._mejorar su_s ~viviendas; cono 

cer y esp_ecif:icari e11: qué pU:eden -~OrlSi~tir ;es;.~ mejoras; y 

conocer ~<:-tiáie~ "i>ó~d~í'a~-- ser "Ias á6;}<1.í.C:'.ti.'nef> d_e .- pago; -
~--..:::·;; 

condicioii·~;;}.yf~:·.;¡.JacÍ.d~d 
,, 

hay que mejofar y su_ c:ost;o; 

de crédit_c:> d<0ltrabajador. 

se 

El ·ínstitut'o ·'pr.É!!sta una asesoría técnica cuando el trabaja-

dor partÍ.cÍ.pa:dir.,,~tamente ene1·mejoramiento de su vivien

da; ademá~\.d~ .;n¡,argarsede la admill:istraci6n de 1osrecur-

sos confd~~-e' ;al._ avance -del programa •. 

Actualment'e'," con el fin de atender 1os derechos y el •:d~seo-
de los pro~ios -- trabajadores~ opera el sistema :d.; pro~o.;;_io -
nes (47) de v_ivienda, que consiste.-:n la· P.l'E?.'!~~t_¿¡~.!:§~;_:,~~ un 
programa-de-financiamiento por parte de un grupo.de tl".a~aj~ 

dores 1 que pueden ser o. no sindicalizados. 
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Si son sindica1izados, la presentación se hará a través de-

ia organiza~ión sindica1 a que pertenezcan. Si no son sin-

dica1izados 7 se hará por el grupo interesado, entre cuyos -

integrantes deberá, d.;'sí.'gnarse un promotor que 1os represen

te. 

A 1a preseri'tación ··de1 programa se añade una .1ista .de .traba-

jadores interesados en obtener un crédito•para adquirir la

vivienda e~ya construcción se·.fÍ.nan.cie,,,·eonlo: que: .ia deman 

da queda preconstruída· de'.anteoiano"~ ., 

. - ;-~~~:.:-~~>!--~ oc~:.~.::_~ -.· -- ~ -· -- --,-:-.,-, 

Los promotores propo11en e1 t;effei;io';eít~q~~i del:i~an,que e1 pr~ 
grama se rea1ice.· Para· ~ste, ~fepto\~?<:f~á~i.esc::oger entre 

1os terrenos qut," fo;,;;e;.; :.'Pp,,ªr.·,·.·o .. tp' ~·e:ddea<d~1;•.·:··• . .ad:e;·r···· .. te.·~:'e/r'/>c~.ve:.•·0:ts' e.·•·.r.>ritor fa 1 
"instituto o ai~n~ ;c:>~i-~ ~ · • . 

' -.. , ,. .'.o'i; .,;· -,;· 

Los promotor~s. prese~~~ll,. t·~¿t>ié'1':'~~ proyecto, urbanístico 

arquitectónico para 1arE;=aÜzac#i611rd.e:>~ª obra 
., '-~ .. ,t..;->' :,-.,, ' '.. ,; '-~ .. 

de1 

y 

~;~ . -- ... ---·~- ., /{-~~T:,:_ -

La empresa o, empresas a quiéne;;.: se ~nc~;i~:~f~. obra son tam

bién propuestas por 1os promotores y se ii~epÜn" por' e1 j.ns

tituto cuando reúnan 1os requisitos Ú1dispenl;.:lb'i.;s.:éie :c~·pa
cidad técnica y financiera para contra~ar. ~E~~~~~:c~~lra-

' . ;,. ···-.' -.· ·-
rio, se so1ici ta- a 1os promotores que.:'..pr"'?P.()Dgani:<>.tr:c'1~' ~<>,tr_as 

empresas que reúnan esos requisitos. 
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En este sentido, a través de promociones de vivienda, se e~ 

tá atendiendo a los deseos de los trabajadores y a los hábl. 

tos y costumbres de cada región; financiando la constr·uc -

ción de vi~i~nda en el terreno que los trabajadores eligen; 

conforme eiproyecto que ellos presenten; con la empresa 

constructora que proponen; el suministro de fondos de mane

jo por la' i.nstituc:ión fiduciaria que escogen, y ésta,a su 

vez, designa a 'la empresa _encargada_de la supervisión de 

las 
:·-: .~'.-{\_·: -:,.;----~· 

El impacto del INFONAVIT -~n · 1a ¡;º:~~~: h~.~~¡~¿ ll¿torio en 

cuanto a sus r_esultados; pues ha\s~rvido· como·'i.n iristrumen-
,, . -. •-'·· - " "¡'. 

to de redistribución del ingreso¡en,;l:osúltimo~ ":~ºa;;al Di~ 

trito Federal, qtié ha contribuido con'¡jlred~cÍ6~. dél 42% de

recursos, se le ha destinado ,17% d~'.:fri.,;:e.:;'si.ón ·~' 'el exceden

te se ha distribuido-en otras enti.dad~s ~on ;;,Eillor desarro -

llo relativo; asím.ismo, se registro-

del instituto más de 4. 000 emp.::es~s coóstrÜ;dtci~~s~de las 

cuales, a didembr~. :d«o 1,986J'1tabí:8'1'1~ ()a2ti~'ip~dci z;ocio en los 

programas desarrol 1 a dos. - :; • ;> .. --.. · x:< -
Como ya mencicona~os, e_l '1:nsÜtúto pi::·et~.'e~c;i; a empresas 

y técnicos de~1~-:-1C.6~~:ic:í~í:i-Fa:s~::;c,;:,;.,-o ip~~¿-:;-:~J-~~se'-i:ltilicen'-
;;,~t~;;i~i.;s -- d;; lá r'eti;i.611~ · - :. ·• -: ~> 

-,:,-
--

';f ~;\. 'F, 



E1 1NFONAVIT ha sido importante para la creación de empleosu 

tanto de manera directa en la industrLa d~· l~·=co~strucci6r1, 

como en Ias actividades vinculadas con élJa; 

Se estima que en e.1 desarrol.lo de l.os progra·mas han ocupa

do una fuerza de trabajo de al.r~dedor de 100;000 emp1eos di 

rectos, a~~ como los que indirec~amentc ~e ~en~ran rirt la 

produccibn de actividades conexas a la industria de~t• cons 

trucción. 

Cabe destacar .que para_ diciembre <ll! [9_83 i,;e f1abí:.i"º te~miria-
- - - _-o - - ._ - - - - - - - - - - - -· - .-. ~ - - --_ - - -· - ')- --- - - - - - - -- - - - - -· - . --- -

do ,con finélnciamiento del instituto, _361;ooo(vivléndas y se 

encontraban ,en _p,roceso de const.rucción· 51,000· adici.;n'a1'es. 

-· ,_ -- - - . ' -. -~-

As ími smo, ~.; h;.bían otorgado a.1';:eded~.::-de6óforio,C:r6d'itos -

en otras 1íneas. 

El.lo signif'.ícó qúe1 en Ios pri~~:ios 11 años de ~'X.i;t~ri~1ri 
del INFÓNAVIT ,se habían lÚvado ;. cab.:> ;.lredecti>r?cl~'4-72; 000 

acciones de vivienda. Si se considera que la fa;..i'iia'··_Je 

su acción se ha extendido en beneficio de poco .má~-.-'de·· .. dos -

mill.ones seiscientos mil mexicanos,en 344 localidades0 del -

país. 

(48) 

(48) 

. . 

Enc¡.l;ritr~: t>~ r'.a :·1a' Vi vie~da' ¡:.,~m:~~·'.i '.' >' V_i ig~~~~o:~ Ar: a í, .. 
Sal.vad.;~, E.1 ''INFONAV IT :' 5._;~ .· ant.cccdcntes·,•:,¡..ca l'izaci o -
nes;Y' Pl'.rspect.ivas~ ~Méxi:'co, .1984/ Pág.,534;· · 



La reserva territorial de que dispone el Lnstituto es de 56 

millones de metros cuadrados, aprox~madamente, y sus actL -

vos totales ascienden a 250 millones de pesos. 

Para 1984 la derrama de recursos se estimó en 117,000 mi--

1lones de pesos, de los cuales 108,000 se destinaron al fi

nanciamiento de promociones de vivienda, 8,900 al otorga -

miento de créditos en otras líneas, y 175 'millones adicion~ 

les para programas de emergencia y de investigación técnica ... 

~on estos recursos se terminaroá.poco más de 47,000 vivien-· 

das : y quedaron en proceso alred(>dÓr. de 49, 000,, que se -ter.Di~ 

naron en 1985. 

Asimismo, el programa~ de viv:Lérida pará el. presente ·año-; di:.-: 

seña do por la SecrctaiI'.a éie.oc.i~r,rollo Urba~~ ~y'E~Ófogía.; 
tiene eor:ic· meta 'iricÍ.clÍ.r '~..ÍÍ.6i6~almente en la .r'c'habi 1i t:',;:ci6n 

y mcjorami~ntó ¡r~di;,;i a~i Inventario habitacio~al. .e~i~~eh.., 
te, así co~~{· ~~---,-~-~~~ ¡:~¡;,~-~t·o 

<~~:>-~· '-_:·~, --~:·_-;,··;o':·-~~~ : -~- ---· < 

Mediante u~a~ inye'~!iic5n de más de Z. 4 mi11ones _de pesos; el 

pr·ograma p¡:<:,~,;; el. 6to;gamient6 de 350 mil cr.idi~C>~ ele vi -

vienda: 180 :mi.I para 'vivi;,ndas terminadas, 40 mi F. para. v:i.::.:

vienda progresiva;. 80 mil para lotes con servic'ios y.pie·s -

de casa;· ·y'jiso nil·'-pa~a-:acciones· de·- mej oramientc; 'susta.ncia1 • 

Esta inv~ri:i6n permitirá dejar en proce"'C> de, construcc:i.ón -

150 mil vívÍ.~nd~s para ser terminadas dÜra~tEC 1988~ (49) 

(49) 



En congruencia con los propósitos de la descentralización,-

50% de las unidades se realizarán en las 59 ciudades medi

das estratégicas del sistema Urbano N;acional, C()n' especi.al

énfasis en 22 determinadas como prioritarias: 35% en las 

localidades urbanas de menor tamaño y._en,·.e1 m_edio 

el 15% restante en las áreas metropolitanas de la 

México, Guadalajara y Monterrey. 

El presupuesto que destinarán los organism9s encargados -,del· 

problema de la vi.vienda será de '983.· m-iL millones de pesos,-· 

de los cuales el INFONAVIT participal'á con 728 mil millo -

nes de pesos, .lo cual representa· un 14%. 

Las cifras anteriores revel:an que el INFONAVIT es una de 

las principales- insti.tticiones con :Dl!!Yºf'. capacidad financi·e

ra de vivienda en el país; ~or 1~ cu:al.se constituye en un

organismo en el qu~ l"e~~e ~1 ..:~yo~-p~~6 de esta respónsab:i...'. 

lidad, y que el'Gobiernó Federal;;J~iiiza',como -instrumento -

para atender las necesidades h~bita~i_oná:Í.es d"' .la. clase 

bajadora. 
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C A P l. 'f U. L O TV 

lNFONAVIT, TNSTITUCIONDEL DERECllOSOCI'.AL; 
REFORMAS A LA LEY DEL''INS'l'T'l'UTO .DELCl"ONDO 
VIVIENDA DE LOS .TRABAJ,ADORES" . ' . 

Y ANAL1SIS DE LAS 
NAC'[QNIÜ .PARA LA 

',\ 

a) UBICACION ~~L i~roN~~TT ··~N EL CON'rEX'rO DEL'• DE~E~llO: 
Uno de 1os objetivos cle·é<>~L cap-iLi) es expÜcar ia' ~l;Ísiri_ 

l).:!r:-:cCh~·, conform·e .a 1°aS teo~ía~ máS-· ··s<~-::_ 

brcsalientes y autores que -las :sustcintan ,. con ei fin :dc .. ubéic -

car al INFONAVIT dentro. del cont'cxtC, del Derecho, asf como. el 

de analizar ciC manera-- -~u-~i:i t~~t.-¡-,;a-c·-·:i.:a~-. m~cÚ. E-i:~a~i·o~-ri~- ~-q~-~--- sé -
- : ' --. - ~- -, - -

cación que sehace.al 

han rca1izado -a 1a Ley de ese instit_uto, para _obs_ervar de. que 

manera :;e ha t-rat,_ado de_, cu~~~~r~- 1~~ ~~-~e_s~dad~s-~ d_~ v·_!.vien~f'a·_·- de 

la clase trabajadora, la~cua1 ~cp~c~~~ta e] sector de );1s m~~ 

yorías. 

práctico. 



La evolución histórica entre la distinción que hay entre De

recho Público y Privado nace en Roma y tiene como base la 

sentencia .dél :jurisconsulto Ulpiano. que dice: "Publicum jus-
:.-· ··:·-. :_ :: ; - , 

est quod --ad ·statum, rei romana spectat; privatum quod singul~ 

rum utilitateni 11 , que quiere decir: Derecho Público es el que 

atañe ·a 'r.iu;¡- 6~.i.~.s de1: estado romano; privado, el que concie_!'. 

ne a la: -,f¿ti.vi'd.id-·de los particulares. 

A esta t~~-¡;-í~ ~~:i~ c?noce -~~n el nombre de_ "Teoría del· int~ 
rés en ~J;:.-,;g:,:,n;.c~· Esta :té's'rs ha .Si.d~ ;.;uy 'criticada. A este 

respecta; c'it;ar~m()~'a1 miu~stro Eduardo Garc.ía Maynes:, quien 

señala que es uri cdt'er:io a'inbiguo, inestable y ~ago;o~áfirina!_! 
do que ei -~rror<m'á's g.:and~ d..; esta teoda es proponer como -

criterio~ de clasÜ'ic~.;ión una noción subjetiVal como looes la 
.· ' .. 

-'.-.·_e·,,-· 
del interés_. 

Así también existe la teoría que nieg~ Ia°dis~inc1óri en~re -

el ·Derecho Público y Privado, como ejemplo e~tá la tésis de 

León Dugit, quien es el creador de la-'escueia- ;~alist~. Dice 

este autor que 1a distinción tiene por;' oti-jf:!O"to -justificar 1a

omnipotencia del Estado; niega que el•'Est~do tenga personal.!_ 

dad jurídica~ e1 Estado no es sino _l!ll;~'prope_so-'de 'diferencia-

ción entre gobernantes y gobernacios·:.,_. 
' . . . . 

·. _·'-:':.: :~.·-. ·;;::'<-

'que• no _ti.ay' razón :para que las re-

laciones en que i~tervien~ ·.el Es:¡;~do fie~rí: 1."ratac:las c<lmo r10r-

La escuela realista afirma 
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mas distintas a 1as de 1os particu1ares, ya que 1a reg1a jur.f 

dica de todos 1os sujetos es una, siempre 1a misma, dando co

mo conc1usión: Derecho Púb1ico y Privado tienen 1a misma for

mación, or~gen y· natura1eza. Ambos tienen su razón de ser en 

la so1idaridad social. 

El maestro .García.Maynes~respecto al prob1ema, arguye que - -

ninguna de las· tésLs e1aboradas resue1ve e.l prob1ema ,ya que 

todas e11as, .. ·en ú1t.imá'cinsta~cia,hacen depender de 1a vo1un

tad de1 1eg:is1ador 1a~·.er~t~rniiriación Í:le1 carácter de 1a _norma 

y conjunto de 'norinas;y que, en consecuencia, este. criterio de 

distinción C:~.:ece de ~a'1or científico y só1o tiene una impor

tancia pi'ácti,.;~ ~ política.(SO} 

Sin embargo, existen también doctrinas que afirman la existe~ 

cia de u.n tercer género. Kstas parten de que se puede hacer -

una distinción entre Derecho Púb1ico y Privado. Qt.tizá a1guno 

de estos autores piense que 1a distinción no tiene va1idez -

científica, pero 1a aceptan por ser tradiciona1, nada más que 

agregándo1e un nuevo extremo, que es e1 Derecho Socia1, e1 

cua1 no puede ser encajadc. ni en el Derecho Púb1ico ni en el 

Privado. Los autores que la sostienen,son: Gustavo Radbruch y 

Pau1 Roubier. 

(50) García Maynes, Eduardo, "Introducción a1 Estudio del De
recho"> Editoria1 Porrúa, S. A., México, 1964, Pág. 133. 
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A) Para Gustavo Radbruch.- Este autor afirma que la tercera -

rama de la clasjficación es el Derecho Social. La idea de es

te autor se basa/~~e el Derecho Social es una nueva concep

ción del Dei:echo, "una forma estilística del Derecho". La -

idea que se tenga del Derecho deriva de la idea que se tenga 

de1 hombre. 

Este es un concepto:· igualitario, en donde convergen todos los 

hombres; todÓ~homb~e"es persona jurídica, tanto el rico como 

el pobre, ei:CV-.;~6:.. cé>md i.;:. .. ..;lijer, el patrón como el obrero, 

el fuerte como_- el débii{ pe~o en el campo de la realid~d, los 

derechos aparejados.:a\Téi;:,; personalidad jurídica sólo pudieron 

ser ejercidos·· por unos-·.pofo.s ~. por los más fuertes y pr-inc_ipa.! 

mente por los fi1erte&·-·~conó.iÍ.c-amente, quienes al tener en--sus 

manos los medios de p_r;;ducc:ión: se convirtieron en amos de los 

desposeídos. 

--~+.r-- .. 
De esta trayectoria· - '{iJ~::·i;;.i;~ieridé> un nu_evo tipo de hombre ;a 

considerar por: ~l .ner·~c;h-.;· •]!],?-:i'dea :del hombre real que vive 

en sociedad vi~culad;;, -~riri ·-;.'~~---·.;.c¿~ejantes. El hombre social~ 
la persona colecti~a~· ~e~.IÍ~~~- .-i~ ,;.uces:ivo, la base del o.ere -

cho. --~-:_\Li .. 



De la distinción en las cond.i.ciones humanas surge 1.a necesi -

dad de reglas protectoras para las clases débiles. El. ~!'recho 

ya no/ i:;.~pira como antaño en el derecho ind:iv_idualista' en la 
- .. · se - · .•. · · · . ... · 

igualdad humana, sino que/ inspira en-:_ la _.nivelación de la des.!_ 

gualdad. 

La igualdad deja de ser punto de par~i~a del .. Der.,cho, para .

convertirse en meta del_ mismo. 

Asimismo, señala· d.:ú:t.ó aU:tc~n~ ( Radbru~h) que~ la'sº :inspiracio -

nes del Derecho Social deberán siempre realizarse dentro de 

los límites de los Derechos Naturales e inalienables del 

hombre. ( 51 ) 

B) Para Paul Roubier.- Este autor parte de la distinción entre 

Derecho Público y Privado, pero a esta clasificación le agre

ga una nueva car~cterización, en virtud de que la distinción 

ya no es absoluta, ya que existe un derecho mixto que se for

ma, sea de estatutos que se han ido integrando lentamente y -

que se aplican a grupos sociales determinados, sea de una es

pecie de reglas relativas a la sanción, o a la realización o 

aplicación de las otras ramas del Derecho. 

', >i". 
(51) De la Madrid Hurtado, Miguel: "Elementos.de Derectio:Cons 

titucional" Instituto de Capacitación Política, México, 
1982, Primera Edición, Págs. 5 a 14. 



Como corolario a las posturas de ambos autores se puede esta

blecer una di.f:'c'renc¡·a.:··entre ambas teorías; para Radbruch, el 

si.no una nueva 

concepción del. Der~cho .. Para Roubier, el Derecho mixto sí es 

una nueva c~t~g~~-i-~~~ión y n~ .una nueva concepción. 

Por lo que consid~ramos. que al l;d~\~i ~itia]i;t¿i'á~:i~ls·'. 
es necesario;··~ ai; Me-ri~s e·n :_Paí~-~~~--'.~~~-~~-~~-:~~~r~-~-i~~:-::--j~r:~d~t:~~~-(·~~~~·
j ante a la ~u~Ei'tra, ia e:X:istellriia .. d.~: .iii °'·t;;:,.;~~~f·.féne.-"ó; el 11!!_ 

mado Derecho ·s·¿,····.diai:'· .. :/>· <"·' .• . •.:; •. . i~ .. ;C ••. • •••• , ••• ;•é 
'-,,.,·''.:- .-.:'. i ~ '~,.-:::-~·~~:::<-:-~·,· 

.,.,. ,,.,.;,,·[ '{,;;~ , '-·-.-.::..:·:~,:e - 'e:':'-',. __ , , ¿ . .. ., 

La búsqueda del Derecho Social'.: es ~~~;~: ,~;Jtei~i ~l tt~baja 
dor' al campés:ino •. y . a 1 necesi t'á'dc'>': ,'.p~~~~~~ a'i •t~ati¡i°j Jdó~" d~n~ 
tro de sus labores y fuera de e11as, y• no sólo erl lo .. ii.di,,,idual 

sino también a su familia o dep.erldientes económico..''.·. 



B) CONCEPTO DE DERECHO SOCIAL: 

A contj_nuación transcribiremos algunos _conc;:eptcis .q~e dan :1os 

juriscons~ltos del Derecho Sociai ! 

E1 profesor Lucio Kendicta y Núñez def"ine al. Derecho Social 

de la siguiente manera: "Es· el" conjunto de leyes y disposici~ 
nes autónomas que establecen y desarrollan diferentes princj

pios y procedimientos protectores en f"avor de individuos, 

grupos y sectores de la sociedad económicamente débiles,•_ para 

lograr su convivencia con otras ~l.ases social.es dentrd d~ un 

orden justo."< 52 > 

El Diccionario Jurídico Mexicano lo define así: "Derecho So -

cial es el conjunto de normas jurídicas que establecen y desa 

rrollan diferentes principios y procedimientos protectores .en 

favor de las personas, grupos y sectores de la sociedad, i·nte 

grados por. individuos socialmente_ débiles, para lograr su co!! 

vivencia con las otras clases sociales, dentro de un or:den -

jurídico".< 53 > 

(52) 

(53) 

Mendieta.·.·y-NtÍñez, "Lucio. - "El DereTchruoeSboa-c:i.U··ar, -bl_ in·_· ·a·_!" •.••• _-!'_·xe····. __ 0i~_-_ .• _._ºe•"
1
, 

1953,.:Pág. ,66. Citado p~r Al.berto ~ 
Libro -:•"Ntievo- Derecho de Trabajo". · ,-•- :,;, ;-< 

' ' ,''i:~-" 

"Diccionario Jurídico Mexicano", Instituto de rri-~f~éiga
ciones Jurídicas, U.N.A.M., México, 1984-..• Pr.ilae:r:a· Edi · -
c.ión;.VoL-3. Pág. 205. 7:\I\'>' 
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El maestro Francisco Lombardo González Díaz define al Dere -

cho Social de la siguiente manera: "Derecho Social es una or

denación de J.a sociedad en función de una integración. ·dinámi-

ca~ teológicamente dirigida a la obtención .del.\m'ayor .bienestar 

social de las personas y de los puebl.ol;;,: Dl~~l;.~i.; 1a:· J~ti 
cia Social". ( 54) ·:'> ·'·· 

.·, f~.:. ·'· ,~~· .. ;; .:· 
:;·~'.~~ ,-,.:;?'- :::.!-' • • ., .• _,., -•. ~~ ' ._~.:.;,-

Por último, el. maestro A1berto. Truc:ba U~bi.n'~ ~ ddfin._;. ~l Dere 

cho Social como "El ~onjunto)d.; i>l":in¿i.¡)i6s~<i~:;;~it~c~onds y 

normas que en fl1Jlci.ón de
0 
int~gsac:i..5'! ~p~~.~~~~.~;.h:utaiian~y ~ei

vindican a los que vrven de Sll trabajo· Y.<~ 1'c;8 · . .;conómicaaen
te débiles".(55) . 

De las anteriores definiciones podemos opinar·que e1·Derecho 

Social es e1 conjunto de normas jur.Ídicas cúyo objeto es 

el de proteger al necesitado, a los que viven de1 trabajo y 

a los económicamente débiles. Siendo así, al Der.echo del Tra

bajo en nuestro país es llamado indistintamente D.;recho So -

cial, Derecho Laboral o Derecho de los Trabajadores, porque 

tiende a proteger a la clase trabajadora del país; asimismo, 

lo señalan diversos autores en las definiciones que ellos -

mismos dan del Derecho del Trabajo~.· de las cuales nos perait.!o 

mos 

(54) 

(55) 
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Hl doctor Mario de la Cueva, en su obra "El Nuevo Derecho Me

xicano del Trabajo~ sefiala: "La definici~n del nuevo estatuto 

ya no podrá ser una definición in,'d.Ívi'dua:list~ y liberal, como 

la norma que regula eÍ intercambio,de prestaciones patf'imoni_i! 

les entre tf'abajadores y patf'ones, ni será tampoco puramente 

formal como la norma que regula las conductas externas en las 

relaciones: obf'O'o-patronales, sino que será una def'inición que 

tome en consideración el fin perseguido por la Declaf'ación de 

Der~chos Social.es, y por la Ley,. que es la idea de la justi 

cia social, espíritu vivo del contenido de las normas, una -

definición que pasará sobre las 'cenizas del formalismo y.del 

individuali.smo para anw't'cÍ.,;,:-··c¡ú·e ·~l nuevo derecho es la norma 

que se propone realizar la justicia social .. en el equilil>r,io 

de las relaciones entre el. t~at>ajo .Yo eL capital." •. 

El doctor Mario de la Cueva habl.a de ias r.el.aciones entre el 

trabajo y el capital., en dicho· con~e~to': ap~rece' un elemento: 

la realización de 1.a j!Ist.foia ~ociái~" rÜ~.i'~!"e..:tal para las d~ 
bidas relaciones entre los dos com¡:>o'nen~e's, de ia relación" (A) 

(A) Soto Alvarez ,-ci-emente, -"~Pront~¡ri~: d'; Introducci.ón a 1 Es 
tudio del -Derecho' y· Noc::i·ónes de Derecho Civil", Tercera 
Edición. Editad.al L~mp:sa/ Mé][ico, 1.984, Pág. 14 . 
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' Otros autores definen a1 Derecho de1 Trabajo como "E1 conjun

to de normas jurídicas desti.nadas a regu:1ar .'las re1aci.o.ncs ,--,.. 

entre obreros y patrones. Además reg1amentan las divei-saiS."fo_i. 

mas de prestacióh de s6rvicios, así como 1as autof'.ida:J~.s ;que·>' 
deben intervenir. en dicha's relac:i.ones". (56 )-. 

·.. _,: . . - : ; : .: ; ~-:: .:.·-: ~:~·:. - :_~;:·'.:; ~- -~ :~_ :~- ·.;: : 

U •. N.A~ M. , en su"· dic_<:ió.·ri~r-i,() ~ 
\. . . . . . 

'd;,,1· rr'1l>iJ.j(> i() ~~ú.:.~.;· ~~·ra:. 
y.'i 

.. 
LOS :investigadores de 1'a· 

Jurídico Mex:i.cano, el ·Derecho 

siguiente manera: 

¡. 

Para Néstor. de·~ Buen·· .. "es~ .el· ···c;.,rijiiflt·o~,·. de.': normas relativas a 

las relacione.s que d:i.r..:cta\o imk~é'ci~mente derivan de la -

prestación Ubre,' .· subot'dÍ.nada· y :l'elD~ne~ada de servic:i.os per

sonales y cuya ftinc:i.ól'I e;. produ.;i~ ~i.c equilibrio de los fac 

tares en juego, medi~nte la r;e;.úz'~ú6i:i'd~ la justicia so -
cial". (57 ) .· 

( 56) 

(57) 

Flores Góm'ez González, 
del Derecho y Derecho 
Porrúa; Méx'i.c.o~ 1981, 
"Diccionario ~urídic¿ 
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Creemos por nue~tra parte, que e1 nereóho del Trabajo es el -

ordenamierit'o, que atiende a 1as personas como bien fundamental 

y aspira a su mejoram{ent_o mór:a1 y espiritual; por tanto~ -

el }J'recho de1 Trabájó ya_ rio puede concebirse como el estatu

to que regula el. interc.lmbio de ',prestaciones patrimonial.es -

entre trabajadores y ~.ato;o~',.i,;; 

Es por l.o _que 

Federal dér TrÓba'.fti; ¿feada pará: .¡}r'otccCi6n,·y b'e~eÚcÍo'-§ de

fensa de1 tratÚjadór. aspfra' ésta/~~ observancia~ geii'e.:~_i en 

toda ia RepúbÜc'?. :M~X:~c.l~~. 

Asimismo, -:el- artículo 123 Constitucional, es 1.a base-:dc1·:, Dere

cho del. Trabaj,;, los derechos co1ectívos y di.spos:Í.cione<i'.•de -

Prevención y Seguridad Socia1 contenidas en dicho,é ar~if~,io; 
haciendo que éste forme parte del Derecho 

Por tanto,el. r6gimen com~ -

puesto principa1men~e por e1 artícu1o 123_ Apart:a'cló: cnA,•1 ; Frac

ción XII, Constitucional., 1á Ley Ff!deral del Trab~jo ce;; su -

capítu1o III y su Ley_ co<lsütutiva, así como ,;.-u~ r{gtam(!nt'.os, 

acuerdos. - instructivos. etc... a:Jiü-{;abFcii.;-a~dic:Ii;~-~t~stfitul:o. 



Estpor tanto, el INFONAVIT una institución con claro carác 

ter de interés social, en virtud de que establécé ~n sistema 

de solidaridad social que conjunta la obligación d.e ·todos· los 

patrones de la República y suma igualmente los derechos 'de -

los trabajadores,para resolver el problema de·vivienda de -

éstos últimos, proporcionándoles financiamiento a los·t,:.abaj_!! 

dores. 

que el INFONAVI~ ~pr_~¡§ge'~L iJi1b a 

1a e lase:: ~:~~b~j'~~~~~-;:; q_u.~~ ~:S-' _e~cO·nóiñ:ié-am·~rit'e·~;dtSbii:~Ac.-cc- - -_-,--~--:~~;- -
Es así como' se corrobora 

Asimismo, la ~ey .deil. ·r#HN¡VIT en' ~u artículo p~~mero, dice: 
--~"· - '.'i::~:·:i_·c~,-- ----"=--';: ·_:J.. -~-::;~~~::/'-'> __ ;;:'' .;__'..·.,:-?-!'"-""' 

"Esta I.e§ •es: .~ . .i·· . ..;.'tiÚ'd~d1 ~~éi.;iÍ:. y· de' bbi<Í'>F,iaric;Tá gen' eral en 

toda la. Repúbli6a~ ;/ : .~ >.' ·': / ,> " . >, • V 
·::· >- -~ -'-' :-;· __ ·\;~·:-·>:: >;,'._-,. ' . ·'-{ _, ___ ·,:;<: .. 

-Y el ari.~~',Ki ~º;de .Cii. iil;'.~n;~jJ:~;: ;'.;.~:~¡;P.~.·t. ¿at '' ' 
- -- ,. ·,; - ' ra. -·-- ··-~-- .. --~--

-~-1- ';j":. -. ::;~;: .::·'~?:.:;:-'.:} .,·· .. :.:;,, :/::'_ ;~~-'- ···-,,'~---: ·,.:-~.-:-'.':. -;:_,_. _.,_; -_:-._,_,_'!:<. -.-,-.: "\~> 

.. se crea 'f.1" º~cg2Ll~n.o''' de l~ervicio jºJi.~1: .. " , 
·.,:_· __ :_,_; ·=:~-: .'.·:.;::----···· '~ ,~'~\. ::,1:. -·~:··:·~~'"'"·---'~ = - ::>:- - -;.-:e_.: .· . .:. ·. ··.' <·_-. - . 

De lo que inferimos .qtte'·~1: ItiFÓNÁVIT. ':e~ ~.Í i~~t¡tución ·.que· 

se ubica dentro del campo';de1;DeréchÓ SÓcial; por sus caroac 

terísticas PE.'!~:i~~,LY~,fi~~]:,i,d~d,esLqii'& 
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C) REl~CION DEL INFONAVTT CON LAS REFORMAS A LA LEY ORGAUICA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. Y LEY FEDERAL DE LAS EN

TIDADES PARA.E.STATALES. 
' , :?· ·~ .. ~>!·; 

La actividad. legislativa en· M¡~i~o <Óo~sÚt~i~ )..~;' hec':hci'.políti 

co, soc.Í.016gico e histórico, e,:. (..{r~'.'u<f ·d~ ·~~~ '.én iC>~f,<ú:timos 
13 años 1a producción d~ nor..;~,:. 'jul'ídlda~ ·t,•¿i·.•.· ~f';fú f~r{adC> de -

tal manera qué~. resuÚa ,:..:.Sv~~~,i<f,'..~~i?r-~t'o ~su <an;i.!i;;:isj" '~J c la

sificació;..-Y su: com~nt'1;i~.?•. L~· '·• . , ·~ -·· . 

Por nuestra parte consÍ-de;a~d,.; ~que. son pÓcos:los• .país~: que 

han tenj do un d~s-...;rolio tari ;..mpii() . de la Ad;,;i¿i~tr~<:l6ii • Pú 
-'· .,, 

";;,. .. ~·-.. -~ -

:, ••._ e • • • ·<'- ,•¡ ·,,:, -·.<· "' 

ia• Con~titUción •. F~~e~al y l.'~.f Fede

ral del Trabajo, han dado lugar ~ q.J.~ s~rj~nj;~~e,v<>:':'3~,~sposi 
ciones y/~ue se reformen otra..:. qué 1 ya estaban 'cri•\,í_g<{~~· 

Las reformas realizadas a 

.,:., 

Siendo así, en .el Diari'o Offoial de la. Fede,;;,íic;{6n ;de fecha 

14 de mayo de 1986, ·se dieron a conocc
1

r refC>rmks:·a ie>,;. 'artícu 

los 45, 46, 4 7, 48, 49 y SO de la Ley OrgániC:'1 di> la ~dnÚnis-
tración Púb1ica Fed..:r~l_; as~_mi.s1110_ s~.caJir-.oga~-!-ª f.ey,~p~r:¡a"';,;1 -

Control~por p,¡~te del Gobierno Federal.de los>Organf.Sa';os Des-

~::::a~:::d~: :L:;p;::::a~e d:a~::é~:::!!.:e:~~tfo!if~=~¡=~.: ( 58) 

(58) 

'·' -·, 

Consultar>:i:DÍarí'~ o·F¡'ciii d.; de m:iyo .de 1986~ · 

·-:;: '~~2";;· 

\< ':\'t< 
:-':.;_ "'.::?-. '--~· 

--.·: _--. .,~:, .-_ "·.' -· .-·. 

;<!cie'~acf,~.;> <Íc'' ¡~i~;. 
~ ;;:'.~'/f-" "",· <; 

--··-='-éc:c-·-=-

14 
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Como es de explorado derecho, 1a Ley Orgánica de la Adminis -

Lración Pública Federal proporciona las bases de organi.za

ción de la Administración Pública Federal, en sus dos aspee -

tos,tanto en la centralizada como en la Paraestatal; siguien

do a esta Ley, la Administración Centralizada se integra por: 

a) La Presidencia de la República 

b) Las 18 Secretarías de Estado 

c) El Departamento del DistJ<i:-to· Federal. ·.< ún:ico; 

d) ~:P;~:::~:::r~:e c:~::~~t=~ ~~- R~púhiiiiis°9) 2 
•.• 

Por otro la'do, la Administración púb1ica paraesiát~J.;:~~ ·c~~¡'w
ne por: 

a) Los Organismos Descentralizados 

b) Las Empresas de Participación Estatal 

c) Las Instituciones Nacionales de 

d) Las Organizaciones Auxiliares 

e) Las Instituciones 

f) Los Fideicomisos 

(59) 



A Lodas estas entidades y dcpcndcnciaR corresponden en la ac-

t.ua1jdad 1as actjvidadcs que en forma programada y con base 

en 1as polít~cas, pr~or~dadcs y restr1cciones demanda e1 

logro de objetjvos y metas fjjadas en 1os planes de gobierno 

que estab1ece c1 presidente en forma directa o por conducto 

de la Secretaría correspondiente. 

Capítulo aparte merece la administración p1íbl ica paraestata 1, 

en virtud de que dentro de ~sta quedan inc1uídas las empresas 

públicas, los organismos descentralizados y 1os fideicondsos, 

1os cuales han sido incorporados a diversas Secretarías de -

Estado.según el ramo o actividades que desarrollan, a efecto 

de que sus actividades en general se desenvuelvan de manera -

coherente y coordinada, encargándose cada Secretaría¡,tanto de 

la p1aneación de sus funciones como de la vigilancia de su 

operación, de esta manera los Secretarios de Estado participan 

en los consejos, juntas y otros, ejerciendo 1as facultades 

que ha dejado a su cargo el Presidente .de la República, cum 

p1iendo así lo preceptuado por 1a Ley Orgánica de la Adminis

tración Púb1ica Federa1 en sus artículos 50 y siguientes. 
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()e esta manera,el recí.ent_e art.;ículo 45 de 1a Ley Orgán.ica de 

la Administrac'.ión Pública Federal., 

Oi'icia1 de 1;' F~der~~ión el día 14 

publicado en el Diario 

de mayó de: 1986, define -

a los 
,:' _._ -'" ::' . . - .'- -~ 

organismos•. dCsc.,,ntralizados, y nos dice: 

:_·., 

"Artícuio 45~.:- Son organismos d cscentral.izados 1as .:.. 

entÍ.~~"J~~~~;;~das por ley o decreto de1 Congreso de 

la Un:i_~n•-0}1>cir de_creto del Ejecutivo Federal, con -

pers.o§'1:i!iii~'.:turíCiica y patrimon:io própios, cualqtiie

-ra- _;¡l1~ •:·s.,,a•;J.:a: estructura• legal que adopten". 

•. ·.:- ,,•r c.' ' 

Según se-d~~~~endedel contenido del artículo transcrito, 

existen cá·rii6terísticas 'particulares que pueden servir-<-¡}ara 

ident i f Í.-~~*~: a~--= 108 -~rga:niSMó-~ ;.deSCen·t ra1iZados_ y Qu~- ---son··:{ 
·::- _- ·.-, ' 

1) Goiá'n)de i>i'~~oilalidad jurídica 

2) ' Tl~n':~~-;~.Ít,~i_.;,~liio propio y , ,_ • _:,-

3) Son !ent.idades <:i,:;eadas por ley o decret<>~úr c_:oógreso 

d'~[{~_Ü~{~.i!o _de1 Ejecutivo Federal. : .· .• _,; .,,,._ 

En nuestr~ ~J~¿ilnt ~ichas características son cubi~~tas por 

el INFONAVIT.(:.est'o se corrobora del contenido· del ar-tículo 
~ :.·'· ';i - ' ._ ' - - - -

2o. de -1a';'!;ey~:cfe:t- cinstituto-;~'que preceptúa: 

. - ' 

"Artí6ú:i.> 2o.-' Se crea un organismo de SERVICIO· SOCIAL, 
' ,; - >- -~ '· :' - ' -: ·.' . -: -_- ' ~ -- -. : 

con.PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, qu~ se 

den;,mi.'oa' "Instituto de1 Fondo Naciona1 de 1a Vi.;,.i~nda 
para l.ós .T~ba'jadores", con domici1io en 1a e i.iddd.~e -
Méxic·~·~~:·~ .. 
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En 

e1 

di.~~~c~r' requi:sito; ést~ 
"Instituto~•·-,fu~ crC~d~ .Por :uri·a inic;:l'aii:~-~ 

aprobada por e1 11 ~· Congreso de La'. 

en e1 

1972. 

De l.o anterior, se· 

o~ganismo descentral.i~ado .de1 sect_or p3.raes-tat~1; 

nistración PÚbl.ica federal.. 

No obstante 1o expuesto, existe una Ley de reciente creación, 

que es reglamentaria del. Artículo 90 de 1a Constitución Polí

tica de 1os Estados Unidos Mexicanos, que vino a substituir 

a 1a "Ley para el. Contro1;por parte del. Gobierno FederalJde -

l.os Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal.~ siendo e1 obje-to directo de esta nueva Ley el. -

regular l.a (k'ganización, fUncionamiento y control. de l.as enti 

dades pi-raestatal.es de l.a Administración Públ.ica Federal.; -

dicha Ley fue creada mediante Decreto de fecha 26 de abril.de 

1986 y publ.icada en el Diario Oficial. .de ia Federación, como 

"LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES,",· 

mayo del. mi!i,111g.._afi<>_. 
-, 

Esta Ley ampl.í:;. el. ccmcepto 

tral.izado 

de.<.l.o q;~,.:~~<~ ~rgani'slB~[J-~~cen-'. 
artícu1ri,;14. ~&t-.~i.Ie~~;· 

¡je'·',. :/é., 



"Artículo 14.- Son Organismos Descentralizados 1as pcr-

sonas jurídicas creadas conforme a lo dispuesto por la 

Ley Orgállica de la Administración Pública Federal y cuyo 

objeto sea: 

I.- La realización de actividades correspondientes a 

las áreas estratégicas o prior~tarias; 

II.- .La prestación de un servicio público o soci.al;.,.~·

III. - -La obtención o ap1iciación, de re~ursos para ;_fines 

de asistencia o seguri_dad social". 

Conforme a este artícu1o, 1os organismos descentra1izados 

deben reunir 1os requisitos que le señala la Ley Org.ÍÍnic_a,, -

de 1a Administración Pública Federal (Art. 45 ya transcrito)-, 

además de que el organismo tenga por objeto alguno de· los -

seña1ados por el artícu1o en estudio, de lo que consi.d~~~Dios 
que el INFONAVIT satisface .el seña1ado en la fr.acrii-óri i!_;Q'u~ 
dispone: 

- J_ : ; \ .. i/ • ' '." '>\ '< e 

En virtud de que'•su obj~tri es dar :Satisfacción,. a - una _n~c~si:~-

~~~:;~;~;:~;;i:ÉB~!~~¿f 5E~~~;1~;r~;¡i~ªi~~~~j~~r•· ·· 
, ..... ·:(<ip;·.:0y. ~-~· :~.::·~·~>- .~::~~~ ~, . 

. ';),;:'. ... ::~~. '. .; :.:\,,' .;::- .:·" . 

-- . 

Ül.;. 



Por otro lado, e1 artículo primero de la citada Ley Federal 

de Entidades Paracstatales preceptúa que las relaciones del 

Presidente de la Repúb1ica o de sus Secretarios de Estado con 

las entidades paraestata1es, en cuanto a unidades auxi1iares 

de la Administración Púb1ica Fede~a1,en primer término se su

jetarán a 1o estab1ecido en esta Ley y sus disposiciones re -

g1amentarias,y sólo en lo no previst~ a otras disposiciones, 

según la materia que corresponda; de lo que resulta que esta 
. . 

Ley es de aplicaci6n. prioritaría a ·10.S organismos ·paraestata-

les para su organi.z.ación''·y' funcionamiento. 

Asimismo, exceptúa· a dÍ.versos Organismos de la regla anterior, 

entre e1los al INFONAVIT; ·'.11 señalar' en su artícu1o So. que -

el INFONAVIT tendrá que i;¡~g;.ir rigiéndose por ·sus leyes espe

cíficas .en cuanto a 1a estructura de sus órganos de gobierno 

y vigi1ancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, 

desarro11o y contro1, en 1o que no se oponga a aque1las le -

yes específicas, se sujetará a 1o dispuesto por la Ley Fede -

ral de Entidades Paraestatales. A continuación se transcribe 

el párrafo segundo de1 artícu1o primero y quinto de la Ley -

Federal de las Entidades Paraestatales: 

ARTICULO PRIMERO.' PARRAFO .SEGUNDO:. -·-'---'------':--c--;"-o·o-

l~ - - • ' ' ' ., 

"Las relaciones .:de1, Ejecutivo Federal o de sus dependencias 
' ', C • -,e 

con las entidades· parae·statales, en cuanto a unidades aúxi.lia 

res de la Ádmin°istraci ón Pública Federal, se :Sujetarán; en -

primer término, a lo establ-ecido en esta J.cy y sus disposici~ 



nes reg1amcntarias y, só1o en 1o no previsto, a otras disposi

ciones .seg6n la materia que corresponda•.( 6 0) 

ARTICULO_QUINTO! 

11 E1 Instituto Mexicano del Seguro Social, e1 Instituto de Se-, 

guridad Y ·servicios Socia1es de 1os Trabajadores-· del Estado, -

el Instituto de1 Fondo Naciona1 de 1a Vivienda para los Traba 

jadores, e1 Instituto de Seguridad Socia1 de 1as Fuerzas Arm~ 

das y los demás organismos de estructura aná1oga que hubiere, 

se seguirán rigiendo por sus leyes específica,., en cuanto a. la 

estructura de sus órganos de gobierno y vigi1ancia, pero en 

cuanto a su f'unci.onamiento, operación, desar_ro11o y contro1, 

en lo que no se oponga a leyes específicas, se sujetarán a -

las disposiciones de 1a presente L-ey". ( 6 0) 

(60) 



En este orden de .ideas se deduce que todas las e.ntidades de 

la Admin.istración Púb.li.ca,,.Paraestatales., quedan sujetas a 1o 

que dispone dicha Ley Federal, con excepc.i6n de las modalida

des que señala para el INFONAVIT y otras entidad.es,. ya que 

estas e.ntidades seguirán aplicando su legislaci.ón en· cua·rito a 

sus órganos de vigilancia y gobierno, y en lo que se refiere 

a su funcionamiento, operación, desarrollo y contr:ol .se. :apli

cará la Ley Federal de 1as Entidades Paraestatales ,,·:: e;:. :;i.;, que 

no se oponga a sus leyes específicas. . :' .. 
:. --> --

: :~~ :;;_ . 
En cuanto a la doctrina, los j u.risconsu.1tos señaláriA;res '·re -

quisitos para que exista un organismo d escentr~li'l!ado,:~ ~on: 
"a) Que sea creado por Ley del Congreso' de-:la·-Un.ión' o. por ·n.e

creto del Ejecutivo Federal; b) -Que. 'su. patrimo-ri.ió sca·cons 

tituído total o parcialmente con f"'o~cio's o- bi.-;nC.,s f e'derales 

o de otros organismos descentralizados, asignaciones, subsi

dios, cóncesiones o derechos .. que .. ·le aporte u otorgue el Go 

bierno Federal'. o con el. rendimiento de un .impuesto; c) Que 

su objeto o fine~;' sean la.-p~estación de un servicio público 

o social, la expi~_tac_.ión,;d~ _bienes o recursos para fines de 

asistencia o.~~;.,riÍ:lad·s6~ia1".C 60A} 

.·.> ~ 

-. :";: :~.-:-----~~~;,¿~ ;::---'--_:_~-'"' -'--- -_;_ 
(60A) 



Cr<~cmos 11 nuevamente ,.que el ·1 NFONAVI'r cubre sati.sf"actoriament.e 

los rcc¡11iRiLos que Hefia1n la docLri.na,p;1ra que sea equiparad<> 

a un orgart.ismo dt!sccntral~zado. IJor otro lado, 1os ovganismoH 

dcsccntralj_zados en 1~-actualidad ya no tienen una autonomía 

al>soluta, pues están s~jctos a tina serie de sistemas de vigi

lancia ycontro1·, que consideramos necesario, tanto para su 

func i.onam.icnto 3dmi-Oistrati vO, como para el ef"icaz. resultado 

que se persi.guc con 1a creación de esas instituciones; y en 

el caso cspccí f'i.co' del° INFONAVTT ;· .consideramos aceptable un 

riguroso s:i.st:cmá ·de, vi·g~J.a_~c~a ,_t:.~nbo_ - par~_ ~Unc{oila_rio~ como -

para J.os t.rabajadorcs _del propio instituto,_a efect.o de evitar 

cualqui.<:r anoma1ín que'. lesione de_ a~guna_ manc'ra_ c1 o~jcto -

.soc in 1. c1uc· 
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REFORMAS A LA LEY DEL INSTITlITO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 

Con ese carácter de beneficio social 
1 

en la exposición de motivos de 

las .lliciativas del Ejecutivo Sobre las Reformas y A1iciones a la Ley 

del INFONA\fIT, ·se afirma que uno de los objetivos a su cargo es la de 

propiciar la revisión y actualización de los ordenamientos legales, como 

también la variáción de la. realidad.para promover el cambio social. 

Ley, 

30 

34 

36 

40 

40 

40 

41 

42 

44 
49 

51 

51 

55 

han · realizado a la a esta 
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ARTICULOS REFORMADOS: DIARIOS OFICIALES 

59 y 61 (7 enero 1982) 

64 (7 enero 1982) 

67 (7 enero 1982) 

68 (13 noviembre 1981) 

Dentro de éstasi la qué destaéa, co-n mayor<contenido social es la realizada 

al artículo Sl. el.\ 8 __ de febre~o ,d~ · 19as.i ~~;;.··-originalmente contenía los 

siguientes té'i:~in~~¡ 
'· ··' . 

"Los cré<lii:C>s ·que eLiristituto otorgue a _los trabajadores estarán c~ 

bierto~p¿;;'uri ~e~ut~c.p~ra lo~ caso;¡ de incapacidad total permanente o 

de muerÍ::;;'Vi~~~ lib~re al,; trabajador o a sus beneficiarios de las obli. 

gacione;·d'~~i.:.lil'dS.~ de los mismos. El costo d_e ·este seguro: ·quedará a 

cargo cie:l. i¿sfii~tóº. · 

Después de su·r;;forma, quedó así: 

Articulo 51 ••• 

"Para estos efectos, se entenderá por incápaciclad tot~l'. perÍnanente la 

pérdida de las facultades o aptitudes deuria;p:er;;o~atqJ;;~l~imposibi
lite para desempeñar cualquier trabajo eL~~~~o <l.i};,u vicla;dualq~iera 
que sea la naturaleza del riesgo que la •haya· p~oducidó; ·-

El costo del seguro quedará a cargo del ·Instituto.' _Tratándose de los 

casos de incapacidad parcial permanente,1cuando ,ést-a sea del cincuenta 

por ciento o más, o invalidez definitiva, en los términos de la Ley 

del Seguro Social, se- liberará a:r trabajador acreditado -de·i: -adeudo, 

los gravámenes o limitaciones.de dominio a favor del Instituto, siem

pre y cua.ndo no sea sujeto de una nueva relaci6n de.~- trabajo por un 

período mínimo de dos años, lapso dura'nte el cual 'gozará de una pr6 
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rroga, sin causa de intereses para e1 pago de su crédi

to. La existencia de cualquiera de estos supuestos -

deberá comprobarse ante el INFONAVIT dentro del mes si

guiente a la fecha en que se determinen". 

Estas reformas tienen como propósito incorporar y hacer efec

tivo el. sentido social del derecho sucesorio que opera en ma

teria 1abora1, de ta1manera que ante el padecimiento del 

trabajador acreditado, los beneficiarios que éste haya desig

nado expresamente ante el Instituto, obtendrá la 1iberación 

de cualquier obligación, gravamen o 1imitación de dominio o 

que reporte la vivienda objeto del. crédito, y les será adj~ 

dicado directamente el inmueble con tan sólo las formalidades 

que prevé el artícu1o 42 de dicha Ley. 

Con esta reforma,de indudable contenido social, se evita que 

los beneficiarios del trabajador acreditado, en los momentos 

de mayor apremio y desamparo, tengan que efectuar erogaciones 

y gastos, muchas veces fuera de su alcanc~ y sujetarse a las 

formalidades y trámites propios del derecho civil suceso 
rio.( 6 l) 

(61) D~cimocuarto Informe Anual de 
Boletin del INFONAVIT, Pág. 42. 





e o N e L u s L o N E s • 

Acorde cori 10~· ~n.t~·puc~t.:o,y ·como se aprecia en 1a primera Pª.!:. 

t..e de esta j_n'vóst.igación, 1a historia. h3. demostrado que la 
. -

ncccsi_dad dC ··_viV.iCnda para el ser··: humano siempre ha cxisti 

do, misma quc·s~ ha dcsarro1lado para1c1amcntc a1 crccimicn

t:,o dcmográ fico. En l.a República Mexicana, cst:.a situación se 

ha presentado con c"aractcr•ísticas mity especiales que han a~ 

dizado el -probl.cina de 1.a v.ivicnda; -dentro de los principal<!s 

f.act.nrcs qu-C dcst.l1can, se pueden mencionar los sigui.e~tcs: 

c-1 .acc1cr~1c:J.o c!-ccimicnt:.o demn~ráfi co; 1 a cxccsi va conccntra

c i <)n de pobl.ac.i.Ón en dctcrmin.-1dos lugares-, ya que aproximad~ 

m<?r1tc c1 trci.~La por ciento de la poh1a~i.6n mexicana habiLa 

en Lres gr•andes ciudades: México, Guada 1.ajara y Monterrey, 

mismas que -se _han i.ncrcmentado pau1atinamcntc por los movi. 

micntos migrator~os; así como por Ja carcnci_a de· una cf~c~cn 

te plancacLón urbana por parte de 1as autoridades federales 

y locales; el rCS\t~tado de esLc an~1~sis nos obliga a rccon~ 

ccr Q\JC M6xico aLravicsa una de l_as etapas mis d~Eíci1es. El 

crccLo so~io-pol.ítico que tiene su deficiencia como saLisrac 

tor de -une( '-ncc-csidad - báS'.i ca de- la .población,_ c_.s ___ a~t~~~~~-~-!:-c 

insufi.cicntC •. : 

De ns ta ni.a~cra, _nOs pe"rrri i timos 



PRIMERA.- Es inobjetable que el problema de vivienda no ha 

pasado inadvertido por parte de las autoridades, ya que en -

el Plan Nacional de. Desarrollo 1.983-1988 se presentan progr~ 

mas sectoriales y regioná1es ,entre los que se encuentran el 

de "Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología", donde se recono 

ce el principio constitucional de .q .... e. to.da familia tiene de

recho a disfrutar.de una· vivienda digna y decorosa. 

Sin embargo, es bien conocido que el hacinamiento humano que 

hay, sobre todo en 1a ciudad de México,. ya e~· .continuo aUlllen 

to, puesto que al incremento que resulta de1·· número de naci

mientos, que supera al número de defunciones,viene a sumarse 

la mencionada af1uencia,que se dá de manera constantc,dc in

migrantes que 11egan a esta gigantesca ciudad para estable -

cerse en ella, demandando la correspondiente necesidad habi

taciona1, provocando que el Estado se encuentre imposibi1it~ 

do para satisfacer este requerimiento y para i.mpedir el éxo

do de la población rural a las ciudades1asi como las causas 

de tipo económico, social y político que provocan esta·-· 

afluencia. 

A lo anterior, debe tomarse en cuenta que México : es funda'.c

mentalmente un país de generaciones jóvenes, esto es; de':.·i.n:... 

dividuos que no han cumplido todavía vein-tici.nco~,;.c¡¡~ot~cy:c~11~'; 
por razones naturales, 'están creando de modo, continuo: ouevc)s 
núcleos familiares y las necesidades de habitai::ic)n :q~¡,,:··d,e, -

ellos resultan. 



SEGUNDA. - Si se mantiene la misma proporci.ón de hombres y m.!!_ 

jercs que actualmente existe en el país, es decir, un hombre 

por una mujer-~ - y ¡;;i-_consideramos que el 63% de la pobl.acióí1' 

de México,' ó :sea, 50.4 mil1ones de habitantes, está formado 

por indiv:i<lt.los.jc5venes, se puede prever que el número.de pa

rejas que --habrá_ durante los próximos veinticinco añ-Ós-''será _ 

alrededor de veinticinco millones, cifra que indi.;~ ei' n~e
ro de vivi.endas que serán necesarias durante er-_mismo __ perío

do ,comprendido entre 1986 y 2010. El1o imp~ica qué-de¡_)~n:',;: 

construirse un mil1ón de viviendas por año, -só1ó·pari.é;sat'Íésc..

facer 1as necesidades del citado período. Ahora -bie.i; ~~i· __ Jc;~!!-
•: __ - - _, .,,.._,' 

sideramos 1as viviendas que se requieren para cubrir:_-::eÚ.''déf!_ 

ci t actual, que asciende a 7. 8 mil1ones, e1lo sign:ifii:'<l"~í,',.i";.:; 
aumentar la oferta a 1. 3 mil1ones de vivienda's <lriti;.1~;: duran 

te el mismo período. 

Considero que para contribuir a la so1ucióri de·e~te-prob1ema 
es necesidad de primer orden r que el gobierno fede-ral .- revi

se, fortalezca y actualice las políticas.y programas devi -

vienda, creando desde ahora las medidas necesarias que pcrm!_ 

tan resolver el prob1ema de su insuficiencia, cana1izando -

los suficientes recursos prcsupucstales para e1 fomento de 

la vivienda, y lograr que 1as medidas que dicten 1as 'dív-er 

sas dependencias~encargadas de proporcionar vivienda, estén 

de acuerdo con 1as políticas de fomento establecidas, procu

rando se estimu1c 1a participación de 1a iniciativa privada 

y de la pobl.ación mexicana para que se incremente el. fl.ujo 

de recursos hacia ta1 actividad. 
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TERCERA.- En cuanto a la legis1ación en materia de vivienda, 

hay que reconocer que ha sido notori.a la intervención por p~r 

te de las autoridades para proveer de habitación a 1os trab~ 

jadores del.. sector público y de1 privado, de ta1 manera que 

si bien no se ha tenido una solución definitiva al. problema 

de 1a vivienda, al menos inicialmente se ha procurado aten -

ción a es·os·~·'-:sectores. Asimismo, consideramos - que el legisla

dor fue just·o al consagrar el. derecho a la vi.vienda como ga

rantía individual. dentro de nuestra Carta Magna, al estable

cer que to.da ,fam.ilia tiene derecho a :disfrutar_ de una vivie~ 

da digna y decorosa; con este mo~ivo se diseñó el. Programa -

Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda 1984-1988, en el -

que se estab1ecea entre otras -.cosas, . procedimientos para can~ 

1izar y atender las demandas de'J.a-socied'-ld para abatir e1 -

deterioro de l.a calidad y de l.os nivel.es de vida; se contri

buye a la descentralización de 1a vida nacional. y al. desarro 

110 integra1; y se próponen.al.ternativas para J.a descentral~ 

zación industrial. y para J.ás corri_entes migratorias que inc~ 

den en las zonas metropolitanas del paí~. toda vez que se -
- --- -

propicia el. ordenamiento y regulación de éstas. 

Con esta final.idad,orientada a J.a atención·d.;·i.asdemandas -

de vivienda, se han- creado var-ias-.=- i nsti tUCici.:Íe~ ;:ij·~s-.:~~u-a:lCs _ 
han contribuido de 

manda habitaciona1 

manera signifiCativa a :;;atisfacer 1'-1 ~e
de J.a pobl.ación. Dentr~ de ~Li.is destaca 

a nuestro particu1ar punto de vista, com.>. de J.a;;;_ 'máfi i~porta_!! 
tes por su acciones real.izadas _Y por s .... ~ont.cni'J~,': 



el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Traba 

jadorcs. ~r 1o que consideramos convcnLente 1a crcaci6n de 

un organismo semejante que dé cabal respuesta al problema de 

la vjvicnda,para que el Artículo €u.arto Constitucional· no sea 

letra muerta,. considero que esto es necesario por la situa -

ción actual,dados los problemas sociales que implica la caren 

c.ia de una vivienda digna, a 1os esfuerzos que rea1izan __ 1os º.!: 

ganismos encargados de la materia habitaciortal para coordinar 

sus programas, por lo que sería muy conveniente el estableci

miento y creación de dicho organismo, pero eon un rango de -

Secretaría de Estado, que tuviera la capacidad suficiente_ 

para encargarse exclusivamente de solucionar el problema de 

vivienda, agrupando como parte de sí a 1as actuales institu 

ciones relacionadas con la vivienda, logrando de esta manera 

unificar instituciones y así evitar el funcionamiento desorde 

nado y anárquico de las mismas, en virtud de que todas buscan 

e1 mismo fin> que es proporcionar vivienda a 1os mexicanos 

que carecen de e11a; instrumentando 1os mecanismos necesarios 

para que de manera objetiva y sin duplicidad de actividades -

se pudiera satisfacer la demanda de vivienda. Sin embargo, es 

necesario también frenar el problema de1 crecimiento demográ

fico, ya que en este campo no hay nada escrito·: de esta mane

ra se estaría en condiciones de atacar el problema desde su 

raíz,. por lo __ que __ t_amb_i~n:_será necesario dar una mayor - -

atención al _Sistema> Nacional de Planeación • toda vez que el 

crecimiento acelerado de la población y su desordenada dis -

tribución , ha~ dado lugar a la demanda de todo tipo de satis

fact.ores, en.- 1~sp~<;;:i.~l.-de ... ervicios c:fúblicos. y de vivienda. 

De ahí la im~ri~t'af-i~i-;i de la Planeación urbana, que d¿.. lugar 



a que se realice la distribución. equilibrada de la población 

sobre el territorio nacional. 

CUARTA.- Pc:>r éf iado':de :.1~ :doctrina concluíaos que el crite

rio que sost.Í.~lle ;ia: disti.T\ción.entre Derecho Público y Priva 

do, consideramos que este no.es-absoluto, toda vez que care

ce de funda .. entos claro;;. y -_suficientes para considerarlo como 

criterio científico de sistematización del Derecho. 

De esta manera, y acorde.con la estructura jurídic<l>que tie

ne nuestro país,- es .. posibl~ -la _existencia de un ter~er géne

ro al lado de las clásicas ralllas del Derecho ·p-,¡t)t[~¡; y -Priva 

do~ es el llamado Derecho Social. 

El Derecho Social, desde un punto- de vista- g~ller_a1,_,_es-un '-

conjunto de normas jurídicas que tiene~ po~ objetri prote~er 
al necesitado> 

mente débi1es. 

a los que viven del tral>~jh,y'1C>i>económica -
· .... :· ,, 

;,-;~· ~> . 

El objeto primordial_ del J)~r;ect{°. 5,?@i_~~;(l • Ui~t~~la ,laboral, 

es el de proteger a la clase traba'jadora' dentro-'C de' sus labo-

res y fuera de e11as1 y no-~C'.>io•en';•io7:iridivÍ.dua1 sino tam

bien a su famil.ia o dependientes•~: económicos i para tratar de 

lograr una mejor convive~~ia cori~las _ otras c.1ªª~.f'<~ ~-º~_i .. _les, 

dentro de un orden jurídico: 

' .. :_- --·~ 



QUINTA.- El Instituto deL Fondo Nacional para la VJvicnda -

do los ~rábajadores es tina inst~tuci6n con claro car~cter 

de interés social, en virtud de que protege y tutela a la -

clase trabajadora que es económicamente débil, Y;- lo.'logr_a -

estableciendo un sistema de solidaridad social:,quecorijunta 

las obligaciones de todos los patrones de la República M_ex_!o 

cana y s_uma igual.mente los derechos de los trabajadores; pa

ra resolver el problema de viv,imda de esto,;;~ ~ltÍ.mos. 

De igual forma, el Instituto del Fondo,N,;:¿1cinf.·1'·~ara la Vi -

vienda de tóÍ;; Trabajadores es una ci.nst~t~eiól'l0;q\Je doctr-ina 

riamente se ubica dentro del campo-de:J.·oe~~~Íí~-So~ia1, por-
< ,, • -

sus características propias y. finalidades' que persigue. 

Del análisis.a las últimas r~f.;rma,;; ¡ la Ley'Orgánica de -

las Administración Pública Federal, el Instituto del Fondo 

Nacional·' de la-Vivienda -para_ los -Trabajadores: reúne los -

requisitos.,qu_~ _deben tener los _·organismos cJescentralizádos, 

de lo que se deduce que es un o l'.'ganismo dCscentral.izadÓ del 

~ctor-para~sta1;a1;de •la Administración Pública Federal. 

lS6 .•. 



SEXTA.- Aunado a lo anteri¿r, la reciente Ley Federal de -

las Entidades Paraestatales es, sin excepción, aplicable a 

todas las entidades de la Administración Pública Paraesta

tal, con la salvedad que el Instituto del Fondo Nacional -

de la Vivienda para los Trabajadores 7entre otras entidades, 

seguirá aplicando su legislación en cuanto a Su:'<Órganos de 

gobierno y vigilancia, y por lo que toca.a su funcionamien

to, operación, desarrollo y control, se sujetará a lo que 

dispone la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en 

lo que no se. _oponga a ·sus leyes _específicas. 

. . 

Lo anteric>r implica ·rec<>nocer la existencia de políticas y 

prioridades en la ¡,¡-j~rii.:cíon·, de la ºactividad administrativa. 

De esta maner~,el Instituto del Fondo Nacional para la Vi -

vienda de los ·T.rabajado¡-es, en la experiencia administrati

va actual;' ya no tiene ·1_..¡, autonomía casi absoluta que 10 -

identificaba anteriormente; actualmente, con estas reformas, 

queda sujeto a una vigilancia y control, que por nuestra -

parte consideramos necesari,n.. tanto para la Coordinación ad

ministrativa, como para el eficaz resultado se persigue 

con la creación de esta 
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